
S~10n 25. a ordinaria en 22 ~e Julio de t908 
PRESIDENCIA DE LOS SEÑORES ORREGO 1 SANOHEZ 

s u JY.LA.RIO de canaUstas. -Continúa ,la. interpeiaciOll 
pendiente sobre el préstamo fiscal a Gra.njá 
i C.& i usa de la palabra el señor A,lesS8Jl¡O 
dri. 

DOCUltENTOS 

.t:e aprueba el acta de la sesion anterior.
Ouenta.-El señor Meeks solicita. diversos 
datos de 1011 señores Ministros del Interior 
i de Obras Públicas.-Se discnte i aprueba 
un proyecto que equipa.ra a los jefes i ofi· 
ciales ma.yores de la Armada con los jefes Mensaje de S. E. el Presidente de la R6-o 
i oficiales de la misma.-El señor Rivas pública con el que acompafía el proyecto de 
retira el proyecto de acnerdo presentado lei para la contratacion de las obras del pnét-
por Su Señoría en la. sesion anterior, refe- to de ValparaisO', por el precio alzadO' "de cu~ 
ren~ a manifestar al GobiernO' el deseo de trO' millones de libras esterlinas. 
la. Cámara de que se cO'nsulte al OO'ngreso Oficios del seMr Ministro de Obrailf Pltbli .. 
ántes de re8ol~er sobre la situaciCln d hecho cas cO'n qué remite di~ersos datós l!Iolicitlld01l 
producida por la falta de pago de las qm. por los señores Barros ErráznrÍZ i Leteliéf'. ~ 
nientas mil libras esterlinas entregadas al Oficio del Senado con que remite un pro
Banco de Chile para la Casa Granja i 0.80 yecto que a.utoriza el pago a la Junta de Be
--Se da por retiradO' dicho proyecto.-:hll neficencia de lquique de la cantidad de veinti
~ñor Claro llama la atencion sobre la ne- siete mil ciento cuarenta i dos pesos cincuenta 
cesidad de dar cumplimiento a la lei que i cinco centavos, que se le adeuda por ~o
concedió fondos para socorrer a los dam- nes de arrendamiento de terrenos fiscales par
nifioados de Temuco. -Contesta el señor cibidos por la Tesorería Fiscal de Pisagua. 
Ministro de Hacienda.-El señor Baque· Oficio del Senado con que remite un pro
tilmo llama. la atencion sobre la necesidad yecto que reforma los artículos 172 i 941 del 
de pagar los sueldos de los empleados pú- Código de ProcedimientO' Civil. 
blicos a un tipo fijo de cambio.-Oontesta Oficio del Senado con que remite un pro
el señor Ministro de Justicia. i sobre el mis- yecto que aprueba el Tratado de Comercio i 
DIO asunto usan de la palabra los seilO'res Navegacion suscrito en Berlin el 28 de julio 
Palacios i Huneeus don Jorje.-EI señor de 1898, entre el Enviado Estraordinario i 
Zañal'tu don Enrique formula O'bservacio- Ministro Plenipotenciario de Ohile i el Emb .. 
Des sobre las t .. rif.~ diferenciales de los jador del GO'bierno de Italia. 
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Ferrocarriles del Estado i pregunta a.l señor Mocíon del señor Lorca don lWael para i I 

Ministro de Obras Públicas cuM es el pro- hacer estensivos a los subsecretarios ijefes de ,"," 
pósito del Gobierno en órden a la vijencia seccion de los Ministerios los beneficios de lit. ~~¡ 
de ~stas tarifas.-Contesta el señor Minie", leí número 2,033 que ~oncedí6 úna. gratiñci- ~ 
tro de Obras Públicas.-El señor Líbano cion a los empleados públicos. l 
recomienda al señor Ministro del Interior la ,', . . ;) 
const.ruccionde un lazareto en Mejillones. Se leyo z fue aprobada el oda ~p.: • ,,' 

Se aprueba una indicacion del sefior Ruiz "Sesion24.& ordinaria en. 18 deju.liade 1908. 
Valledor para pasar a. la Comision especial -Presidencia del señor Orrego.~Se a.briÓ &4 
de regadio tll proyectu IIObre asoclacimt~l!I 1~ 3 h¡; 15 Ittl!l, .P. \l., i a.slsti6tón.l<18 _Orea; 
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Alessandri, Arturo Letelier, Aníbal terreno necesario paro abrir un camino que 
Balmaceda, Enrique Lorca M., Perfecto reemplace al que actualmente existe en el 
Bambach, Samuel Mena L., Aníbal lugar denominado Vega de Riachuelo. 
Barros E., Alfredo Montenegro, Pedro N. Se mandaron a Oomision de Gobierno. 
Campillo, Luis E. Pereira, Guillermo En el cuarto remite aprobado un proyecto 
Claro, Emilio Puga Borne, Julio de acuerdo en virtud del cual se aprueba la 
Concha, Malaquías Rivas, Ramon convencÍon ajustada entre el Ministro de Re-
CorbalanM., Ramon Rivera, Juan de Dios laciones Esteriores i el Enviado Estraordi-
Oorrea, Francisco J. Rocuant, Enrique nario i Ministro Plenipotenciario de Bolivia, 
Cox Méndez, Ricardo Rodríguez, Aníbal con el objeto de establecer la forma de pago 
Dávila, Ponciano Rodríguez, Enrique A. de la garantía sobre ferrocarriles bolivianos, 
Díaz R, Joaquin Rosselot, Alejandro a que se refiere el artículo 3.° del Tratado de 
Echavarría, Guillermo Ruiz V., Eduardo 20 de octubre de 1904, i qne modifica i reem-
~chenique, Gonzalo Salas L., Manuel plaza la de 30 de abril ue 190 7 • 

Encina, Francisco A. Sánchez, Roberto Se mandó a Comision de Relaciones Es-
Errázuriz, Benjamin SubercaseauxPérez, A. teriores. 
Espejo, Daniel A. Urzúa, Darío En el siguiente comunica que ha aproba-
Espin03a J., 1\1anuel Urrutia, Miguel dú con modificaciones el proyecto de lei que 
Eyzaguirre, Javier Valdivieso Blanco, J. fija a la leche condensada, con () sin azúcar, 
Fernández, Belfor Vial Oarvallo, Daniel que se importo del estranjero, un derecho 
Figueroa, Emiliano Viel, Osear específico de internacion, de cuarenta i tres 
Flores, Marcial Villegas, Enrique centavos por kilógramo bruto de peso. 
García de la n., Pedro Zañartu, Oárlos Quedó en tabla. 
González J., Samuel Zañartu, Enrique 1 en el último comunica que en sesion de 
Gutiérrez, J. Ramon Zañartu, Héctor, 15 del corriente ha elejido para Secretario 
Huneeus, Alejandro los señores Ministros a don Fernando De Vic-Tupper, en reempla-
Huneeus, Antonio delInterior,deJusticia zo de don }1'rancisco Oarvallo Elizalde, que 
Huneeus, J orje e Instruccion Pública, ha jubilado; i para reemplazar al señor Tup-
Irarrázaval, Alfredo de Guerrai Marina, de per, en el cargo de pro-Secretario i tesorero, 
Izquierdo V árgas, F. Industria i Obras Pú- ha sido designado, en la misma fecha, el Se-
Izquierdo, Luis blicas i el Secretario. cretario de Comisiones, don Daniel Valenzue-
LeiTa, José Roman la P érez. 

Se leyó i fué aprobada 01 acta dela sesion 
anterior. 

Se dió cuenta: 

8e mand6 contestar i archivar. 

:l 

1.0 De un mensaje de S. E. el Presidente 
de la República, en que plopone un proyecto 
de lei para destinar parte de los fondos con
sultados en el ítem 733 de la partida 14 del 
presupue~to de Relaciones Esteriores, Oulto 
i Colonizacion, a subvencionar una línea re
gular de navegacion del Mediterráneo a los 
puertos de Ohile. 

3.° De un informe de la OOluision d~ Le
jislacion i Justicia, recaido en el proyecto de 
acuenlo remitido por el Honorable SenadO', 
que eoncede a la soc:odad de «Escuelas Oa
tólicas de Santo Tomás de Aquino» el per
miso requerido por el Códige Civil para con
servar la posesion de cinco bienes raices de 
que dicha institucion es dueña en la ciudad 
de Santiago. 

Se mand6 a Comision de Gobierno i 00-
lonizacion. 

2.° De seis oficios del Honorable Senado: 
Con los tres primeros remite aprobados los 

siguientes proyectos de lei: 
. Uno Jílor el cual divide en dos subdelega· 
.' ciones la subdelegacion sesta del departa

mento de Oollipulli. 
. Otro que eleva a subdelegacion el distrito 

l. de Boroa, del departamento de Imperial. 
1 otro que declara . de utilidad pública el 

Quedó en tabla. 
4. ° De un informe de la Comision de Ha

cienda acerca del proyecto de leí, remitido 
por el Honorable Senado, que concede a do
ña Edelmira Lemoine, viada de don Ramon 
Sotomayor Valdés, i a su hija soltera, la se
ñorita María Sotomayor Lemoine, una pen
sion de tres mil pesos anuales. 

Se mandó a Comision Revisora de Peti
Clones. 

5.° De dos mociones: 
Una del ~eñor Palacios en la que inicia 

un proyecto de leí que dispone que las tari
fas de los Ferrocarriles del Estado no po
drán entrar en vijencia ni podrán ser modi
ficadas sino por medio de una lei. 

\ 
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Se mandó a Comision de Industria. 
l la otra del señor Ooncha don Malaquías 

en que propone un proyecto de ·lei que refor
ma el iítulo 5.0 del libro 1 de la lei de alco
holes número 1,515, de enero de 1902. 

Se mandó a Comision de Hacienda. 
6.0 De dos solicitudós particulares: 
Una de doña Olarisa Bello, viuda de Vár

gas, i nieta de don Andres Bello, en la que 
pide pension de gracia. 

Se mandó a Comision de Lejislacion i J us
ticia. 

I la. otra de varios caciques residentes en 
Valdivia, en que formulan diversas observa
ciones p~ra que se tengan vresente al tratar
se del proyecto de lei, iniciado por S. E. el 
Presidente de la República, sobre radicacion 
da indíjenas. 

Se mandó a Oomision de Gobierno i 00-
lonizacion. 

A indicacion del señor Orrego (Presidente), 
aceptada por unanimidad, se acordó discutir 
inmediatamente el proyecto que concede a la 
. sociedad « Escuelas Oatólicas de Santo Tomas 
de AquinoJl el permiso requerido por el artÍ
culo 556 del Código Civil rara conservar la 
poses ion de varios bienes raices que tiene ad
quiridos. 

Sin debate i por asentimiento tácito se 
aprobó el siguiente proyecto de acuerdo, re, 
mitido por el Honorable Senado: 

PROYECTO DE ACUERDO: 

llArticulo único.-Concédese a la Sociedad 
de Escuelas Católicas de Santo Tomas de 
Aquino el permiso requerido por el artículo 
5:;6 del Código Civil para que pueda conser
var hasta por treinta años la posesion de los 
diferentes bienes raices que tiene adquiridos 
en la ciudad de Santiago: una casa en la calle 
de Amunátegui número 651; otra en la calle 
de Dolores número 30 antiguo; dos casas en 
la calle de San Pablv número 2613 i 2653, i 
un sitio en la calle de O'Higgins esquina de 
Vivaceta». 

Se pas6 a tratar del proyecto que concede 
permiso a don Zenon Méndez para construir 
1 esplotar un ferrocarril que partiendo de la 
estacion de J eneral Cruz de los ferrocarriles 
del Estado, llegue hasta la frontera con la 
República Arjentina, proyecto anunciado pa
ra la tabla de primera hora de la presente 
sesron. , 

Se pusieron sucesivamente en d.iscusion 
los artículos 1.8 a 6. 0 del mencionado pro-

yecto i fueron aprobados sin dehaüe, i con el 
voto en contra del señor Ruiz Valledor. 

Puesto en discusion el artículo 7.0
, usaron 

de la palabra los señores Puga Bome, Figue
roa (Ministro de Industria i Obras Públicas), 
Barros E., Irarrázaval, Concha (don Mala
quías) i Espinosa Jara. 

Cerrado el debate quedó el artículo para 
segunda discusion a pedido del señor Irarrá· 
zaval z. 

El señor Orrego (presidente) retiró el men
cionado proyecto de la tabla de asuntos de 
fácil despacho por haber trascurrido el tiem
po destinado a su discusion. 

Entrando a los incidentes de primera hora, 
el señor Bambach solicitó que se diájera ofi
cio al señor Ministro del Interior remitiéndo
le una solicitud que ha recibido Su ~efíoría 
de varios empleados públicos de Coronel, en 
que piden que se dicte un& lei que esta
blezca que el pago de los empleados públicos 
se haga a un tipo fijo de c9.mbio. 

El señor Rivas preguntó al honorable Mi
nistro de Hacienda si habian sido pagadas, 
Antes de espirar el dia 16 del actual, las qui
nientas mil libras prestadas a la Otlsa de 
Granja i Oompañía por intermedio del Banco 
de Ohile; i si era efectivo que el Banco de 
Ohile habja enviado una nota al Gobierno, 
adicionada de una carta del r~presentante de , 
la Oasa Granja" en que el Banco pone a su 
disposicion el ferrocarril i puerto de Caleta 
Coloso. 

Contestó el señor Hodríguez (Ministro de 
Hacienda) i usaron, ademas, de la palabra so
bre el mismo asunto los señOl'es Irarrázaval 
Z., Díaz B. i Alessandri. 

El señor Hivas formul6 el siguiente pro
yecto de acnerdo, para el que pidió segunda 
discusion el señor Diaz B.: 

PROYECTO DE ACUERDO: 

"La Cámara estima que el Ministerio debe 
consultar al Congreso ántes de resolver ,so
bre la situacion de hecho producida por la 
falta de pago de las quinientas mil libras es
terlinas entregadas al Banco de Ohile por la 
Oasa de Granja i C.a" 

El señor Ooncha (don Malaquías) continuó 
en el desarrollo de las observaciontls que iDi. 
ció en la sesion anterior acerca del servicio 
de los ]'errocarriles del Estado, i pidió al se
ñor Ministro ds Industria i Obras Públicas 
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, que se sirviera remitir a la 8ámara los si- Ter=inada la primera hora quedó para se-
guientes datos: gunda discusion el proyecto de acuerdo del 

1.0 Lista de los contratos privados cele
brados en los últimos doce meses por la Ad
ministracion de los Ferrocarriles del Estado 
para la construccion del edificio, Qodegas, 
cierras de estaciOlles, puentes, doble vías, 
compra de durmientes i provision de carbon 
i de todo artículo de consumo, en que no haya 
habido licitacion pública. 

2.° Cantidad a que ascienden los aumentos 
de sueldos hechos por la Administracion a los 
empleados superiores i a contrata. 

3.° Deterioros del material rodante, con 
motivo de los choques habidos en los últimos 
dieciocho meses. 

4.° Cantidades pagadas por reparaciones 
mandadas hacoc a las Maestranzas particula

. res; ventajas o desventajas del sistema con 
relacion al costo i buena calidad de los tra
bajos. 

5.° Numero de operarios que trabajan en 
cada una de las maestranzas de Valparaiso, 
Santiago i Concepcion, en cada uno de los 
últimos doce meses. 

. 6.° Material rodante por reparar en cada 
Maestranza. 

7. ° Posibilidad de poner al dia las repara
cione3 del material. 

8.° Antecedentes del contrato para la doble 
vía de Salto a Quilpué, de San Rosendo a 'ralo 
cahuano i de Llai-Lla.i a La Calera. 

9.° AntecedenteH del contr .. to para cons
truir las estaciones de La Calera, Limr.che i 
Viña del Mar. 

10. Material rodante de que dispone a la 
fecha la Empresa. 

El señor CarTea don Francisco Javier so
licitó que se dirijiera oficio al señor Ministro 
de Hacienda, pidi{>,ndole qoe se sirva recabar 
de la Administracion del Impuesto de Alco
holes i remitir a la Üámara los siguientes 
datos: , 

1. ° Estension actual de los viñedos de Chi
le, con especificacion del número de hectá
reas que hai de rulo i de riego; de viña fran
cesa i del pais, de viña frutal i no frutal. 

2.° Prodnccion de vino de la última cose
cha, con especificacion de la cantidad de vino 
de uva del pais i de uva francesa. 

3,° Produccion probable para cuando estén 
frutales todas las villas plantadas. 

4. o Produccion actual de alcohol agrícola. 
5.0 Capital invertido en la industria yi

•. meola. 

señor Hivas, a pedido del señor Díaz B. 

El señor Orrego (Presidente) anunció para 
la tabla de primera hora de la Eesion próxi
ma el proyecto que establece que cuando en 
las leyes se hf\,ble, en forma absoluta, de jefes 
i oficiales de la Armada, quedan comprendi
do>! en esta designacion los jefes i oficiales 
mayores. 

D~ntro de la órden del día continuó el de
bate acerca de los proyectos de acuerdo iJro
puesto por los señores Rivas i Alessandri, en 
la interpelácion pendiente sobre pI TJI'éstamo 
de quinientas millibras hecho por el Gobierno 
a la Casa de Granja i C.a por inter:uedio del 
Banco de Chile . 

Usó de la palabra el s@ñor Soto mayor (Mi
nistro del Interior). 

Por asentimiento unánime i en la intelijen 
cia de qu.e subsista enla sesion próxima, se acor
dó reemplazar las dos sesiones de ltt presente 
semana que no se celebraron i que e,tán des
tinadas a la interpelacion, con las sesiones de.!. 
mártes i miércoles de la semana próxima, des
tinando la sesion dellúnes a solicitudes par
ticulares de gracia. 

Por haber llegado la hora, que con ante
rioridad se habia acordado prorrogar, se 16-
vantó la sesion a las seis horas treinta minutos 
de la tarde, quedando pendiente ~l debate i 
con la palabra el señor Alessandri." 

Se dió euenta: 
1.0 Del siguiente mensaje de S. E. el Pre

sidente de la República: 

"Oonciudadanos del Senado i de la Cáma.ra 
tie Diputados: 

Entre las obras públicas reclamadas con 
mas fundados moti Vus por el [)rogreso ae la 
H,epública i por las múltiples necesidades que 
su mismo desarrollo orijina, ocupan nn lugar 
preferente las construcciones marítimas dt1s
tinadas a habilitar a nuestro principal pueno 
para ejecutar en buenas condiciones de rapi
dez, economía i seguridad el embar lue i de
sembarque de mecarderías. Esos trabajos, ne
cesarios hace mas de medio siglo, !'son hoí de 
importergable urjencia. 

Durante el largo periodo de tiempo en que 
los Gobiernos oe la República se han preocu
pado en hacer del puerto de Valparaiso lo 
que su importancia en el país i en el conti
l1ente exije, se han practicado tan C.:lnstantes 
i detenidos estudios i S6 han eleborado tan 
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numerosos i variados proyectos, que el proble- que la situacion que se lamenta no es acciden
ma, parece ya teóricamente agotado, sobre to- tal ni pasajera, sino que se agrava cada dia, 
do, despues de los trabajos de este jénero re a- i que continuará empeorando miéntras aque
lizados en los últimos años. De hecho, sin Has obras no se realicen. La catástrofe de agos
embargo, poco se ha avanzado, ya porque la ¿ to de 1906 destruyó mucha parte de los ele
situacion del Erario público no permitia hacer¿ mentos que existian i ha orijinado nuevas di
mas) ya por la espectativa de que se presen- ficultades i gravámenes. Hace dos afIOS, en 
tara algun proyecto mejor que el último co- efecto, la descarga de una tonelada valia de 
nocido. cuatro pesos veinte centavos a cinco pesos 

Las deficiencias que se trata de llenar, gra- veinte centavos; hoi vale de ocho a doce pe
ves deporsí, se multiplicaban en la proporüion sos. A~egando movilizacion i carretonaje, 
en que se iba incrementando el movimien- se llega para la misma unidad a sieta pesos i 
to comercial del puerto. El desarrollo de Val- quince pesos cincuenta centavos en 1906, por 
paraíso ha ido en aumento, i miéntras crecian once pesos noventa centavos a veintiocho pe
las necesidades, los medios de atenderlas per- sos en la actualidad; ha sufrido pues el co-' 
manecian estacionarios í aun se hacían mas mercio, en muí corto tiempo, un recargo con
deficientes. puesto que las obras del malecon siderable. 
i la formacion de nuevos terrenos ganados al La deficiencia i carestía de los elementos de 
mar, empeoraban las condiciones naturalmen- descarga ha llegado a producir el hecho de 
te desfavorables del puerto. que, a veces, cueste mfl.S trasportar la merca.-

Lo desabrigado de la bahía, en la cual han de ría desde el buque fondeado en la bahía 
ocurrido tan lamentables naufrajios, que obli- hasta la playa) que -trasportarla desde Europa 
ga a las naves a salir del puerto en los dias a Valparaiso. Ha ocurrido tambien que una 
de mal tiempo la carencia de suficientes ele- nave haya demorado mas tiempo en bajar su 
mentos de carga i descarga de mercaderías cargamento de su fondeadero a la playa, que 
las largas estadías que son consecuencia de el que ha necesitado para cargarlo i traerlo 
esa escasez, i por esto mismo, el recargo desde Europa. 
escepcional de los fletes, la deficiencia i la con-
siguiente carestía de los medios de moviliza- Si a esto se agrega el importe de las mer
cíon de la carga, en suma, los peligros, las di- mas por robos i averías proveniente de las 
ficultades i los gravámenes orijinados por las condiciones inadecuadas para la vijilancia, se 
condiciones actuales de Valparaiso, hactn que comprenderá hasta qué punto es onerosa par.a 'i 
este puerto sea mui caro al mismo tiempo que el comercio la situacion actual de Valparaiso. >,~ 
inseguro i en proporciones tales, que no solo 1 como, en último término, todos estos grp,- .1l 
afectan los intereses del comercio, sino tam- vámenes refluyen sobre los consumidores, la .~ 
bien el buen nombre de laite¡Jública. no ejecucion de las obras del puerto les im-¡~ 

Segun los datos suministrados por la Go- pone una carga indirecta, pero positiva, mui 
bernacion Marítima de Valparaiso, en los úl- superior a la que sí~nificaria la ejecucion 
timos cuatro años ha habido un térmmo me,lio inmediata de esas mismas obras, aun cuando 
anual de doscientos cincuenta i ocho dias há- ellas fueren realizadas con los dineros del Es.,. (. 
biles para el trabajo en los malecones al po- tado. 
niente del cauce Las Heras i ciento sesenta i Entre los numerosos proyectos que ya por 
uno al oriente del mismo cauce. encargo del Gobierno, ya por iniciativa de 

Tomando como base el año de doscientos algunos injenieros o de casas constructoras 
noventa i ocho dias, esto es, descontando los interesadaiS en la ejecucion de las obras, se .l 
domingos i dias festivos, resulta que se pier- han elaborado para el puerto de Valparaíso, ' i 
de un considerable número de días. En Bue- es preciso recordar, como pl'nto de partida i .~ 
nos Aires, para, no considerar sino un ejem- comparacion, el que presentó el distinguido 
plo cercano, en igual año de doscientos no- injemero holandes don Jacobo Kraus, contra-) ! 

venta i ocho dias, hai doscientos ochenta há- tado al efecto por el Gobierno en 1901. 
biles, i el' los dieciocho restantes el trabajo Ha sido el proyecto Kraus el orijen i la' 
se suspende, o bien por causa de feriados cí base de las jestioneR que han conducido a la 
vicos, o bien solo parcialmente por algunas solucÍon que pondrá término a· este proble
horas por causas eventuales i transitorias. ma semi secular, que no puede ya postergar-

Pero es escusado entrar en el detalle de se sin daños mui considerables para el desili
las causas que hacen de Valparaiso un puer-. 1'1'0110 de nuestro comercio. E.n sus líneas .' 
to peligroso i caro. Para encarecer la urjenciai jenerales, ese proyecto contenia las siguientet!i ' 
de las _obrlJ$ de que se trata, bMta observar ~ obras: . _ 
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Seccion A.-Obras situadas al oeste d~ la 
, bahía, que comprenden las dársenas de Las 

Habas i de la Aduana i el muelle fiscal con 
sus malecones adyacentes. 

yecto, hasta la fecha en que se abrieron las 
propuestas mencionadas, el precio de los ma
teriales i jornales habia esperimentado una 
alza estraordinaria. La Comision, tomando 
en cuenta esta circum;tancia, que hacia imítil 
la petícíon de nuevas propuestas que hubie
ran de someterse a los precios primitivos, 
formó un nuevo presupuesto que ascendia a 
cuarenta i un millones de pesos de dieciocho 
peniques; i el Gobierno, fundándose en estos 
antecedentes, solicitó del Congreso, por men
saje de 15 de junio de 1906, la autorizacion 
necesaria para invertir hasta tre'j millones 
doscientas mil libras esterlinas en la ejecu
cion de las espresadas obras. 

Seccion B.-Obras situadas al sur de la, ba
hía, cuyas partes esenciales son: el malecon 
delante de la ciudad i el chaflan de enrocados 
al oeste de Jaime. 

Seccion O.-Obras situadas ",1 este de la 
bahía, que constituyen la dársena del Barou. 

El presupuesto de las obras jenemles ¡:lS

cendia a veintiocho millones quinientos se
senta i siete mil doscientos once pesos, sin 
contar las espropiaciones i las obras comple
mentarias, que subian a cuatro millones qui
nientos setenta i tres mil qui.nientos cincuen
ta.pesos oro de dieciocho peniques. 

En virtud de la autorizacion conferida por 
I la. lei número 1,711, de 16 de noviembre de 

1904, para contratar las espresadas obras, i 
en conformidad al decreto de 20 de enero de 
1905, se pidieron propuestas públicas, que 
fueron abiertas cel 25 de abril de 1906. 

Las propuestas presentadas eran las si
guientes: 

Rallábase este mensaje pendiente de vues
tra consideracion cuando sobrevino el terre
moto del 16 de agosto de aquel año, el cual, 
entre las perturbaciones que produjo en to
dos los órdenes de la vida nacional, orijinó 
un nuevo i excesivo encarecimiento de jorna
les i materiales, cuyo mayor precio llegó a 
estimarse, como término medio, en sesenta 
por ciento i aun mas. El segundo presu
puesto formado por la Oomision ántes citada, 
i en consecuencia, la suma que con arreglo 

La de la Casa Volker, de Holanda, qUfl a él se solicitaba del Oongreso, era defi
presentó tres propnestas, la una por cincuen- cien te. 
ta i tres millones lluatrocientos diez mil p~- Por otra parte, los escasos elementos de 
80S; la otra, por cincuenta i cuatro millones cargulo que existian en Valparaiso quedaron 
quinientos sesenta i seis mil pesos, i la terce- casi totalmente destruidos o inutilizados, 
la, por cincuenta i tres millones novecientos como ya se ha recordado; i esto, junto con 
sesenta i nueve mil pesos, todas ellas en mo- agravar la desastrosa situacion en que se ha
;neda de oro de dieciocho peniques. Haba nuestro principal puerto, inducía a pen-

La de la Oasa Jackson, de Inglaterra, por sal' en obras marítimas mas amplias que, eje
cuarenta i siete millones seiscientos mil pe- cutadas simultáneamente con la reconstruc-

, sos, tambien en oro de dieciocho penique!'. cion de la ciudad, consultaran, en forma mas 
La del Sindicato de Obras Públicas, ero- adecuada, las necesidades de su movimiento 

presa nacional, que hacia, como la firma ho- comercial en el presente i las de su desarrollo 
,J' landesa, cuatro ofertas, por valor de treinta i en el porvenir. 
¡ .. un millones novecientos mil pesos, treinta i El proyecto Kraus solo abrigaba directa-

un millones cien mil pesos, treinta millones mAnte las obras de embarque i desembarque 
cuatrocientos cuarenta i siete mil pesos, i en una superficie total de aguas protejidas de 

), veintiocho l11illones cuatrol'ientos noventa cincuenta i ocho heetáreas. El Gobierno, en 
~il ciento treinta pesos, oro de dieciocho pe- tanto, ya en posesion de los detenidos estu
ruques. dios ordenados al efecto, consultó opiniones 

Habiendo informado la comision nombrada ant(jllizadas, tanto técnicas como comerciales, 
al efecto, de la cual formaba parte el mismo! se persuadió de que las obras debian satis

" autor del proyecto, señor Kraus, que ninguna faceI dos necesidades principales: dotar el 
r de esas propuestas cumplia con los requisitos puerto de todos los elementos que reclama 

exijidos por la lei que autorizaba la contra- su movimiento comercial, i abrigar la bahía 
tacion de las obras, las mas por exceso de de modo que estuvieran exentos de peligro 
precio, las otras por falta de garantías, fue- los buques surtos en ella. 
ron todas ellas desechadas por decreto de 5 Roi este doble desiderátum puede consí-
julio de 1906. derarse alcan7ado. 

ú En el tiempo trascurriao desde que el se- En efecto, se han recibid') propuestas de 
ñor Kraus había formado el presupuesto de firmas responsables i conocidas de Europa i 

l ejecucion de las obras indicadas t;n su pro- Estados Unidos, i, despues de detenidos es-
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tudios, me es grato someter a vuestra apro- 1." Las propuestas hechas por los señores 

bacion un proyecto que ha sido juzgado, tée- Wedeles, en representacion de tres casas 

nica i económicamente. como el mas favora- francesas i dos inglesas, basadas en el pro

bIe. Segun él, pueden ejecutarse todas las yecto ideado por el reputado injeniero fran

obras que necesite el puerto de Valparaiso, ces, MI'. Adolfo Guérard: 

en proporciones que satisfagan cumpl:da- 2.° La que presentaron Sir Jonn Jackson 

mente, i desde luego, las necesidades del Limited, de Lóndres; i 

p.:esente i las de un largo porvenir, con fa- 3.° Los proyectos prepa.ados por el inje

cilidad de ampliarlas touavía cuando sea neo niero consultor de obras de puertos, don 

cesario, i en un plazo relativampnte breve, Adam Scott. 

sin riesgo alguno para el Estado por la solí El primitivo proyecto Jackson se compone 

dez i buena ejecuóon garantidas de las de un rompe-olas de mil metros de 1,,1'

obras; todo ello solo con la garantía fiscal, go desde la punta La Baja, i dos mil seis

segun consta de las propuestas presentada8 cientos metros de malecones, for:nando Una 

últimamente por los señores Ricardo i Rodol- superficie abrigada de ciento veinticinco hec

fo WedeIes, e<l representacion de una com- táreas. El costo total es de tres millones dos

pañía anglo-francuRa i por el señor Domingo cients,s sesentCt i cUl1tro mil novecien~s 

Men'Y del Val, en representacion de la Uasa ochenta i nueve libras esterlinas. . 

Sir J ohn J ackson Limited, de Lóndres. Modificando su primera propuesta, la CaSa 

La casa norte-americana 'vVhite ha presen- Jackson redujo a doscientos cuarenta metros 

tado tambien un proyecto de dique en Viña la 9stension del rompe-olas, i fijó la suma 

del Mar, con una área de cuarenta i tres de dos millones quinientas cincuenta i erra

hectáreas protejida por un rompe-olas de tro mil quinientas libras esterlinas, como pre

seiscientos diez metros de largo, que parte de cio de la obra. El pago lo aceptaba, o en 

la desembocadura del estero de VilH del efectivo al presentarse los certifL:ados de tra

Mar, con un costo de dos millones de libras bajo, o en bonos, a medida que se realizÍ'

esterEnas; i la Oasa Volker, por la Compa- ran las obras (aumentando en este caso 131 

iíía Holandesa, para la ejecucion de obras valor total del contrato para cubrir los gaS

públicas en América, ha prúpuesto una do- tos financieros de la operacion); o con la 

b1e dársena, en el Almendral, con una área concesion del puerto o su esplotaeion, de

de aguas protejidas de veintidos i media biendo aumentarse el valor de la propu~

hectá"eas, mil cien metros de rompe-olas, ta con los gastos dé insl;a.lacion para la es- f . 

tres mil setecientos sesenta metros de male plotacion del puerto i los gastos financieron .. 

eones i un presupuesto de un millon nove- de la operacion. . 

cientas ochenta mil libras esterlinas. En una tercera propuesta, la Oasa de Sir 

Estas dos últimas propuestas no consulta- John Jackson Limited ofrece hacer las si

ban los propósitos del Gobierno, porque nin- guientes obras por la suma alzada de dos mi

guna prestaba abrigo a la bahía de Valpa- llones trescientos sesenta mil libras esterlinas, 

raiso; ademas, la de White desquiciaba el pagaderas con la concesion de esplotarel 

movimiento comercial radicado en ese "uer- puerto: 

to; i la de Volker dejaba indefmsa háéia el 

mar la mayor parte de la ciudad i presentaba 

una entrada difícil, mermando el plan ya 

estrecho de la poblacion. 
Por estas razones, la comisíon informante 

nombrada por decreto de 5 de agosto de 

1907 i compuesta del IntEmdente de Valpa

raiso, del Director J eneral de la Armada, del 

Director Jeneral de Obras Públicas, del Su

perintendente de Aduanas i del injeniero 

consultor de obras de puertos, no consideró 

convenientes estas dos últimas propuestas, i 

se ocupó de las que llenaban los dos fines 

principales que se persegllian: abrigo de la 

bahía i facilidades para las operaciones rle 

embarque i desembarque de las mercaderías. 

Fueron, pues, objeto principal de los estu

dios de ll) Oomision: 

1.0 Un rompe-olas de enrocados en la pun

ta La Baja con un largo total de trescient9s 

cuarenta metros; , 

2.° Un rompe-olas misto, con bloques ar

tificiales, sobre un enrocado i con un largo 

de doscientos sesenta metros en Punta 

J>rat; I 

3.° Un malecon amplio desde la Punta 

Prat hasta el Estero de Jaime; dos muelles 

salientes de ciento cincuenta metros de lak-. 

go frente a la ciudad i un muelle para car- . 
bon en la vecindad del Fuerte Andes, en 

total, tres mil quinientos metros de muelles 

i malecones; i . l. 

4. ° Desviacion del Estero de las Delici~s 

i obras anexas; un faro completo i otros tra., 

bajos accesorios para la carga i descarga. ' 

'. , 

l. 

i . 
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La concesion del puerto se baria a la Casa 
Jackson en la siguiente forma: 

El Gobierno abonaria una amortizacion 
equivalente al dos por ciento del yalor total 
de las obras, desde la iniciacion de los traba
jos, i un interes equivalente al cinco por cien
to sobro el valor de las sumas invertidas, 
segun los certificados debidamente aproba,
dos. 

Terminadas las obras, el contratista ten
dria la esplotacion del puerto hasta comple
tar veinticinco años desde el principio de la 
construccion, i i el Gobierno le abonaría Ulla 
amortizacion de dos por ciento sobre el valor 
total de la obra i un interes de! cinco por 
ciento, sobre la misma suma; el contratista, 
por su parte, abonaria al Gobierno, durante el 
mismo pedodo, hasta un siete por ciento al 
año sobre el valor total del contrato. 

El contratista eontinuaria esplotalldo el 
puerto por diez años des pues del plazo de 
veinticinco años, pero sin garantía alguna 
del Gobierno. I 

Las pr<;puestas anglo-francesas, suscritas 
por los señores Ricardo i Rodolfo 'Wede
les, en representacion de la Société de Oons
truction de Batignolles, M. M. Dolffus et 
Wiriot i M. M. FouId, de París, i M. 1\L 
Emile Erlanger et C.a i Pauling, de Lón 
dres, ofrecen: 

tar, por la suma alzada de cuatro millones de 
libras esterlinas, las siguientes obras: 

Un mil metros de rompe-olas desde la Punta 
Duprat, dos mil metros de malecones de on
ce metros de calado con sus terraplenes co
rrespondientes; mil setecientos metros de en
rocados a continuacion de los malecones; un 
muelle para carbon en el Fuerte Andes, i las 
instalaciones completas para la esplotacion 
del puerto, que estiman en quinientas ochen
ta i ocho mil libras esterlinas. 

La Sociedad tomaria a su cargo la esplota
cion del puerto siempre que se realizaran 10$ 

trabajos de la última proposicion, pues estima 
que con un rompe-olars de quinientos metros 
no habria seguridad para la esplotacion. 

Es de advertir que estas diversas propues
tas, aunque enunciadas aquí simultáneamente 
en sus líneas jfmerales, no fueron simultánea
meate presentadas a la consideracion del Go
bierno: la primera que se recibió, en julio de 
1907, fué la de la Sociedad Anglo-Francesa, 
que ofrecia ejecutar 1,1S obras del puerto de 
Valparaiso en conformidad al proyecto elabo
rado por el injeniero inspector de puentes i 
calzadas de Francia, seüor Adolfo Guérard. 

La comision nombrada para examinarla e 
informar sobre ella al Gobierno, acordó sus
pender sus estudios a fin de considerarla con- . 
juntamente con una propuesta de la Casa 
Volker, cuyo envío anunció el representante 

.. f 1.0 Construir mil quinientos metros de de ésta en Santiago. 
rompe-olas que, partiendo de la Punta Du- Uecibida ésta, en efecto, inició la comision 
prat, proporcionan una superficie de aguas el análisis comparativo de ambas. 
pro tejidas de ciento sesenta i cinco hectáreas; El injeniero consultor del Gobierno, en ma
ademas, dos mil metros de malecones con sus tel'ia de puertos, sellor Scott, a quien se habían 
terraplenes correspondientes i mil setecientoi': entregado las dos pr )pl1estas, anunció a su 
metros de enrocados, todo por la suma alzada vez que ninguna de las dos le satisfacia, i que, 

" de cuatro millones trescientas cuarenta mil en breve, prel'lentaría un proyecto propio. 
libras esterlinas. En posesion de este proyecto, asesorándo-

3.° La sociedad modifica el proyecto ante- se con los representantes de las mas impor
rior para reducir el costo a dos millones tres- tan tes compañías de navegacion establecidas 

\ cientas cincuenta milhbras esterlinas, i realiza en Valparaiso, i oyendo tambien a los repre
, -las siguientes obras: los primeros quinientos sentantes de las casas prGponentes, pudo ha-

meGros del rompe-olas anterior desde Puma cerse el Estudio completo i detenido de todas 
! Duprat; dos mil metros de malecones con sus las propuestas. 
~ .. terraplenes correspondientes; ochocic?tos ~in· f La comision discutió ámpliame;lte las pro
;':.~ cuenta metros de enrocados a contmnaClOn puestas de la Casa Jackson, de Londres. I las 
, de los mal(~cones, i un muelle para carbon, de la Sociedad Anglo Francesa, comparándo
" en el 'fi'uerte Andes, sobre columnas de fie- las con los varios proyectos que sucesi vamen-

rro. gste muelle lo estima en doscientas cua- te fué presentando el injeniero consultor de 
renta mil libras esterlinas. las obras de puertos, MI'. Aclam Scott, i de 

3.°, La sociedad u',;epta realizar las obra8 los cuales el mas completo es formado por un 
del puerto de Valparaiso por vía de conce- rompe-olas que, partiendo del 1\íembrillo, ten, 

" sion con garantía di) interes de cinco por dria una lonji~ud de mil seiscientos metros 
1. eiento, mas dos por ciento de amortizacion, capaz de abrigar cierto setenta, i cuatro hec
; en condi.ciones que s~rian fijadas de co;nun S táreas de agua, i tres mll me~r?s ~e m¿]J~co
: ,acuerdo I qUA abarcanan estos puntos: eJecu- í nes con un costo que ·dwho lllJemero estIma 
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en cuatro millones ciento veinticinco mil libras Así, Valparaiso podrá tener un puerto abrí-
esterlinas. gado i con todos los elementos necesarios para 

El proyecto consulta, ademas, para las ne- su buena esplotacion por la misma suma que 
cesidades futuras, la construccion, en el centro pedian algunas de las propuestas de 1906, 
de la bahía, de un rompe-olas aislado de mil que no comprendían el abrigo de la bahía, ni 
metros de lonjitud, cuyo importe avalúa en el costo de las instalaciones i maquinarias de 
dos millones doscientas noventa i siete mil esplotacíon. 
libras esterlinas. Este resultado se debe a las condiciones es-

Las conclusiones a que arribó la Comisioll peciales de ubicacion i ejecucion de las obras 
pueden resumirse como sigue:. del proye ~to aceptado. 

1.0 No pedir propuestas públicas sobre la La sociedad anglo-francesa, formada por 
base de un proyecto oficial que, si bien procu- las ca.'las constructoras i las casas bancarias 
ra la uniformidad en las propuestas i hace anteJ'iormentemencionadas, ejecutará las obras 
mas fácil su comparacion, tiene el inconve- de Valparaiso con sus propios capitales i por 
niente de deslindar mallas responsabilidades; su cuenta i riesgo, respondiendo de su solí
miéntras que, permitiendo a los proponentes dez i perfecta construccion, i de su conserva
elaborar lbs proyectos-brtses de sus pro pues- cion hasta el momento de la entrega al Esta
tas, recae sobre ellos la responsabilidad de la do, despues de haberlas esplotado durante 
obra. treinta i dos años. 

2. 0 Consultar obras cnmpletas de defensa El Gobierno se reserva el derecho de au-
para el resguardo del puerto con el fin de: mentar o disminuir la lonjitud del rompe- " 
a) obtener el máximum de dias hábiles pará olas con el correspondiente aumento o dis-
las faenas del puerto; (b evitar la repeticion minucion en el precio alzado. 
do hundimientos de barcos en plena bahía. En los terraplenes, malecones i enrocados 
los que han hecho considerar a V ulparaiso se reservarán los conductos necesarios para. 
puerto peligroso, como lo prueba el alza de la evacuacion de las aguas de los cauces de la. 
las tarífas que las compai1Ías europeas de se- ciudad. 
guros cobran al comercio.' Del capital invertido i sus intereses se re-

3.0 El rompe-olas debe arrancar de la sarcirá la Empresa con el produdo de las mis
Punta Duprat para que proteja mas E'ficaz- mas obras, que esplotará durante un período 
mente los malecones. Mas tarde, cuando las ne- de tiempo fijado por ella en treinta i cinco 
ces~da les del puerto lo exijan, ;,Jodrá cons- años, pero reducido a treinta i dos, a indica
trUIrse un rompe-olas corto que arranque de cion del Gobierno, los intereses que el Fisco 
la Punba La Baja: el uno no escluye al otro. garantiza en cinco por ciento no comenzarán 

4. ° Las obras de malecones i defensa co- a rejir sino des pues de una inversion justifi
rnspondiente por el rompe-olas, deben ser cada de cinco millones de francos, que, unidos ' 
distribuidas de manera que guarden relacion a un millon de francos dado en garanda por 
entre sí; i la Sociedad, constituyen una responsabilidad 

5.0 Deben hacerse todas las obras proyec- de seis millones de francos atecta al fiel cum
tadas siempre que no impongan un gravá- plimiento del contrato. 
men inmediato al El ario Nacional. La garantía de cinco por ciento ofrecida por 

Con arreglo a estas conclusiones i por las el Fisco puede considerarse cubierta con la 
demas razones que constan de las actas, el renta del puerto, aun cuando el actual moví. 
estudio de la comision se limitó finalmente a miento marítimo de Valparaiso permaner,iera. 
los proyectos Jackson i Guérard. estacionario, i como es indudable que las obras 

Comparados estos plOyectos, la vomision que van a ejecutarse desarrollarán aquel mo
llegó al convencimiento de que el d·)l señor vimiento, la Sociedad constructora espera con 
Guérard reunía mejor€ls condiciones para do- fundados motivos, aun cuando el costo de la. 
tal' a Valparaiso de un pnerto abrigado í se- carga i descarga ha de ser mas reducido que 
guro, porque consultaba un rompe-olas de mil hoi, obtener un interes superior al mínimum 
metros de estensilJn. fijado, el cual no habría sido por si solo ali-

Revisados los precios unitarios presenta- ciente bastante para decidir a los capitales 
dos por la so 'iedad anglo-trances a, conjun- europeos a buscar esta inversion. 
b.mente con sus planos, se arribó a fijar a lflS

l 
El movimiento marítimo i comercial de Val

obras un l'recio alzado de cuatro millones de paraiso desde el año 1896 al 1907 inclus.ive, { 
libras esterlinas. Por decreto de 20 de junio tomado de la memo ría del señor Krauss i de 1; 
último, que os acompaño, se aceptó la pro- los datos de la estadística comercial de la Re- . 
puesta hecha por la sociedad mencionada. pública, es el siguiente:: 
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Carga m0vida habrán entregado al cultivo rejiones actual-
Tonelaje de Tonelaje mente inesplota.das; las indus:nas que hoi se 

rejistro do 1,000 kilos organizan, estarán en la plenitud de su pro-
Ai'íos 

1896 . . ,::.843,000 860,000 duecion i se habrán instalado otras; la pobla-
1897.. . . . . . 2.683,000 895,000 cion i los capitales, es decir, el consumo i la 
1898. . ... 2.661,000 897,000 produceion, la importacion i la esportacion, 
1899 . . . . . . 2.672,000 731,000 habrán incrementado en las proporciones que 
1900. .. .. 2.782,000 731,000 permite esperar el pais con sus múltiples i 
1901. . . . . . 3.139,000 987,000 cuantiosas riquezas naturales por esplotar. 
1902. .. . . 2.973,262 929,100 Es, pues, indispensable preparar los elemen-
1903 . .... 3.103,194 984,000 tos cuya carenciaesterilizaria i frustrarla esas 
1904. • ... 3.421,677 1.076,000 fundadas espectativas i entre los cuales los 
1905 . .... 3.469,361 1.093,000 pumltos son de los mas necesarios. 
1906. • . . . . 3.947,91(,j 1.248,000 Dentro de siete años tambien, la. apertura 
1907 . • . . . . 4.502,000 1.409,000 del Canal de Panamá se hallará muí avanza.-

En el año próximo pasado el movimiento da. Los Estados Uni.dos, buscando el inera-
marítimo de Valparal'so ha s'do d ment·o de su comerCIO, establecerán segura-

, 1 , pues, e cua- tI' d '1 P 'fi . V 1 
tro millones quinientas dos mil tonelad N n men. e meas e navegaClon a aCl co, 1 a-
i de un millon cuatrocientas nueve m~~ t~ne~ paraIso, no. será entónces sol,ame?te un puer
ladas de carga. Admitiendo que el ínteres to de term~Do en nuestro pal.s, ~Ino. un I?uer
del capital que se invierta en la e' ecucion de to de trán~Ito. para ,las. prOVInCIaS InterlOres 
las futuras obras de mejoramiento] del puerto de l~ Repubh~a ArJentma, merced, al ferr~-

" deba ser servido por los derechos que c0bre carnl trasand!no, qn~ estará tambIen terml
l.; la Empresa concesionaria i por el arrenda- nado en. esa epoca: Sm las ob~as del puerto, 

miento de terrenos ganados al mar (cuya su- V alpar~so perderla las ventaJas q.ue puede 
perficie es necesario aumentar en cincuenta prohor~lO:a~~~ el Ca:a~de d~~nafá, 1 no ~pro
,por ciento respecto de la que considera el Vro- vec .arIa e 1 amen e e lC o errocarl'll. 
yecto Krauss) el movimiento comercial de Nmguna de las dos razones fundamentales 
1907 d~ (sobre la base de las tarifas qUI3 la que se oponen a la ~jecudon ~e úb~as púb~

\.: memona Krauss señala en la pájina 101) una cas en las act'.lales ClrcunstanCla~, tiene cabl
e,' entrada de dos millones quinientos noventa da a,l tratarse de las obras marítImas de Val-

í un mil doscientos pesos por derechos i por p.araIso. ~e observa, en efecto, que la nece
embarque i desembarque de mercaderías i sldad de hacer economías, por una parte, i 
quinientos sesenta i dos mil quinientos pes~s por ?tra, la, conveniencia de no sustraer de 

, . por arrendamiento de terrenos, o sea, en to- las mdustrlas los brazos de que disponen, 
tal tres millones ciento cincuenta i tres mil o~st~n a que el Estado emprenda trabajos 

", setecientos pesos, oro de dieciocho peniques, pu~hcos en esto~ momentos. Estas ~onside
\~ o doscientas treinta i seis mil quinientas vein- raclOn~s, cualqUIe~a que sea la fuerza que se 
:~. tisiete libras esterlinas. les atnbuya, ~o tleJl6n valor en el caso pre
~ .. ". Siendo el capital de construccion de las sente: los capltal~s que se e~plearán en las 
f":obras del puerto, sin las instalaciones i ma- obras de Valparalso son propIOS de la empre!' quiI;larias, tres millones cuatrocientas doce mil sa construc~or8, ~e modo qu~, en lugar de 
~' libra~ esterlinas, e~ rendimiento corresponde haber una ,mvers~on de }os dmeros del E~
l~.. a un mteres de SeIS enteros nueve décimas tado, habra, una mte~na~lOn de fuertes capl
:,~;por ciento. tales. estranJeros al pals; 1, en cuanto a brazos, 
¡:;' " En cuanto a los intereses i amortizacion de la mIsma empresa se compromete a traer por 
~!:las ,quinientas ochen~a i ocho. mil 1i~ras es- 1<;> mé~os ,la mita~ de, Jos .operario~. que. n~C?
f terlm~s e~ que se estIman la.s mstal.aCIones i slte.. ¡jera ~na lI~.m~graclOn ~scoJIda 1 ubI, 
~>.maqumanas, pueden ser cubIertos, Junto con realIzada Sll1 sacrIfiClo espeCIal para el Es
(rl09 gastos de esplotacion, por los derechos tado. 
~,"de eslingaje i otros servicios mecánicos que En resúmen: el proyecto que se trata de 
~¡.deberán fijarse en consecuencia. emprender es el mas satisfactorio de los que 
:\ E~ plazo de ejecucion de l.as obras se fija se han elaborado. para hacer de Valparaiso 
f'en SIete años. En este espacIO de tiempo la un buen puerto; 1 las condiciones en que se 
:~viabi1idad i l.os medios de trasporte del país pr?pone ejecutarlo, ofrecen evidentes ven
;babrán espenmentado notables transformacio- taJas. 
~nes, nuevos ferrocarriles i nuevos caminos En mérito de estas consideraciones, i oido 
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el Olnsejo de Estado, tengo el honor de so
meter a vuestra aprobacion el siguiente 

PROYECTO DE LE!: 

"Artículo 1.° Se autoriza al Presidente de 
la República, por el término de un año, para 
contratar a precio alzado hasta por la suma de 
cutro millones de libras esterlinas (~4. 000,000) 
i con arreglo a las bases fijadas en el decreto 
del Ministerio de Hacienda de 20 de junio 
último número 1,448, las siguientes obras 
marítimas en el puerto de Valparaiso: 

La espropiacion he hará con arreglo a la . 
lei de 18 de junio de 1857. 

Santiago, 1) de junio de 1908.-PEDRO 
MONTT.-Enrique A. Rodríguez." 

El decreto a que se refiere El mensaje an
terior dice co¡:no sigue: 

"Núm. 1,448.-Santiago, 20 de junio de 
1908.-Vistas las diversas propuestas pre
sentadas para la ejecucion de las obras de I 

mejoramiento del puerto de Valparaiso: 

1. o Por la Société de Oonstruction de Ba-
1.0 Un rompe olas que parta de la Punta tignolles, M. ~, J?ollfus et 'Yiriot i M. M. 

Duprat, de un mil metros de lonjitud, i las F?uI~, de ~arIs, 1 M. M. EmIle Erlanger et 
modificaciones de la superstructura del mismo Ole. 1 Pauhng, de Lóndres; 
que durante la construccion se consideren 2.- Por casa holandes~ de Volker; 
necesarias; 8.° Por la CM,a de SIr John Ja0kson Lt. 

2.0 Dos mil metros de malecones de atra- de Lóndres; . . 
que con un calado de once metros al pié, des- 4.° Por. la ~asa de J. Whlte ¡ ~:a, de N~e
de el arranque del rompeolas hácia el oriente; va York; 1 el mforme de la comISlOn deslg

S. o Enrocados que seguirán a continua- nada al efecto, 
cion de estos malecones, hasta el Fnerte An- Decreto: 
des; Articulo 1.0 Acéptase la propu€'sta hecha 

4. ° Los terraplenes correspondientes a los por los señores don Ricardo i don Rodolfo 
malecones i enrocados; W edel~s, domiciliado.i en esta capital, en la 

5.° Un muelle de atraque para buques, es- calle Huérfanos número 769, mandatarios de 
pecialmente equipado para la descarga de la Sociedad formada por la Société de Oons
carbon, vecino al Fuerte Andes; truction de Batignolles, 176 A venue de Cli-

6.° Todas las instalaciones, maquinarias i chy, en Paris; i por los señores Dollfus et ., 
elementos de carga i descarga convenientes Wiriot, 61 Rt.e de L'Arde, en Palis; ~rlan
para la correcta esplotacion de los malecones ger i 0.0., Lt., 26 Victoria Street. en Lóndres, 
i del muelle, estimados en su conjunto en para construir en el puerto de Valparaiso, ., 
quinientas ochenta i ocho mil libras esterli- por el precio alzado de cuatro millones de .;~ 
nas (~ 688,000) que se comprenden dentro libras esterlinas (2 4.000,000), i conforme a I 

del enunciado precio alzado de cuatro millo- los planos presentados por la Sociedad, las I:~ 
nes de libras esterlinas (~ 4.000,000). siguientes obras: 

.Art. 2.° En pago de dichas obras, se con
cederá su esplotacion a los contratistas por 
el término de treinta i dos años, garantizan· 
do el Gobierno un interes de cinco por ciento 
anual sobre dicho precio de cuatro millones 
de libras esterlinas, i una amortizacion acu
mulada de dos por cienb, tambien anual. 
Amortizado el capital, cesará la garantia del 
Gobierno. 

Las tarifas i derechos correspondientes por 
el uso de las obras del puerto, se fijarán con 
aprobacion del Presidente de la República. 

Art. 3.° Se declaran de utilidad púbica 
los terrenos particu~ares o municipales que, 
en conformidad a los planos que aprobare el 
Presidente de la Repúbliea, sean necesarios 
para la estraccion de los materiales que re
quiera la ejecQcion de las espresadas obras, i 
para los talleres, instalaciones i vias de ac
ceso. 

1.0 Un rompe-olas que parta de la Punta 
Duprat, de un mil metros de lonjitud i las 
modificaciones de las superstructurll. del mis
mo, que durante la construccion se consideren 
necesarias; 

2. o Dos mil metros de malecones de atra
que con un tirante de agua de once metros, 
al pié, desde el arranque del rompe-olas hácia. 
el oriente; 

3.0. Enrocados que seguirán a continuacion 
de estos malecones, hasta el Puerto Andes; 

4.° Los terraplenes corresponmentes a los 
malecones i enrocados; 

5. 0 Un muelle de atraque para buques, es
pecialmnnte equipado para la descarga de 
carbon, vecino al Fuerte Andes; 

6. o Todas las instalaciones, maquinarias i 
elementos de carga i descarga, convenientes 
para la correcta esplotacion de los malecones 
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i ~el muelle, estimado en su conjunto en qui- tin}:mte de obreros i operarios que se requie
níentas ochenta i ocho mil libras esterlinas ran para los trabajos. 
(~ 588,000), que se comprenden dentro del Art. 8.° En pago dol precio de cuatro mi
enunciado precio alzado de cuatro millones llones de libras esterlinas estipulaao en el ar-
de libras esterlinas. tículo 1.0, con el aumento o disminucion in-

Art. 2.° La Sociedad se obliga, ademas: dicados en el artículo 6.° el Gobierno concede 
1.- A ejecutar las obras indicadas en el a la Sociedad, í ésta acepta, la esplotacion de 

artículo anterior, en el plazo de siete años; las obras del puerto por el término de trein-
2.0 A garantizar la buena ejecucion de di- ta i dos años, sobre las bases siguientes: 

chas obras, su estabilidad i conservacion, a 1.a Las tarifas i derechos correspondientes 
mantenerlas en buen estado de servicio i a se fijarán de acuerdo con la Sociedad, como 
asumir todos los riesgos, salvo los de fuerza se acostumbra en empresas análogas, a fin 
mayor que se espresarán mas adelante; de cubrir los gastos de la concesíon; 
[ 3.° A pagar por cada mes de atraso en la 2.& El Gobierno garantiza a la Sociedad 
ejecucion, una multa cuyo m')nto se fijará en un interes de cinco por ciento anual sobre 
el contrato definitivo. dicho precio de cuatro millones de libras es-

4. ° A depositar en un Banco, a la órden terlinas i nna amortizacion acumulativa de 
del Gobierno, una garantía de un millon de dos por ciento, tambien anual; 
francos (fr. 1.000,000) o su equivalente en 3.& Amortizado el capital, cesa la garantía 
moneda corriente. Este depósito podrá ser del Gobierno; 
sustituido por cédulas hipotecarias o bonos 4.& A fin de evitar acumulaciones de inte· 
de la deuda est,erna de la República. reses, se pagarán intereses sobre los capitales 

Lrt. 3.° El Gobierno se obliga, por su parte: invertidos, desde el momento en que la So-
1.0 A entregar a la Sociedad o a ponerla dedad haya gastado en la empresa cinco mi

en situacion de ocupar temporalmente los te- llones de francos, a satisfaccion de la Inspec~ 
rrenos necesarios para la estraccion de mate- cion Fiscal; 
riales i para talleres, instalaciones i .ias de 5.a Cuando las entradas líquidas del puerto 
acceso; excedan del siete por ciento anual, el exceso 

2.0 A liberar de derechos de aduana la se destinará a reembolsar al Gobi~rno lo que 
internacien de los materiales, maquinarias i hubiere pagado por la garantía; 
enseres destinados esclusivamente a las cons- 6.a En el contrato definitivo se fijarán, de 
trucciones e instalaciones del puerto; acuerdo con la Sociedad, los límites norte i 

3. ° A pagar el precio convenido de cuatro sur de la costa en que no se haga otra con
millones de libras esterlinas, en la forma es- cesion. Estos límites no podrán pasar del 
presada en el artículo 8.0 puerto de Quintero, esclusive por el norte, i 

Art. 8.° La Sociedad se compromete a re- del Algarrobo inclusive, por el sur; 
servar en los terraplenes, malecones i enro- 7. a La Sociedad emitirá, sin intervencioR 
cado s, los conductos necesarios para la eva- ni responsabilidad del Gobierno, el capital 
CUMion del caudal de los cauces de la ciudad, necesario para la Empresa; 
en conformidad a los planos que apr0bare B.a La Sociedad iniciará la esplotacion desde 
el Gobierno. que estuvieren terminados trescientos metros 

Art 5.° Los casos de fuerza mayor que de malecon o el muelle vecino al Fuerte An. 
eximen de responsabilidad a la Sociedad son des, lo cual se hará en el plazo de tres o cua
solo: guerJ"a, ras de marea o terremoto, que tro años. 
causare serios perjuicios a la ciudad de Val- El producto líquido de la esplotacion pro·· 
paraiso i sus inmediaciones. visional se destinará, en primer lugar, al pago 

Art. 6.° El Gobierno se reserva el derecho dEl los intereses del capital invertido; . 
de modificar la lonjitud del rompe-olas, en 9.a El Gobierno intervendrá en la recauda
conformidad a las indicaciones de la esperien- cion de las entradalíl del Puerto, i los gastos 

'cia, sea estendiéndolo hasta un mil quinien. de esplotacion quedarán sujetos a su aproba
, tos metros, como se consultaba en el proyecto, cion i vijilancia. De comun acuerdo podrán 

primitivo' del injeniero don Adolfo Guérard, fijarse los gastos en una suma alzada o en 
o reduciéndolo a ménos de un mil metros. una cuota de las entradas; 
En estos caSOEl, el precio de cuatro millones 10. En el contrato definitivo se fijarán, de 

, de libras esterlinas se aumentaria o dismi- comun acuerdo, las condiciones en que pueda 
nuiría proporcionalmente. ponerse término a la concesion ántfs del ven-

Art. 7.0 La Sociedad se obliga a traer del cimiento del plazo convenido de treinta idos 
estranjero a lo ménos la mitad de todo el con- años; 
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11. No se modifica la condicion de las con
cesiones de muelles i otras obras de carguio 
decretadas hasta la fecha, i que existan fuera 
de los lugares en que deb"'n ejecutarse las 
obra!> a que se refiere este contrato; i 

12. Los treinta i dos años de la concesion 
se contarán desde la conclusion de las obras. 

Art. 9.° El contrato aprobado en el presen
te decreto es ad referendum, i no será obliga
torio miéntras no se celebre un contrato defi· 
nitivo, para lo cual se fija el plazo de seis 
meses. 

Art. 10. La Sociedad constituida por los 
contratistas podrá ser sustituida posterior
mente por una sociedad anónima, con la aj:lro
bacion del Gobierno. 

Art. 11. El Director del Tesoro, en represen
tacion del Fisco, firmará la escritura pública 
correspondiente. 

Tómese razon, comuníquese i pubHquese.
MONTT.-Enrique .. l. Rodríguez". 

2.° De los siguientes oficios del seiior Mi
nistro de :ndustria i Obras Públicas: 

"Santiago, 18 de julio de 1908.-Adjuntos 
al presente oficio, me es' grato . nviar a V. E. 
los antecedentes del decreto de este Ministe 
río en virtud del cual se contrata, fuera de 
licitacion púbHca, con el señor Alejandro 
Slater, la descarga en Talcahuano de los ma
teriales destinados a la Empresa de los i'erro
carriles del Estado. 

Lo digo a V. E. en contestacion a su oficio 
número 68, de 7 del actual. 

Dios guarde a V. E.-Jo_quin Figueroa". 

"Santiago, 20 de julio de 1908.-Adjunto 
remito a V. E. los siguientes datos que soli
citó por nota número 12, de 6 de junio último, 
a peticion de uno de los miembros de esa Ho
norable Cámara: 

Honnrable Cámara i a los cuales se refiere 
V. E. en su citada nota. 

Dios guarde a V. K-Joaquín Figueroa». 

3. ° De los siguientes oficios del Honorable 
Senado: 

((Santiago, 20 de julio de 1908.-Con mo
tivo del mensaje que tengo el honor de pasar 
a manos de V. K, el Senado ha dado su apro
badon al siguiente 

PROYECTO DE LEI: 

"Artículo único.-Autorízase al Presidente 
de la República para pagar a la Junta de Be
neficencia de Iquique la cantidad de veintisiete 
mil ciento cuarenta i dos pesos cincuenta i cinco 
centavos, que en conformidad a lo dispuesto 
en la lei número 1,734, de 4 de febrero de 
1905, se le adeuda por cánones de an'enda
miento de terrenos fiscales percibidos por la 
Tesorería Fiscal de Pisagua, entre el 31 de 
agosto de 1904 i el 30 de abril de 1906». 

Dios guarde a V. K-RICARDO MATTE 
PEREz.-Fernando De Vic-Tupper, Secre
tario". 

"Santiago, 20 de julio de 1908.-Con mo
tivo del mensaje i antecedentes que tengo el 
honor de pasar a manos de V. E., el Senado 
ha dado su aprobacion al siguiente 

PROYEc'rO DE LEI: 

Articulo 1.0 3ustitúyesa el artículo 947 del 
Código de Procedimiento Civil por el si
guiente: 

Art. 947. El recurso de casacion no sus
pende la ejecucion de la sentencia, salvo cuan
do en ésta se declara la nulidad del matrimo
nio o se autoriza el del menor en el caso a 
que se refiere el artículo 112 del Código Ci-

1.0 Importe de los sueldos de los injenieros vil. 
contratados i en via de contratarse; La parte vencida podrá pedir que el favo-

2.° Costo de los estudios del ferrocarril lon- recido por la sentencia, ántes de llevar a efec-
jitudinal. to lo resuelto en ella, caucione el pago de las 

3.° Costo de los e!'tudios del ferrocarril de indemnizaciones estimables en dinero a que 
Ancud a Castro; pudiera dar lugar la ejecucion del fallo, si éste 

4. o Costo de los estudios del ferrocarril de fuera anulado. 
Hualañé a Llico; i Solo se pourá ejercer este derecho en el 

5.0 Costo de las obras públicas contratadas plazo concedido al recurrente para formalizar 
i en via de contratarse. el recurso, i el tribunal se pronunciará de plano 

Los datos anteriores se relacionan con los i en única instancia a su respecto i fijará el 
servicios a c~rgo de la Direccion de Obras PÚ- monto de la caucion, si hubiere lugar a elta, 
blicas i son complemento de los relativot; a al otorgar el recurso. . 
los ferrocarriles del Estado, ya enviados a esa ~ El tribunal a .... quien corresponda hacer eje-
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cutar lo jU7gado, conocerá en todo lo relativo 1 Han quedado únicamente escluidos de di
al otorgamiento i subsist"lncia de la caueion, i \ cha gnltific'1cicm los empleados de los 1t[i
las .apelaciones que proco?an cO~ltra sus re,:,l' ~ nistel'i()~ de; r:myor j()rarql~ía, o sea, lo~ ~ub
lUCIOnes solo se concederan en el efecto devo- (sec:retanos 1 .JefAs de seC:C:lOn de los MllllSte
lutivQ. rios. cuyas rentasakanzan a nueve mil i seis 

No podrá exijirse caucion para llevar a efec- mil pesos anualt's, respectivamAnte. 
tú lo !"esuelto a favor del actor en los juicios La baju, persistente del cambio ha llegado 
ejecutivos, posesorios, sobre desahucios i so brc a colocm· los sueldos de estos empleados en 
aliment,os. condiciones tales de inferioridad, con respec-

Alt. 2.° Suprímese el número 7.° del ar- to a otros de la misma categoría comprendi
tículo 172 del Código de Procedimiento Civil dos en la gratificu,cion, que se impone equi
i se agregan a dicho artículo los siguientes tativamt'nte la Jl0co"Jidael ele igualarlos a fin 
incisos: ele evitar prefenmcias sin fundamento, 

Si alguno de los abogados tuviera otra vist.¡¡, . Es cierto que el sueldo ele estos funcion~. 
o comparecencia a que asistir en el mismo dm n.os, ~i)mo ,;1 de todo el personal de ~los ~h
ante otro tribunal, el presiclente respecti\'() > nI'i+:, ,1;;;, fue. aumentado tmce ~los anos par 
pocirá, atendidas las circunstancias, sn'l)1(m·k ~ Lll1¡¡, lel ¡;"pc.cwl, l?eTO .es notm:lO. (pIe des~e 
o retardar la vista de la caL:sa. ~ enVll1'::?S ac:u, l~ ¡,,;t-,l1fWIOn 'cC:Q1101men, dd pétlS 

Cuando el motivo de Iu, snsnension fuere> ha varlado radwalmente, de manera que pue
la muerte del procurador, se p~ocederá a la> de decirse,. sin exaJeracion, que la condicio-?
vista, trascurrido que sea el término del em-l de los empleados a 9ue ~e refiero es ~Ol, 
plai:umiento despues de la notifisacion del a pesar del aumento, mfenor a la que teman 
mandante. ántes de éL 

Por el motivo indicado en el número 5.° Se trata, por otra parte, ele incluir a estos 
solo podrá suspenderse una vez la vista de la ~ empleal10s en los benefic:ios de una leí que 
causa. > fué dictu,'la, con el carácter de transitoria, 

D · d V E '1') 1\ Ir : para aliviar unu, sitnacion que afecta a todos 
lOS guar e a ., .-l"ICARDO .lI'l.AT'rJc 11 1 ~ 'bl· , 1 p. 1 d D v.' T S t ~ os emp e,~aQos pu lCOS en JAnera . 

EREZ.-- ernan o e zc- upper, ecrea- En mórito de las atendibles consideracio-
rio." __ Ines espuestas, tongo )a honm de proponeros, 

" . , .. ¡para que tengais a bien prestarle su aproba-
,. SantIago, 20 de JulIo de 1908.-COll mo- cion el siguit'nte 

tivo del mensaje, informe i anteceelentes que ' ,~ . 
; \ tengo el honor de pasar a manos de V. E., elll PROYECTO DE LEI: 

Senado ha dado su aprobacion al siguiente 

PROYECTO D . "Artículo único.-Tnclúyese en los benefi-
E ACUERDO. . el 1 1" 2 (13 d 9 d t' CIOS e a el numero', ;1, e, e se Iem-

Artículo único. - El Congreso Nacional ~ bre último, a los Sub-secretarios i Jefes de 
aprueba el Tratado de Comercio i N avegacion Seccion de los }\rinist.')l·ios, a quienes se les 
suscrito en Berlin el 28 de julio de 1898, entre abonará la fPspeetiva gratificacion a contar 
el Enviado EstraordinaLÍo i Ministro Plenipo desde lu, vijencia ele la citada lei. 
tenciari0 de Chile i el Embajador elel Gobier- Santi;'go, ;~1 dn julio de 1908.-Ratael 
no de Italia. 'orca, Diputado por Limache. 

, Dios guarde a V .. E.-RICARDO 1'IATTE l' . ~ 
PÉREZ -Fernando fe Vic-Tupper, Secreta- ~ 5.° D",.o l.as slglllentes notas del senor pro-

., rio". ~ secretano 1 tesorero: 

40 DI· u· .. I "Santiago, ... ele julio de 1908.-Tengo la 
. e a Slg lente mOClon. ;honra de pasar a manos ele V. E., acompaña-

"Honorable Cámara: -~ da de los ~ompro~antes respectivos, la cuenta 

P lel· nu' me o 2 033 d 9 d t' b (de los gastos efoduu,dos para atender los 
01' r, . ,e e se Hlm re I d· . . el 1 

, lt· t . , 1 P ·d t d 1 l' ,1 lverSOA SerVIelOS que corren a cargo e a u lmo, se auol'lZO a reSl en e e a 1,epu- í ~1". ,:,;] , 'IT .,,' , > e'.y. . el ., 
bl· h t 1 31 el ell·· b e lC()8 ' (~ .. Cletm ,d ue estL ,1'¡1101dJlC ,d.<dJla HIante lca, as a e e cIem, re c:n J\ ,¡1m a, l· " 1 -
conceder una gratificacion a 108 emplnados) e pn,n,:;: semcs,;re do, prCsollte ano: 
públicos en h propúrcion que en la mism[11ei ~ 
se determina, incluyéndose en sus beneficio" ~ ENTRADAS 
a los empleados de los Ministerios que gozan ~ En conformidad a los decretos supremos 
de tres mil pesos o ménos de sueldo. > números 671 i 1,729, de 15 de febrero i 25 
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de abril del presente alio, respectivamente, 

que dispusieron se entn'garan nl pro,Sé~creta

río i '1'e801'e1'o de la Cámara de ; iputn(~os una 

parte de las calltidadl"s C()J1sniLvh" en la leí 

de presllI>uestos do 1008, jJí:]'g atender ,). los 

diversos servicios la Uúmam, he rec:ibido 

de la Tesorería }J'lscal la ¡suma de se;;:enta j 

ocho mil setecientos ocl1C'nta i nueve pesos 

noventa i cuatro centavos, 

Otros gastos en febrero . . . . $ 

:3ueldos i jornales en marzo .. 

0'1'08 gastos en marzo. . . . 

ólleldo8 i jornales en abril. .. 

Otros gastos en abril . . . .. 

Sueldos i jnruales en mayo .. 

Otros gastos en mayo ..... 

Suoldos i jornales en junio .. 

Otroll jornales en junio.. . 

13 
237 30 

40 
250 70 

50 
247 10 

20 
162 65 
255 

. Las entradas se detallan como slgue: 
------

Suplemento al ítem 15, partida 

1.a , para pago de cuentas pen-

dientes . . . . . . . . . ... S 30,000 

Item 12, de la misma partida, 

para gastos jenerales de Se-

cretaría . . . . . . ..... . 

Item 13 de la misma partida, 

para el servicio de L Guar

dia de la Cúmal')'. . . . . 

30,000 

4,279 98 

2,760 

Gastos 

Gastos en enero .. 
Gastos en febrero 

Gastos en lütU·ZO. 

Gastos en abril. 

Gastos en mayo. 

Gastos en junio 

Total de gastos 

$ 1,832 35 

jenerales 

$ 5,803 
11,672 89 

4,436 
3,207 25 
9,196 15' 
3,917 57 

$ 38,2313 76 

. . .. $ 46,787 09 Itero 14 de la mÍ8ma partida, 

para pago de la servidumbre 

Itero 22 de la mí8ma partida, 

pam conscrvacion del jardin 

del Congreso . . . .. . . . . 1,749 96 Los gastos jenerales se distribuyen con 

Suma el total de entradas .. $68,7S;-94 relacion a los diferentes servicios en la for

ma que :l continuacion se espresa: 

GASTOS 

Libro de caja, folio 111 a 119. 

Documentos números 1 a 197. 

Guardia Especial de la Cámara 

Comedor ...... . 

Alumbrado eléctrico i calefac-

Clon. . . .. . •... 

Gas. .... . . . .. . ... . 

Agua potable . .., ... .. . 

1';ncuadernncÍones. . .... . 

Sueldos' por enero. , . . $ 67t) 33 ~ Snsc:'ieion()8, publieaciones i, 

Sueldos por febrero . . 7 lB ;\3 1 cW¡Il08..."...... .. 

Sueldos por marzo . .. 713 3a ~ Adqui"ü'jon i l'eparaeion del 

Sueldos por abril. . . . 71:3 33! mobiliario, lámparas, ascen-

Sueldos por mayo.. 
713 33 sor es, etc. . '.':: .. ' .. 

Sueldos por junio , . . . . .. 713 33 Gastos d~ ,aseo 1 utd~s. para 

___ ___ el serVICIO de las oficmas .. 

$ 4 244 98 Teléfonos... . . . . . . . . '. . 

, Artículos de escritorio . . . .. 

Servidumbre de la Cámara Gastos vanos . . . . . . .. . 

Sueldos por enero, .. , .. $ 470 

Sueldos por [nhrpro . . . , . . <lA-6 

$ 11,868 21 

4,288 80 
3,798 09 : 

460 30 
7-t 60 

897 60 

4,477 25 

1,754 30 
420 

8,216 80 :1 
1,977 81 

$ 38,233 76 

Sueldos por marzo. . . . . .. i535! De la esposicion detallada que precede 

Sueldos por abril '" . . . . 335 ¡resulta que el total de gastos en el primer 

Sueldos por mayo . . . . . .. 335 semestre de 1908 alcanza a la suma de eua-

Sueldos por junio . . . . . . . 555 renta i seis mil setecientos ochenta i siete 

---~--- ~ pesos nueve centavos, que debe imputarse a 

:/) 2,476 > ra lei de presupuestos de dicho año en la 

~ ~ignie'nte forma: 

Jardin de la Plaza del -- ongreso 

Sueldos i jornales en enero. .. $ 

Sueldos i jornalE's en lebrero .. 
¡1 Al item 12 de la partida 1.", 

:¿85 ~o lJal'a ~astos jenerales de Se-

271 -,lO cretana., .........
. $ 

1 

38,233 76 

1 

1 

,,~ 

~ 

:.! 

." 1 
~l'~-;: 

l'/-

Jl 
~ 

J; 

! 1 
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Al ítem 13 de la misma par
tida, para el servicio de la 
guardia de la Cámara. . . $ 4,244,98 

AUtem 14 de la misma parti-
da, para pago de la servi-
dumbre de la Cámara. ... 2,476 

Al ítem 22 de la misma par-
tida, para conservacion del 
jardin del Congreso. . . . 1,832 35 

$ 46,787 09 

Deducida esta cantidad dé! total de entra
das que en el mismo semestre ha sido de se
senta i ocho mil setecientos ochenta i nueve 
pesos noventa i cuatro centavos, i mas el 
saldo en contra del semestre anterior, que fué 
de treinta i dos mil quinientos noventa i cinco 
pesos sesenta i seis centavos, resulta un sal
do en contra para el segundo semestre de 
1908 de diez mil quinientos noventa idos 
peS08 ochenta i un centavos. . 

Los libros de contabilidad i los compro
bantes respectivos quedan a disposicion de 
V. E. a fin de que, si lo tiene a bien, se 
sirva someterlos al exámen de la Comision 
de Policía Interior. 

Dios guarde a V.E.-E. GonzálezEdwards, 
pro-Secretario i Tesorero. 

Santiago, ... de julio de 1908.-Tengo la 
hOl1{a de pasar a manos de V. E., acompaña
da de los comprobantes respectivos, la cuenta 

, de los gastos 'efectuados para atender los di
V81'80S servicios que corren a cargo de la Se
cretaría de esta Honorable Cámara durante el 
segundo semestre del año 1907: 

ENTRADAS 

En conformidad al decreto supremo nú
mero 458, de fecha 8 de febrero de 1907, 
que dispuso que se entregaran al pro-Secre
tario i tesorero de la Cámara de Diputados, 
por mensualidades vencidas e iguales, las can
tidades consultadas en la lei de presupuestos 
de 1907, para atender a los diversos servi
cios de la Cámara, he recibido de la Tesore
ría Fiscal la suma de veinticinco mil ocho
cientos nueve pesos noventa i seis centavos. 

Las entradas se detallan como sigue: 

Item 48 de la partida 2.a, para 
gastos jenerales de Secreta-
ría ................................. $ 

Item 49 de la partida 2.a, para 
el servicio de la guardia de la 
Cámara ....................... . 

Item 50 de la partida :¿.a, para 
pago de la servidumbre ...... 

Item 58 de la partida 3 a, para 
conservacion del jardin de la 
plaza del Congreso ........... . , 

19,999 98 

2,460 

2,250 

1,099 98 

Suma el total de entradas. $ 25,809 96 

GASTOS 

Libro de caja, folios 102 a 110. 
Documentos números 1 a 176. 

Guardia especial de la Oámara 

Sueldos por julio .............. oO. $ 410 
Sueldos por agosto ...... '" ., .. ,. 410 
Sueldo~ por setiembre........... 410 
Sueldos por octubre...... . ...... 410 
Sueldos por noviembre.......... 410 
Sueldos por diciembre ........ ,. 410 

$ 2,460 

Servidumbre de la Oámara 

Sueldos por julio .................. $ ,.125 
425 
385 
380 
425 
425 

Sueldos por agosto ......... '" .,. 
Sueldos por setiembre ........... . 
Sueldos por octubre ............ ,. 
Sueldos por noviembre ....... ,. 
Sueldos por diciembre .......... . 

$ 2,465 

Jardin de la plaza del Congreso 

Sueldos i jornales en julio....... $ 95 25 
Otros gastos en julio... ......... S9 30 
Sueldos i jornales en agosto... 302 60 
Otros gastos en agosto ......... ,. 453 
Sueldos i jornales en setiembre. 337 
Otros gastos en setiembre....... 395 60 
Sueldos i jornales en octubre. 328 
Otros gastos en octubre......... 703 50 
Sueldosijornalesennoviembre. 377 50 
Otros gastos en noviembre...... 255 50 
Sueldos ijornales en diciembre. 471j 88 

Seis duodécimas partes de las 
siguientes cantidades consul
tadas en el presupuesto co
rrespondiente al Ministerio 
del Interior: 

~ Otros gastos en dieiembre...... ., ___ 4_50_ 

~ '" 4,246 13 
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Gastos jenerales 

Gastos en julio .................. . 
Gastos en agosto ................ . 
Gastos en setiembre.... . ...... . 
Gastos en octubre ............... . 
Gastos en neviembre .......... .. 
Gastos en diciembre .......... .. 

1 
Deducida esta cantidad del total de en

tradas que en el mismo semestre ha sido de 
$ 2,180 68 veinticinco mil ochpcientos nueve pesos no-

4,142 20 venta i seis centavos, i mas el sala!) en con-
2,742 73 tra del semestr'3 anterior que fué de diecisie-
2,886 49 te mil sesenta i un pesos cuarenta i nueve 
4,729 40 centavos, resulta un saldo en contra para el 

15,491 hO primer semestre de 1908 de treinta i dos mil 
------ quinientos noventa i cinco pesos sesenta i seis 
$ 32,173 centavos. 

Los libros de contabilidad i los compro· 
Total de gastos ...... , $ 41,344 13 bantts respectivos quedan a disposicion de 

Saldo en contra del semestre V. E. a fin de que, si lo tiene a bien, se sirva 
anterior........................... 17,061 45 someterlos al exámen de la ComirilÍon de Po-
Los gastos jenerales se distribuyen, con re- lícía Interior. 

lacion a los diferentes servicios, en la forma Dios guarde a V. E.-E. González f'dwards, 
que a continuacion se eapresa: pro-Secretario i Tesorero." 
Comedor ............................ $ 25,002 45 

1,151 65 
164 
439 

Utiles de escritorio .............. . 
Agua potable ..................... , 
Encuadernaciones .............. .. 
Susc:iciones, publicaciones i 

aVISOS ........................... . 

Adquisicion i r~paraciones del 
mobiliario, lámparas, ascen-
sores, etc ........................ . 

Gastos de aseo i útiles para el 
servicio de las oficinas ........ . 

Uniformes para la servidumbre. 
Relojes ............................. .. 
Campanillas eléctricas ........... . 
Gastos estraordinarios .......... . 
Gastos varios ...................... . 

24 

2,783 87 

821 55 
540 
300 
550 
154 QS 
242 -lO 

$ 32,173 
De la esposicion detallada que precede re

sulta que el total de gastos en el segundo se
mestre de 1907 alcanza a la suma de cuaren
ta i un mil trescientos cuarenta i cuatro pe
sos trece centavos, que debe imputarse a la 
lei de presupuestos de dicho año en la si
guiente forma: 
Al item 48 de la partida 2. a , 

"para gastos jenerales de 
Secretaría" . . . " . . . . . $ 32,173 

Al ítem 49 de la misma parti-
da, "para el servicio de la 
guardia de la Cámara".. . . 

Al ítem 50 de la misma parti
da, "para pago de la servi
dumbre do la Cámara". . . 

Al ítem 58 de la partida 3.a , 

"para conservacion del jar-
dín de la plaza del Congre-
so" ........... . 

Totlll ....... , .. . 

2,460 

2,465 

4,246 13 

$ 41,34.4 18 

PeticloQ de datus 

El señor SECRETARIO. -El señor Meeks 
solicita por es crito que se dirija oficios a los 
señores Ministros del Interior i de Obras Pú
blicas a fin de que se sirvan remitir a la Cá
mara los siguientes datos: 

Al señor Ministro del Interior: 

1.0 Razones que tuvo para adquirir el ce
mento Saturno; 

2. ° Cantidad que se compró; 
3.° Razones que tuvo para preferir esta 

marea; 
4. ° Comunicaciones de la Legacion de Chi

le referentes a este negocio i a este cemento; 
5.° Informes que tenga referentes a este 

cemento; 
6.° Informes i precauciones que se tomaron 

para recibirlo. 
7.° Cantidad vendida por @l Gobierno i a 

qué precio; i 
8.° Otros destinos que se ha dado al refe

ridQ cemento. 

Al señor Ministro de Industria i Obras 
Públicas: 

1." Comunicaciones entre los constructores 
del ferrocarril a San Antonio i la Direccion 
de Obras Públicas referentes al empleo del 
cemento Saturno; 

2.° Cantidad de este cemento empleado 
en este ferrocarril i en otras obras públi
cas, i 

1.$.0 Informe de la Direccion Jeneral de loa 
ferrocarriles respecto al empleo de este ce
mento en las obras que construye. 

El senor ORREGO (Presidente).-Se diri
jirán 108 oficios corresponuientes. 
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Oficiales mayores de la Armada 

El señor ORREGO (Presidente).-Está 
anunciado para el primer cuarto de hora el 
proyrcto de lei que equipara la sitllacion de 
los oficiales de guerra con la de los oficiales 
mayores de la Armada. 

El señor SECRETARIO.-El proyecto 
dice así: 

"Artículo único.-Se declara que los jefes i 
oficiales mayores de la Armada, reincorpora
dos des pues de 1891, se hallan comprendidos 
en la disposicion consignada en el artículo 4.° 
de la lei 2,04.6, de 9 de setiembre de 1907." 

El señor OI~HEGO (Presidente).-En dis
cusion conjuntamente con el proyecto en de
bate. 

El señor "\ALAS LAVAQID.-No me de-
tendré, señor Presidente, a referir en detalle 

"Artículo único.-Se declara que, cuando las observaúÍones que hice en la sesion de 6 
en las leyes se hable en forma absoluta de de diciembre del año pasado sobre este mis
"jefes i ofic.Íltles de la Armada", quedan com- mo punto. 
prendidos en esta designacion los «jefes i ofi- Me voi a limitar únicamente a hacer ver al 
cialf's mayores.» 

El señor ORHEGO (Presidente).-En dis- señor Ministro que en el presente caso no 
cusion jeneral i particular a 11\> vez, si no hu- ofrece inconvenientes mayores la forma jene-
biera oposicion. ral que he dado al proyecto en discusion, 

Acordado. porque en todas las leyes i demas disposicio-
El señor PRATS (Ministro de Guerra i nes sobre la materia, siempre han quedado 

Marina).-El honorable 1 liputado señor Salas comprendidos los oficiales mayores en la de-
La.vaqui ha dicho que el proyecto en discu- nominacion "oficiales de guerra». 
sion tiende a equiparar la situacion de los ofi- Una vez se quiso hacer escepcion a esta 
ciales mayores de la Armada, es decir de los regla i fué en el caso de las gratificaciones. 
cirujanos, contadores e injrmieros a la que Sin embargo, el Supremo Gobierno se vi6 
tienen los Qficiales de guerra, en lo referente obligado a dictar un decreto aclaratorio que 
a que se les compute, para el efecto del retiro, lleva la firma de don Uomingo Santa María i 
el tiempo que han estado fuera del servicio. de su Ministro don Oárlos Castellon, en que 
J, Pero los términos en que se halla concebido se establece precisamente lo mismo que yo he 
este proyecto son tan jenerales que, posible- propuesto i se basa en los mismos fundamen
mente en la práctica habrá de encontrar difi- tos que yo he basado mi mocion. 
culta des que harán difícil su aplicacion. Tuve ocasion de leer ese decreto al presen-

Segun ellos, este proyecto modificaria no t¡tt mi proyecto ,i está inserto en el Boletin 
solo las leyes de la Armada actualmente en de Sesiones. 
vijencia, sino tambien las que mas adelante se Do modo que hoi, en realidad de verdad, 
han de dictar para su servicio. no queda otra cosa que hacer en justicia 

Ahora, si bien es verdad que no puede afir- que incluir a los oficiales mayores en los be
marse que los términos de este proyecto va- neficios de la lei de 9 de setiembre del ano 
yan siempre a modificar disposiciones de las próximo pasado, número 2,046. 
leyes a que se refieren o a alterar su aplica- Por estas razones no t<;mgo inconveniente 
cion, tampoco es dable afirmar 10 contrario, para que se apruebe el prl1yecto en los tér
es decir, que jamas las modificarán. minos propuestos por el señor Ministro de 

Fuera de esto V.1 a resultar que toda vez Guerra. 
que una lei sobre este particular hable de jefes Ji;l señor PUGA BORNE.-No me he dado 
i oficiales, se entenderán incluidos los jefes i cuenta cabal de este negocio. 
oficiales mayores de la Armada, aunque mu- El señor Salas Lavaqui, cuando solicitó la 
chas veces puede ocurrir que en preceptos de exencion del trámite de Comision para este 
esta naturaleza esas leyes se refieran única i proyecto dijo, que estaba perfectamente de 
esclusivamente a los oficiales de guerra, a mé- acuerdo con Su Señoría el señor Ministro de 

, nos que, en cada caso, ellejislador tuviera es- Guerra. 
pecial cuidado de hacer la distincion. Entretanto, el seflor Ministro de Guerra, 

Por eso, reconociendo, como reconozco, la segun entiendo, parece que no está de acuer
justicia i oportunidad del propósito del señor do con Su Señoría a este respecto. 
Diputado, ruego a Su Sei"lOría se sirva acep- EstA negocio es de suma importancia, pues 
tal' el proyecto que, en reemplazo del que ha se trata de algo que puede afectar la buena 

. formulado Su Señoría, me voi a permitir pre- disciplina de la Armada i conviene saber si 
sentar. ~ puede aceptarse o nó que se equiparen a los 

El señor SECRETARlO.-Dice así: ~ oficiales mayores los oficiales de guerra . 

" 
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- Por ~sto me permitiria pedir que este pro- 'acepta la forma que ha dado al proyecto el 
yecto pasara a Comisior... !leñar Ministro i retira su pl'oyect01 

El señor SALA') LA.VAQUI.-Voi a es-: El señor SALAS LAVAQUf.-Por su
clarecer la duda que tiene el honorable Di- puesto, honorable Diputado. 
putada. El señor ORREGO (Presidente).-Ofrez-

Al discutirse la lei de \) de setiembl e del co la palabra. 
año próximo pasado, que lleva el número Cerrado el debate. 
2,046 SR creyó en la Oámara que sus benefi- Si no se pide votacion, daré pOI' aprobado 
cÍos comprenderian tanto a los oficialus, de el proyecto en la forma propuesta por el se· 
guerra como a los oficiales mayores. ñor Ministro. 

En el artículo 4.0 de esa lei se decia mas Aprobado. 
o ménos: "Se declara de abono a los jefes i 
oficiales de la Armada, para el efedo de su 
retiro, el tiempo que hubieran dejado el ser
vicio por Cd.usa de sucesos políticos del año 
1891". 

Préstamo a Gran.j:' ¡Compañia 

El señor ORREGO (Presidente).-Entl'an
do a los incidentes, pongo en segunda dis
cusion el proyectu de acuerdo formulado por 
el honorable Diputado de la Victoria. 

El señor IUV AS -¿Me permite un mo· 
mento la palabra Su SeñorÍa1 

Llegado el momento de tramitar este pro
yecto, el Tribunal ¡Je Ouentas estimó que soh 
podian acojerse a los beneficios establecidos 
en el artículo 4. 0 los ofici¡¡ les de guerra, pero 
nó los oficiales mayores. 

Esta d Ida ocurrió al Tribunal de Cuentas 
al interpretar la lei i es llegado el caso de 
esclarecer esta cuestion, pues el propósito de 
la Cámara, a este respecto, fué el de que IlU
dieran acujerse a los b.meficios del articulo 
4. o todos los oficiales de guerra i oficiales ma
yores. 

Fl señor ORREGO (Presidente).-Con la 
,énia de los señores Uiputados inscritos an
teriormen~(', no tengo inconveniente para, 
conceder la palabra a Su Señoría. / 

'l'iene la l1alabra el honorable Diputado. 
El señor HlVAS.-He sometido a la deli

beracion de la Cámara un proyecto de acuer-
do que significa para el Ministerio un puente 

l . 
..; 

Estos últimos, que han sido escluidos por 
el Tribunal de Cuentas, son solamente ocho. 

A este reappcto voi a leer las palabras que 
pronunció el señor Ministro de Guerra en la 
sesion de 6 de diciembre al discutirse la lei 
que he citado: 

de plata para vol ver al cam~o de la legalidad 
i normalizar su situacion, al mismo tiempo 
permitir a los señores Ministros demostrar " 
ante la Cámara la conveniencia de protejer la 
industria salitrera de Aguas Blancas, i tam
bien la conveniencia de que llegado el caso 
que entónces' se contemplaba-i que hoi ha 

"El Tribunal de Cuentas ha cr6ido que ocurrido-se tomara por la suma de quinien-
cuando la. lei no habla espresamente de los tas mil libras el ferrocarril i puerto Coloso, 
oficiales mayores esta lei no se refiere a para que no fuera toda la argumentacion de 
ellos. los señores Ministros un recurso de retórica 

Concurro con el honorable Diputado en i un simple juego de artificio. 
pensar que hai justicia en equiparar a los ofi· Finalmente, señol', les brindaba este pro-
ciales mayores con 108 oficiales de guerra. yecto de aeuerdo la oportunidad de deponer 

Esta es una de las causas que ha dado orí- el peso, que ya es demasiado graVtl i oneroso 
jen a dificultades en la aplicaci01l de la lei. para los hombros de los seIlores :\-linistros, de 

Por eso lne preparo para presentar con la res~onsabilidad que l~.s afecta por los he- ~ 
oportunidad un proyecto que solucione ~stas chos posteriores al 16 de julio. 
diversas dificultades". Sin embargo, señor Presidente, se me ha 

Viendo que el honorable Ministro, debido insinuado que los señores Ministros no acep
talvez al recargo de trabajo, no presentaba el tan mi indicacion por m.otivo de alto interes 
proyecto a que so refirió t)u Señoría, me per- público i por razones de uoctrina. , {', 
mití presentar esta mocion, que rué declarada Yo, que no he tenido en vista otro objetivo 
exenta del trámite de Comision casi por la que el normalizar una situaclon de hecho ile- , 
unanimidad de la Cámara. gal, ni otro anhelo que apoltar responsabiü- ,; 

Po r esto yo rogaria al señor Diputado que dades que pudieran sobrevenir i que ahon- " 
no insistiera en su propósito; se trata de un darán aun mas la" mui gravísimas que pesan 
negocio de estricta justicia i aplicable a mui sobre el Gabinete, i en vista de que el Mini8~ , 
p o as personas. herio no acepta el temperamento que he pro-

El señor PUGA BORNE.-¿Su Señoría~puesto, que estimo mas prolJio i mejor para._~ 
. , 
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los señores Ministros, yo, señor, repito, pen-¡ construccion llamando pomposamente Casa 
sándolo bien, no creo que tenga el derecho ConsistoriaL 
de exijir a la Cámara i a mis amigos un pro- H oi el Fisco paga anualmente de arriendo 
nunciamiento sobre una cuestion que cae de cincuenta mil pesos, para las oficinas i es
lleno, de hecho, dentro de la ól'den del dia, cuelas que alli tiene. 
que constituye la interpelacion pendiente. Hago esta advertencia para recalcar el he-

Los señores Ministros sabrán i podrán cho mui importante de que Temuco, única 
apreciar este punto. Por mi parte, no puedo i esclusiv¡¡,meüte por la iniciativa de SUR ha
hacer otra cosa, señor Presidente, que decla- bitantes, en veinte años habia surjido a la 
rar lealmente que de hoi mas esta interpe- vida industrial i comercial hasta ser llamado 
lacion tiene que estenderse forzosamente, con justa razon la :uetrópoli del sur. 
p,or razon. de. hecho, ~ los .actos de S~ Seño- Desaparecida la mayor parte de esta ciudad 
na ~ lIqUidar la sItuaCI~n producIda por por luctuoso acontecimiento a que he hecho 
el prestamo. a ~a Casa G~anJa 1 C:' desp,ues referencia, el pais entero se sintió conmovi
del 16 de Juho como. antes podIa refenrse do de esta desgracia i de todas partes llegó 
solo a los actos a~tenores a ~st~ fecha.. bondadoso consuelo o jeneroso donativo. 
A~tes de term~nar este InCIdente qUler.o En medio de la crísis que aquejaba al pais 

mamfestar a, l~ Camara que no me ha mov~· h accion particular no era suficiente para re
~o el proposIto d~ aceler~r la .pronta remI- mediar en algo siquiera la magnitud del de
Slon de un Mens.aJe ,del EJecutl'y~ recomen- sastre i por esto el Congreso i el Gobierno 
dan~o. la oonvemencla de adqUlrIr el ferro- espontáneamente acordaron que la accion fis
carrIl 1 puerto de Coloso. cal faera en ausilio de los damnificados de 

Mi ánÍmo no ha sido éste, señor Presi- Temuco. 
dente, he ido mas, allá: he querido que ee El fruto de esos deseos lo tenemos en la 
traigan a la Honorable Cámara todos los lei de 11 de febrero último. 
antecedentes relacionados con este negocio, .. a Uuando S. E. el Presidente de la Repúbli-

, :fin de que la f!.onorable Cámara ,Pueda eleJlr ca hizo jira a las provincias del sur, pudo 
!o flue ella, es.tIme. mas convemente a los constatar personalmente la magnitud del de
mterese~ publ~cos. 1 fisc~les. En .fuerza de es- sastre i todos lo vieron, incluso el que habla, 
tas. conSIderaCIones, dOl P?r retIrado el pro· conmoverse ante la desgracia de todo un 
yecto d~ acuerdo, que tema .presentado: pueblo i oir de sus labios que de la suma de 

. . El senor ORREGO (Preslde~te).-Sl na- trescióntos mil pesos a que se refiere el ar
dÍe lo hace suyo, daré por retIrado el pro- tículo 1.0 de la lei, se destinarian cieIl Illil 
yecto .de acuerdo pre~ent~do por el honora- para los damnificados, i el resto para pavi-

'ble DIputad? por la VICto na. mentar calles i veredas i para traer agua a 
Queda retIrado. la poblacion, que previniese la propagacion 

de los incendios. 
Dalllnifieados de Telllueo 

Pues bien, señor Presidente, han trascu
rrido cinco meses i no se ve la iniciativa del 

El señor ORREGO (Presidente).-'riene Gobierno en órden al cumplimiento de esta 
·la palabra el honorable Diputado por Impe- lei de la República. 
rial, señor Claro. 

El señor CLARO.-Mando a la mesa dos El Diputado que habla ha recorrido las 
telegramas recibido de Temuco i voi a decir esferas gubernativas, rogando el pronto des
unas cuantas palabras para su mejor com- pacho de la leí, i aun cuando ha encontrado 
prension benévola acojida ~n algunos de los señores 

. En enero último un voraz incendio destru- Ministros, no ha podido obtener la realiza
yé) por completo la ciudad de Temuco, vein- cion de sus deseos. 
tidos manzanas desaparecieron i diez mil Se le ha dicho que la lei de 11 de febrero 
p~rsonas quedaron no solo sin hoga.r sino sin último es una lei facultativa que está en todo 
medios de subsistencia por haber perdido i por todo subordinada a la voluntad de S. E. 
sus capitales. el Presidente de la República, el que puede 
, La ciudad de Temuco se habia levantado o nó cumplirla segun sus deseos. 

t, por su propio esfuerzo, pues siemfre habia Este es un grave error de derecho público. 
~; estado olvidada de la accion fiscal, en forma Dentro de todo réjimen constitucional la 
'-tal que aun hoÍ el Fisco no tiene allí sino autoriza::ion que se concede al ::Soberano en 
tilos edificios propios: el Liceo, casa vieja e ~ una leí no lo autoriza para que esa lei quede 
¡,',i,nservible para el objeto, i un edificio en} sin cumplirse, ~ino que lo habilita para pro
F 
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ceder discrecionalmente en el cumplimiento tandoel concierto universal de produccion de 
de esa miE'ma lei. un pueblo. 

Es preciso considerar que la obligacion Pero no tenemos para qué hacer conside. ; 
primordial de todo jefe de Estado, sea repu- raciones filosóficas. ahí está la lei que ordena 
blicano o monárquico, és el cumplimiento de dar a la persona de los damnificados i ~. WJ 
las leyes. necesidades de la poblacion. 

I este principio, que consagra la li'oberanía S. E. el Presidente de la República, por el . 
de la Nacion es tan respetado, que aun en texto de la lei, ve delineada su línea de con.
las monarquías vemos a los soberanos, ántes ducta, él debe discurrir cuánto hai que QQJJ.- • 
de vetar una lei, disolver un parlamento. ceder a los da!nnificados i cuádo dedicttr a' 

Tal es el respeto lue se tiene a las leyes calles, veredas i canales. 
dentro del derecho público de las nacio- Los telegramas enviados a la Mesa dem1l6$- . 
nes. tran el estado de ansiedad, de desesperaciQn" 

En el caso que nosotros contemplamos de mas bien dicho, en que se encuentran ~¡:¡.s I 

la lei de 11 de febrero último, ¿,ha habido o pobres jentes. 
nó voluntad de ambas Cámaras, de ausiliar a I eso es natural, porque a los horrores su-
lo!'! damnificados de Temuco'? fridos con el i:lCendio se une la espera por 

Indudablemente que sÍ. I así lo entendió la cinco meses del ausilio prometido. .', 
prensa, el pais i los beneficiados. Comerciantes e industriales, confiados en' 

Si S. E. el Presidente de la República deja- una lei de la República, han guardado sus 
ra sin cumplir esa lei, quedaria sin cumplir la iniciativas para reanudar sus trabajos CoA 6~j 
voluntad soberana del pueblo i faltaria a las ausilio tiscal, i privarlos de él seria otra. catW', 
obligaciones que le impone nuestra Constitu- trofe tan grande como la primera. I . I 

cion Política. Yo me permite llamar la atencion del GQ- ' 
Esa palabra de autorizacion, determiUí,tda bierno a la desgraciada situacion de un pua

en la lei, es para señalar que se deja al cri- blo entero i me permito tambieA 11:¡.nUlf la~; 
terio del primer Majistrado de la Nacion la ateneion a la gravedad que entraña el no cll¡q-A 
graduacion del ausilio en favor de los damni- plimiento de la voluntad del Congreso ml'\olU{! 
ficados, dentro de la suma de los trescientos festada en una lei, porque si esa situacion:; 
mil pesos. llegara parc:L el país, habríamos llega,dQ ~ unj 

::;e nos ha dicho en esta Cámara por el estado de completo des quid amiento . en que') 
honorable Diputado don Aníbal Rodríguez eran letra muerta las prescripciones de Polles,.;'-: 
que el Gobierno pien&a cumplir esta lei, no tra Carta Fundamental. . ~: 
socorriendo las personas de los damnificados Yo ruego a los señores Ministrotl aq1lÍ lW~8 
sino invirtiendo parte de la cantidad de tres- sentes se sirvan participar al señor M~º,:: 
cientos mil pesos pal a hacar un canal que del Interior las anteriores consider~cio~8a., ,) 
lleve agua a la poblacion. Si esto fuera efec- El señor RODRIGU~Z (Minis~ro de ~~ 
tivo, tendríamos q!le se dejaria de cumplir la cienda).-Quiero decir al honorable Diputado~ 
leí en una de las fases que mas se tuvo en que deja la palabra que cuando Su Señ~,: 
vista para su creacion. me llamó la atencion a este punto, en ~~ 

Con el incendio han quedado centenares de pasados, i le ofrecí trasmitirle sus observ~ 
obrerod e industriales que han perdido sus nas al Ministro del Interior, cumplí OOIf. )¡<XJ 
útiles de trabajo. prometido a Su Señoría." 

¿,Habrá obra mas justa que dotar de herra- 1 debo anticipar a Su Señoría que tllve ~.,;;: 
mientas i úti~es Ce trabajo a todos ellos'? nocimient?, entónces, que el señor Mini~.". 

Debe conSIderarse que cada taller que pue- se pro poma, en una seSlOn en que se tr.~ 
de .abrir~e es un elemento de riqueza públi- ~e este asunto, dar esplicaciones sobre el J?fti~ 
ca 1 partICular. tICular.;:~ 

Rai que considerar tambien que seria no El propósito del Gobierno es cumplir 1$ ~ 
solo injusto, sino irritante, construir calles en la forma ,en que ha sido dictada., dest\iJ 
con costosos pavimentos i cómodas veredas, nando alguna suma, naturalmente, par!;l. ~ 
i no dar colchones i ropas a las viudas, huér- rrer a los damnificados por el incendio. >~ 
fant1s i ancianos. Doi estas esplicaciones oficiosamente, ~ 

Debemos tambien tener presente muchos que estos datos no los he obtenido oficie!tru/¡", 
pequeños negocios que han perdido íntegro te del señor Ministro del Interior ni del p~ 
su capital i a los que con unos cuantos cen- sidente de la República, sino en conver~~cl~ 
tenares de pesos, se puede colocar en condi- nes privadas. , ::,. 
clon de seguir luchando por la vida i aumen· Debo anticipar que las dificultades 8Urji'l 
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se deben a la imposibilidad de distribuir pru- ~ pleados sepan tambien, por su parte, si dedente i equitativamente los fondos de que se ben o nó .:ontinuar golpeando a las puerta13 dispone. de la Cámara en demanda de justicia. En un principio se habia pensado invertir El señor AMUN ATEGUI (Ministro de Jus-esos fondos en obras que directamente bene· ticia e Instruccion pública).-EI Gobierno esficiaran a las clases menesterosa,,; pero en tudia este asunto i se preocupa naturalmente vista de las consideraciones que se han hecho de mejorar la suerte de los empleados públi-, valer, creo que no habrá inconveniente para cos; pero esta materia no es de fácil soluciono distribuir parte de esos fondos entre los dam- Pagar ahora, en la mitad del año, los sueJ-ni:ficados. dos de los empleados público¡; a un tipo fijo El señor Ministro del Interior se preocupa de cambio, impondría un aumento considedel asunto, aunque ignoro si habrá adoptado rable en los gastos de la Nacion. ya una resolucion definitiva: cuando el señor Para poder hacerlo, seria necesario arbitrar Ministro venga a la Cámara, talvez en un mo- nuevos fondos con que satisfacer estos gastos. mento mas, podrá dar las esplicaciones del Saben los honorables Diputados que la caso a Su S~ñoría. gr""t,ificacion acordada el año pasado a los em-El señor CLARO.-Agradezco al señor pleados públicos subió a maR de doce milloMinistro !'lua esplicacionBs, las cuales tras mi- nes de pesos, fuera del aumento decretado a tiré a los damnificados de Temuco, que estoi favor de los preceptores de InstrucciDn Pri.seguro las recibirán con júbilo. maria, que asciende a la cantidad de un mi-Yo creo que podrian destinarse cien mil llon trescientos mil pesos; de modo que el pesos para invertirlos en útiles, herramientas, pagar ahora los sueldos a un tipo fiJo de cametc., que se distribuirian entre los damnifica- bio, seria aumentar dos o tres veces estas dos, dando inversi:m en otra forma al resto cantidades. de la suma acordarla. Indudablemente que el escaso valor de la El señor IWDRIGUEZ (Ministro de Ha- moneda por la baja del cambio influye de cienc1a).-Repito que el honorable Ministro una manera considerable en la mala situacion del)llterior está animado de la mejor buena económica en que se encuentran hoi los em-voluntad a Aste respecto. pleados públicos. 
Las medidas que se adopten para mejorar Sueldos de los empleados públicos el cambio internacional, influirán de un modo 

seguro para mejorar la situacion de estos mis-El señor BAQUEDANO.-He recibido en- mos empleados. 
cargo de los empleados públicos de Ooelemu El Gobierno, como he dicho, se preoeupa i de los empleados a contrata de los ferro ca- de esta cuestion, que no ha resuelto aun por mIes para que influya ante el Gobierno en el no ser fácil hacerlo en un momento. sentido de que se les pague sus sueldos a un El señor BAQUEOANO.-He oido las es-tipo fijo de cambio. plicaciones que ha dad!) el señor Ministro; Aunque me he impuesto de la contestacion pero debo confesar que no me satisfacen; .negativa dada por el Presidente de la Repú- siempre queda la duda; no se ve sino buena blica a la comision de empleados de ValPa-¡VOluntad por parte del Gobierno. raiso, que vino a jestionar tambien el pago de El señor h;SPINOSA JAHA.-iDe dónde los sueldos a un tipo fijo de cambio, desdaria :"u Señoría saca!ia la plata'? saber del señor Ministro si esta contestacion El sellor ZANAR'rU (don Enrique).-Del · refleja la norma de conducta que el Gobierno Banco de Ohile, señor Diputado. se propone seguir a este respecto. Porque la. El señor BAQUDANO.-Yo creo que con · f!ituacion de los empleados públicos, con la el aumento que produce la recaudacion de , depreciacion de nuestnt moneda, no puede ser los derechos de Aduana hahría medios con · mas difícil: sus sueldos puede decirse que no que pagar mejor sueldo a los empleados pú-son tales. blicos. 

· Si la Cámara i el Gobierno nada hacen para De estas mayores entradas creo que podria "aliviar esta situacion de los empleados, no destinarse una parte para pagar a los emplea. seria estraño que llegáramos a verlos decla- dos públicos, miéntras persista la baja del ; rarse en huelga, ya que ellos no ven, como cambio. 
: los obreros, aumentar sus entradas a medida I con esto, sin perjudicar en nada al Esta-r que el cambio baja. do, se beneticiaria a estos empleados. Desearia, pues, saber cuál es la opinion del Dejo hecha esta insinuacion por si el Go-,Gobierno a este respecto para que los em- bierno o la Cámara desean tomarla en cuenta. 
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. El señor AMUN ATEGUI (Ministro de Jus-} l'~l señor PALACIOS.-Pido la palabra, 
ticia e Instruccion pública).-Voi a contestar, \ sellor Presidente. 
en unas pocas palabras, las ohservaciones he-', El sefio!' SANCHEZ (vice Presidente).
chas por el honorable señor Ba(luedano ¡ El honorable Diputado por Rancagua habia 

Debo advertir a Su Señoría que estos au- pedido la palabsa. 
mento s de la renta fiscal, por motivo del des- ~ El señor ZANARTU (don Enrique).-Voi 
censo del cambio internacional, tienen su I a ser sumament'l breve. 
inversion en el déficit consil1erabl(j ,le los I El señor P ALACIOS.-Es para decir 130-

Ferrocarriles del Estado. ) lamente dos palabras. 
Así, en el pIÍner semestre de este ~üo, el¡ . El seflor SAN~HEZ (vice-Pr~sidente).

aumento ele gastos en los Ferrocarriles ha 1";1 el honorable Dlput tdo lo permite ... 
subido a trece millones de pesos; de maueral El señor ZA~ARTU (don Enrique).-No 
que no pueden invertirse estos aumentos dehengo inconveniente, señor Presidente, siem
entradas por derechos de aduanas que percibe \ pre que el honorable Diputado no se estien
el Fisco, en aumentar los sueldos de los em-I da demasiado ... 
pleados públicos, porque estos mismos au- El seiJor SANCHEZ (vice-Presidentel
mento s ya tienen su inversion. ,Con la vénia del honorable Diputado por 

El señor Z \ÑARTU (don Enrique). ¿Enptancagua, puede Su Señoría hacer uso de la. 
virtud de qué lei se destinarán estos aumen-) palabra. . 
tos a gastos de los Ferrocarriles del Estado~ El señor PALACIOS.-Me voi a permitir, 

El sei,or g-';PINOSA JAHA.-Yo podria señor Presidente, llamar la atencion del se-
esplicárselo a Su Señoda. ñor Ministro a la situacion en que se coloca. 

El señor AMUNATEGUI (Ministro de Jus- el Estado, debido a la inmensa depresion del 
ticia e Insruccion Pública).-Sabe el señor cambio, que le permite cobrar con un ciento' 
Diputado que hai un déficit jeneral en los pre- veinte por ciento de recargo los derechos de 
supuestos de muchoOi millones de pesos, i aduana. Esta depreciacion del cambio, cuando 
estos gastos han sido autorizados por el Con- el premio del oro fué calculado en un treinta por 
greso. _ ciento,iIlcrementa las rentas nacionales, mas o 

El señor ZANARTU (don Enrique).-En ménos, en un noventa por ciento iesto l,a costa 
tónces el Congreso autorizó este déficit án~es de qué, señor Presidente~ A costa, precisa
de producirse...... mente, de los pagos que tiene que hacer el 

El señor AMUNA'rEGOJ (Ministro de Jus- Fisco; de modo que cuando el Fisco debe pa
ticia e fnstruccion pública).-IGI presupuesto gar un sueldo, es natural que lo pague tam
aprobado por el Congleso fué superior a las bien con el recargo de ciento veinte por cien
entradas calculadas; por consiguiente, el pre- too 
supuesto fué aprobado con un déficit. 1 sin embargo, señor Presidente, i,qué le 

Despues de eso ha ido bajando el cambio contesta el Gobierno a los empleados públi
internacional i aumentando estas entradas; i cos que reclaman sus sueldos en oro~ No ten
ese aumento de entradas ha venido a salvar go con qué pagarles en oro, les dice el Fisco, 
el déficit en part~. a pesar de que a esos mismos emplearlos, 

El señor ZANAH,TU (don Enriqne).- cuando tienen que hacer algun pago al Fisco, 
Es estraño que los señores Ministros hayan éste se los recarga en un ciento veinte por 
aceptado la situacion que Su SerJOría nos in- ciento, aumentanqo así sus rentas con esta 
dica, i que no hayan pedido a las Cámaras los contribucion forzosa. 
dineros suficientes con que atender esos ga.s- De ahí, señor Presidente, que es justo que 
tos. se devuelva a estos empleados, en parte si- . 

El señor AMUNATEGUI (Ministro de Jus- quiera, el excedente que ellos han debido pa.
ticia e Instruccion Pública) ,-S. E. el Presi- gar al Estado en forma df' esa contribucion: 
dente de la República, en su mensaje, lo hi- es natural que se les pague sus sueldos en' 
zo presente al Congreso leunido elLO de ju- oro. 
nio; tambien en Consejo de Ministros se han El señor HUNEEUS (don Jorje).-Con la, 
acordado muchas economías, a fin de no en- vénia del honorable Diputado por Rancagua, . 
contrarse con la gravísima dificultad de no voi a decir una palabra sobre este interesan-' 
tenelr los dineros necesarios con que hacer los te incidente. 
gastos públicos a fines del presente aüo. Es- Las peticiones de aumento de sueldo a lOE! 

to es lo que se hizo .presente a los honorables 1 empleados públicos que se están producien.do 
Diputados en la sesion inaugural de las Cá- en las dos Cámaras aisladamente i de las eua
mlilr¡¡'1 ,,1 1,0 de jUl\iQ, 1ml lPl ~,)fómtl¡¡. vi@lÁe QQuplmdr.1i11i1 diáciliu&ie~te, 
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constituyen, sin duda, un interesante proble
ma que debe preocupar la atencion de la Cá
mara; pero me parece que la exijencia de que 
se paguen los sueldos a un cambio fijo a to
dos los empleados públicos; es un verdadero 
sueño. 

Como mi propósito era solo el de hacer es
tas observaciones, dejo la palabra, señor Pre
sidente. 

Ferrocarriles del El!ftado 

Por otra parte, este es un problema que 
no puede resolverse en los términos en que El señor ZAl\TAHTU ,don Enrique).-Voi 
lo ha solicitado el honorable señor Baqueda- a aprovechar la presencia del seflor Ministro 
no, ~stableciendo escepciones en favor de al- de Industria i Obrab Púbricas para hacer al
gunos empleados solamente; porque todos gunas obse~vúciones sobre las trl,rifas diferen
están en la situacion de ser atendidos..... ciales que dentro de poc/) deben entrar a rejir' 

El señor BAQUEDANO.-Yo me refiero en los ferrocarriles del Estado. Dentro de 
So todos, señor Diputado. seis u ocho dias, señor Presidente, entrarán 

El señór HUNEEUS (don Jorje).-... con fJU vijencia esas tarifas, i yo creo que ellas no 
una renta que sea mas apropiada con la baja consultan los intereses nacionales, porque, 
de nuestra lÍloneda. Pero me parece, señor dada la penosa crisis en que nos encontramos, 
Presidente, que el camino para lleg¡1l' a lo es necesario no recargar el valor de los pro
que se desea, no es el indicado por el hono- duetos alimenticios i de primera necesidad 

haciendo aun mas difícil la vida de los harabIe Diputado; porque si el Estado va a fijar 
el pago de sUs sueldos con un tipo dado de bitantes en este pais, que atraviesan hoi una 

! • cambio, quedaría sin empleo alguno el papel situacion que, doloroso es tener que recordar-
del Elltado. , lo, es estremadamente angustiosa. 

.... 2,Ollál seria. el valor de nuestra moneda le- Implantar las tarifas r1iferenciales significará 
.. gal si a este papel se le elimina de su valor aumentar, por medio de medidas gubemati-

p~blico'? vas, la crisis aguda por que atraviesa el pais 
Si la!!! entradas i los gastos ordinarios del a causa de la enorme depreciacion del cambio 

E¡;¡tado se subordinan a la situacion del cam- internacional. 
" bio, comprenderá la Cámara i el honorable No creo yo que el señor Ministro de Indus

Diputado de Coelemu que desaparece todo tria hava de querer echar sobre sus hombros 
presupuesto, que en absoluto se deja sin base los honores de tal responsabilidad. 
nuestro mecanismo financiero porque no ha- El cuadro que al presente puede contemplar 

. bria nada fijo; desde que el cambio es inesta- Su S@[lOría es bien triste, i no puedo creer 
bl13, puede subir hoi como bajar mañana. . que Su Sefloría quiera recargar los ~intes SOTYl-

Lo que debemos procurar-i a eso invito bríos de tal situacion, cuando sabemos que la 
al honorable Diputado i a la Cámara-es a en- crisis que nos amta está llegando a estremos 
tonatal valor de nuestra moneda i no hacer increíbles. 
este juego de artificio para engañar a los em- Por suerte tenemos en el Ministerio de In-

\. pIeados, para hacerles concebir esperanzas dustria i Obras Públicas a un hombre que es 
': ilusorias, en un pago en oro que no podrá rea- modelo tanto en el hogar ('amo en toda su 
rliEarse. Eso no es serio, porque bien sabemos vida pública, de tal suerte que con justicia 
re que con una medída semfljante se desequili- puede decirse dc Su SefloI'Ía que hace honor 
.brarian i trastornarian en absoluto las ilnanzas al puesto que hoi deJempefla en el Gobierno. 
~: públicas. Las tarifas diferenciales han sido estable
Z' El cambio debe seguramente mejorar en cidas en paises mas adelantados que el nues
~>,algun tiempo mas; pero entret,anto, i de estp, tro, i han producido grandes i mui provecho
;"sí que vale la pena de que nos ocupemos hoí sos resultados. 
~;;;pot h!)l, el tipo del cambio está a un nivel que En ellas se han perseguido otros fines que 
~no corresponde ni a nuestros recursos ni al los que entre nosotrOf:1 se han tenido presen· 
~(crédito que tenemo¡;¡ en el estranjero. Esta tes para formularlas: se ba perseguido el pro
ftilituacion es sin auda transitoria i es menes- pósito de disminuÍl' el costo o valer de la pro
t~r que nosotros nos preocupemos de buscar duccion de las rejiones lejanas de los centros 
aos remedios necesarios para mejorarla.' comerciales; tambien se ha perseguido el fin, 
f)· Oreo que la mejor !llanera de aliviar la si· como consecuencia del propósito anterior, de 
itqacion aflictiva de los empleados públicos es ~ disminuir el val(¡r de lo~ conSUIllOS ~n los 
tprócurar entonar el valor de nuestra mOlled~, ¡ grandes centros d,e poblaclOn; per~ aqm no se 
~1110 que se favorecerá no a una categoI'la ha hecho eso; aqm solo se ha qU5ndo flUtr'.en
aewrminada de personas sino a todo d pais. i tal' el costo de los fletes pal'a nivelar los 
'\ 

" 
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gastos i las entradas de los Ferrocarriles del cion que tranquilice la preocupacion de Su 
Estado. Señoría i del público, que está interesado en la 

ERta materia fué va estudiada en 1906. implantacion de las nuevas tarifas. 
Entónces se forni'ó un proyecto de tarifas Ra invocado Su Señoría la crÍsis actual 

diferenciales elaborado por el señor Ruet, ac- como un argumento para. no encarecer mas 
tual Director de los Ferrocarriles, en nnion los consumos con una tarifa que Su Señoría. 
de los señores Infante i Leoncio Arce. considera inaceptable. 

Esas tarifas diferf'lllciales fueron hechas to- Para mí la tarifa no es sino un medio de 
mando por base cálculos exactos; i su vijen- repartir el costo de un servicio, ya se trate de 
cia era deseada con ánsias por el comercio, la tarifa diferencial o de la actual; pero la ta
porque mejoraba su condiciono rifa es la solucion d~ un problema, i por tanta 

?ues bien, las tarifas diferenciales fueron su resolucion debe ser de la misma natura
desnaturalizadas, i se las modificó con el pro- leza. que el probhma que se trata de resolver. 
pósito de procurarse unmcdio para proporcio- A este respecto conviene tener presente 
nar mayoreg entradas a los Ferrocarriles del que no es una cantidad fija la que consumen 
Es tado: se juzgó que éstos tienen la obligacion los ferrocarriles; sea en moneda corriente, sea. 
de costearse por sí solos el servicio. en oro. 

Este es un punto que trataré en otra opor· Se puede sí calcular que de los gastos de 
tunidad, cuando haya mas tiempo para estu- la Empresa d.e los Ferrocarriles una tetear" 
diar un problema tan importante como deli- parte se haeen en papel-moneda i el resto¡ O 

cado. sea, las otras dos terneras partes, representan 
Debe ten6rse presente que las tarifas dife- gastos que tienen que hacerse en oro. 

renciales afectan no solo a los produchores; Con el nuevo sistema de tarifas no se tra
sino tambien a los consumidores, porque con ta sino de buscar una manera de saldar el 
el, recargo de los fletes, o deja de prod.ucir ,Debe i el Haber en la Empresa de los FerrO" 
una rejion por no convenir a sus intereses, o carriles, sin perjudicar la produccion nacio'" 
produce mas caro i en ambo!'! cásos aumenta nal, sino mas bien estimulándola. 
el valor de la mercadería que se consume i se ~En qué forma se repartirán los gastos'? 
hacen mas graves las dificultades de la crísis Este es el problema, i para solucionarlo hai " 
por que atravesamos,. que contemplar diversog factores; especial-

_Réstame llamar la atencion de la Cámara a mente el valor de las mercaderías que se 
que habiéndose nombrado una Oomision por trasportan, i esta es una cuestion conpleja, 
el Gobierno, ésta no ha llegado a ningun te· que no puede dilucidarse ni tratarse en brE>
sultado, a pesar de lo cual hace ya dias que no ves momentos; como un incidente de prime--
ha sido citada. ra hora, sin el informe de una comieion qu~ I 

Dentro de seis o siete dias mas, c-l señor haya estucMado esta cuestion en todo~ SUB 

MinistlO de Tndustria va a poner en vigor aspectos. 
las tarifas diferenciales ocasionando graves Rai, por ejemplo, mercaderías i productos 
males... hacion!\les que es necesario d.,fendel' de la 

El ~eñor ESPINOSAJARA.-La Comision concurrencia estranjera; hai otras mercade
tiene mui avan:rado el estudio de las tarifas rías i productos de rejiones determinadas, 
diferenciales, i el señor Ministro ha dicho que alejadas de los centros de úonsumo, que de-
1<\ citará en~breve, talvez en dos o tres dias ben merecer consideracioh especial en la 
mas, para llegar _a una resolucioh definitiva. fijacioh del porteazgo o precios de los fletes; 

El señor ZANAH,TU (don Enrique). --- como son, por ejemplo, 1M maderas, que se '~ 
Agradezco a Su Señoría la informacion i voi producen en d sur del pals. Se debe aten- ':1 
a poner término a mis observaciones pidien- der, pues, a propósitos de pro~eccion nacie-; 
do al señor Ministro que, en el caso que la nal, en unos casos; i de proteccion rejional," 
Comision no emita su informe ántes del Loen otros. 
del mes entrante, no ponga en vijencia las Tanto este punto como otros de la n1isma 
nuevas tarifas hasta despues de unos quince cuestion son dígnos de ocupar la 8-tencion de 
dias, por ejemplo, en que la Comision haya la Honorable Cámara, de la prensa i del pafs 
dado su informe, a fin de que é¡;te pueda ser entero, porquf1 su solucion tiene que lastimar 
conocido i estudiado pur la Cámara. intl~reses particulares en grado distinto., 

El señor FIGUEROA (Ministro de Indus- Con tal motivo, al anuncio de que iban a po .. ¡ ~ 
tria i Obras Públicas):-Principiaré por agra- nerse eh -vigor las tanfas diferenciales, Ele l~ " t 
decer al honora:ble Diputado la oportunidad yal1tat.o~ quejas en la prensa í en el pl1bli~~:'i 
que me pt'eperelOna. pata hacer una deélara- 1 el MUllstre que h&bla. resp~t110S0 de la OpF ' , 

~J 
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nion, nomO'ró una COIll1SlOn que informase 
sobre el particular, indicando la mejor solu· 

¡ cion qu~ naya de adoptarse en bien de los 
intereses jenerales Para el mejor éxito de los 
trabajos de la comision i prestijio de sus 
acuerdos, designé para formarla a personas 
que, adema s de su respetabilidad i compe
tencia, eran representantes de las diversas 
Zouas en que está dividido el pais, de la mi 
nena, de la industria fabril i de la agricul
tura. 

El honorable Diputado por Rancagua me 
pregunta si las tarifas diferenciales se van a 
poner en vigor ántes de que haya dictami
nado la referida comision, i yo le contesto a 
Su Señorla que eso no se hará. porque no 
seria serio haber nombrado la comision i no 
aguardar el informe que a ella se le ha pe 
dido, con tanta mayor razon cuanto que se 
trata de una cuestion que afecta a la situacion 
jeneral del pais i de sus finanzas. 

Inspirado en los propósitos de que la co
llI.ision desempeñe de la mejor manera su 
cometido, nada he escatimado por mi parte: 
me he puesto a sus órdenes i le he propor
cionado todos los datos que ha poéEdo nece
sitar i estoi dispuesto a concederle todo d 
tiempo que considere indispensable para lle
nar su cometido. 

De manera, pues, que, aun cuando las tao 
l'ifas diferenciales debieran comenzar a rejirel 
1.0 delllles entrante, no las harérejirdesde esa 
fecha, por respeto i deferencia a la ca misio n 

'nombrada i a la opinion pública. Habrá, pues, 
tiempo para que la cuestion sea debidamente 
estudiada por la Honorable Oámara i por la 
prensa. 

. f'8&,0 en ore a 108 empleados 
públicos 

El serlOr FIGU.f<~ROA (Ministro de in
dustria i Obral'l públicas).-Oon respecto a 
las observaciones que ha formulado mi ho

,: norable amigo el sefior ¡ iputado por La La
~ ja, acerca de la inversion del excedente de 
'. recursos que t! Estado 'obtiene por el premio 
'/ del oro, considero que éste es un asunto que 
:,1 no hai oportunidad de tratar aquÍ, porque 

exija mucha amplitud. 
Los rf'cur.os en oro que percibe el Estado 

son correlativos a los gastos en oro que el 
Estado deue hacer. 

E.n efecto, hai que pagar sueldos en oro a 
los representantes del pais en el estralljero, 

:, hai que destinar sumas en oro al servicio de 
. ,la deuda esterna i¡ ademas, hai que invertir 
'.1 sald9 @Q t!(UD\"n"Ql' 18" dif4!lretHli31f Q@ 

precios que, por la baja del cambio i consi
guiente alza del oro, se produce en las mer
caderías que el Estado tiene que comprar 
para atender '1 las obras públicas i al servicio 
de la Empresa dt, 10'1 Ferrocarriles. 

Si sube el premio del 01'0, suben los sacri
ficios i lo gastos que el Estado se impone en 
la ejecucion de las obras públicas, pues es sa
bido que apénas un veinte por ciento 8e paga 
en moneda de papel. Lo demas, el fierro, las 
pinturas, etc., se pagan en oro o en papel 
moneda con el recargo correspondiente al pre
mio del oro. 

A juicio del honorable Diputado por La 
Laja, el exeeaente de recursos que obtiene tll 
Estado por el premio del oro, uebiera desti
narse a mejorar la situacion de los empleados 
públicos. 

Se olvida Su .Señoría, al penscu' así, que es') 
excedente por el premio del oro, que llega a 
veces hasta el cienl.o veinticuatro por ciento, 
hai que invertirlo en la forma que ya he in
dicado. 

El señor P ALACIOS'-l,Me permite Su 
Señoría~ . 

El serlOr FIGUEROA (Ministro de Indus
tria i Obras públicas).-Oon mucho gusto, se
ñor Diputado. 

El señor PALAOIOS.-Yo he Jbservado 
que, puesto que por la qaja del cambio, se 
disminuye el sueldo de los empleados públi
COfl, i si el Estado, a causa de lo mismo, ob
tiene un excedente de recursos por el premio 
del oro, es 13 natural que con ese excedente 
les compense de la baja de sus sueldos. 

El Fisco recibe sus entradas en oro o en 
papel con el recargo correspondiente al pre
mio del oro; pero al pagarle al empleado pú
blÍ\:~o, no procede en la misma forma, porque 
le paga en papel depreciado por él mismo, 
castigado por él mismo en un ciento veinti
cuatro por ciento. 

Yo no quiero tratar este punto en la pdl 
mera hora. Lo único que he querido es re
forzar la insinuacion del señor Baquedano i 
darle una respuesta al señor Ministro que pre
guntó con qué pagaríamos esto. Yo le . digo a 
Su Señoría: lo pagaremos con lo mismo que 
el Estado recibe. 

A la otra observacion de Su SerlOrÍa res
pecto de los rocursos con que el Estado debe 
atender a los pagos en oro que le impone el 
servicio de los ferrocarriles, yo le respondo 
que esos pagos deben hacerse con la renta 
en oro, o con la renta en papel que recibe la 
Aduana recargada con un ciento veinticuatro 
por ciento . 

Gg»4g ,1 Fi'Ii;o rembé !U~f! dol d.gblG d. 10 
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que se calculó al formar el presu puesto vi
jente, en ningun caso Pllede haber déficit. 

El señor FIGUEROA (Ministro de Indlls
bia i'Obras públicas).-La mayor entrada que 
recibe el Estado por la contribucion de 
Aduana, es correlativa de los gastos en oro 
que tiene que hacer el Estado. Eu la misma 
proporcion que sube el oro, aumentan los de
sembolsos que tiene que hacer el Estado por 
sus contratos en oro. 

Esa es la inversion fJue tiene el excedente 
de entradas ocasionado por el premio del 
oro. 

Si despues de hechos esos gastos hubiera 
todavía un excedente, este entraria a f(')r
mar parte de los recursos jenera~es del pais, i 
tan es esto así que en los cálculos de las en
tradas se toma en consideracion el producto 
de los remates dtl oro. 

El señor P AL \. 'JIOS.-Pero se ha estima
do ese excedente en un treinta por ciento 
solamente. 

Santiago.-Vecinos Mejillones ruegan a USo 
interponer buenos oficios Supremo Gobierno 
conceder recursos combatir bu1:.ónica esta
bleciendo lazareto esto puerto.-Eduardo 
¡,ama' tinie". 

El señor UBANO.-Le rogaria al señor 
Ministro del Interior se sirviera prestarle la 
rlebida ate:r:cion a este telegrama del subde
legado de Mejillones. 

Creo que hai fondos, producto del remate 
de los terrenos de Mejillones, para construir 
en aquel lugar un lazareto, obra pública que 
es de gran necesidi1d. 

Me permito rogar al s",üor 1Iinistro que 
s~ sirva prestarle a este asunto toda la aten-
CIOn ql,e merece. 

El señor> OTOMA YOu, (Ministro del Inte
rior) -Así lo haré, honorable Diputado. 

Ferrocarriles del Estado El señor FIGUEROA (Ministro de Indus
tria i Obras públicas).-.En un setenta por 
ciento. El señor SANCHEZ (vice-Presidente).-

El señor PALACIOS. -En un treinta por Tiene la p81abra el honorable Diputado por 
ciento este año, Iue pargce. Rancagua . 

. E~ señor FI,G-q-EIWA (Min~stro de Indus- El señor ZAÑA.RTU (don Enrique).-
trIa I Obras Pubhcas).-N Ó, senor; en un se- Celebro la declaracion del señor Ministro, 
ten~a por ciento.. que ha manifestado que no pondrá en vi-

F.n el balance de la. haCIenda fiscal se t?- \.i encia la tarifa de los Ferrocarriles del Es
ma co~~ entrad8s nacIOnales todo el premIO tado establecidas por el Gobierno, ántes 
de~ oro, 1 a pesar de esto, ~ada vez que se de que emita su informe la comision es
qUler~ hacer un g:asto, se lllvoca el mayor pecial nombrada para estudiar este intere
premIO ~el. oro, olVIdando que el pa~o de las santísimo problema; i yo me pe:,mit0 rogal' 
obras pubhcas se hace en oro, lo .lmsmo que a Su Señoría que, en el caso de que !le re
se hace en oro ~l pago del materIal rodante suelva llevar a la práctica el primitivo pro
de los ferroca!rIles. . pósito del Gobierno sobre este particular, no 

Es. nece~arlO que en lo suceSIVO no se vu~l- lo haga sino unos diez dias despues de es
va a lllcurrIr en est~ error de tomar el premIO pedido el informe de esa comision, a fin de 
del oro que se reClb.e e.rr l~s adua.rras como que tengamos tiempo de conocerlo i estu
una entrada estr~ordlllarIa e ImpreVl~ta, p~es- diarlo. 
tú que ese premIO se toma en conslderaclOn 
para calcular el monto jeneral de las entradas 
tiscales. 

I.a peste bubónica en .1.ntofagal!ltu 

El señor SANCHEZ (vice-Presidente).
Habia pedido la palabra el honorable Diputa
do por Uancagua; pero me permitirá Su Se
ñoría que haga dar ántes lectura a un telegra
ma enviado a la Mesa por el honorable señor 
Líbano. 

El señor SEt..:H.ETAU,IO.-Dice así: 

A demas me permito rogarle al señor Mi
nistro que tenga la bondad de traer a la 
Cámara el proyecto de tarifas difer'3nciales 
elaborado el aüo 1900 por Ulla comision for
mada por el actual Director de los Ferroca
rriles i por los señores Infante i Leoncio 
Arce. 

'l'ambiell espero que Su Señoría se ha de. 
servir traer la estadística de los productos 
que han de haber servido de base para for
mular las nuevas tarifas diferenciales; porque 
es evidente que el señor lJirector ha de haber 
tomado en cuenta las cantidades i los precios 

~ ~~ejillones, 20 di) julio de 19.08 •. '-"-Señor 1 de l?s produ~tosj así como tambien las dis
PrllwtJ.vo Líbanoi-Oámara Q6 DlputQ¡QQIII.- ~ tl;\p,~1IJ reggrrUlai, para. ll"gor .y,IJ!:cAlgtU~i! 
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Afi!CH~¡acjonetJ > e caUl'!'Itstas i lnterpelt'\ck;;~o-P'd"éstamo a la Ca.la 
~ Granja i C.a 

ID] señor RUIZ V~~LLEDOR-Permít8me~ 
Su :-;eño~ía hace~ una indicacion ántes de ~ "F~l sellor S,'~ ~HEZ (vicR. Presid~nt,e ).
que terml1)" la pnmem hora. ~ ¡:.ntra~c1o en la orden del dla, contmua la 
,:.] seil'.'!" ZANA~~rrTJ (don IDnrique). ~ ~tl~C~SlO~ de l~s proyec\os d.e. a.cuerdo for-

Lon mucho gnstn, soüor Diputado. )Jn'llados on .la mterpelaclOn .mlC~ada por el 
. ~l s~ñOl" R~JlZ yALL~DOlt-F()l'mulo)h()~?rD,ble DI~)lItado por la VIctona. . 
mdlCaclOn, sonor vIce-Pn>sldente, para que TI~ne. l}'t paLlbm el honorable DIputado 
el proyecto apr?bt:do por el Hono!'ablt~ ::'e- por,CurI?o. el _. 

nado sobre aSOClaClOneS de los cannhstas, pase FJ senor ALE,~SANDRI.-Senor PI'Ol:n
en es~,lldio a la minma [}mli~io.n e~pecíal que (dent~: gl debat~ n"laciona~~ C,Oil, ~sta ,inter
e~tudIa el pn>yecto sobre Il'rlgacIon con el plelaGlOn, va llegan~o a su termmo, 1 a,sl ~ebe 
cual está estrechamente relacionaclo.~;sa eo--' 3uceder: es necesarIO que lllJgue a su termmo, 
mision tiene reanidos un gnm número de pOl'qü.e Jo exij'jJl la opinion pública i los mas 
antecedente:; que llan de servirle para dicta altos mterest's del palS. 
minal' sobro lino u otro proyecLo. La Cámara sabe que el HonorablR. Sen~do 

El señor SANOHEZ (vice-Presidente).- ~caba de aprobar el proyfcto económICO, 1 es 
En discusion la indicacion. SJusto .que nosotros cumplamos nuestro deber, 

\ despejando desde luego nuestra tabla, para 

F "'oc"r 01 diE t d ¡ dedicarnos de lleno al estudio i discusion de ero ... 1'1 es e ,s a 01 t ' t' f esta ma ena, cuya a enclOU pre el'ente es 1'e-
El se íOi' ESPINOSA JA1' A -O ,y ,1 _ ¿ ~~lamad,t por ,los mas altos i bien (¡jntendidos 

• t 1 • \, - " C.l re a !Intereses nacJOnDles. 
ClOn a las ooser,vaclOnes que acaoa de hacer) Por esta razou, yo que solo he terciado 

, el honC'ra~le D:p~~ado pOI' ,Hancagua, para ~ una sola vez en este debate, quiero contribuir 
4>,1'oba1' !?, llllp'Oslblhdad de lmplantar las ta- < g su terminacion hablando hoi, por última 

~: rIfas dIferencIales, debo ?ltcer presente ,que ~ vez, 
: este problema debe estnd:arse nc polo baJO f:ll El problema en debate, señor Presidente 

aspecto de favoreeer los mto'eses de la agn- t' t' 'e f >ns t'fo tes' ' 
1 . 1 1 ';1 . . tI' lene! s aL,~ (1 ren ' . 

cu tnra I oe a Uluustna, 8mo .,am )wn ~on 10 R;l ,'sta o 1 e lo po 1 G b', la 
1 · l' t ,., 1 ~;1 .' j PI e m il c 1 r e o lel no a 

. re aCIOll a os In ereSAS renhshCI)S ue 121 !',m·" ' G 'd "t '1 l'b , . , . ' i uasa ue ranJa e qUlluen as mI 1 ras, es 
~ presa, o sea, con su sltuaClOl1 eeon6rnIca, il l' st't· 'o l' '" úl'(l"a e lueon 1 nCI na, 

. Est~s dos mtereses no deben perderse de 2,0 Esta oporac,ion ha sido inconveniente 
VIsta, 1 aUlly ~e parezcan encontrados, es me-¡ para los intorescs nacionales' i 

;< • ~nes,ter concllJtil'los. - o ,.,'11 11 ' lt' . d 
El "r7AfT'1.l'TU (d 1" ,,', ) O' 3. (, a eva envue a una cllestIOn e 

¡, . seno] :..JL~ 'Le .Ic un :,HIle¡ ue.- 1- ~ alta moralidad administrativa por haber con-
VIda, Su S';Il.ona Ull.U tercera faz de la cues- t 'b 'd d 1 1 - M" t d 1 1 • . . , n UI o a acol' al' a e senor 1mB ro e n-
tlOn: el lll~m'es de lus consumJdores, que son terior, nI) obstante SU8 estrechas virculacio-
todo el pms, ~ t'l 1 r< f ' 'd 
. El -. F'P1NO('A JA.HA E t' "lH.es mlH'cal.1I es con a \Jasa avoreCI a. :, senOl '-'~ l' ,) ." ,:--,n onc'"", Otros do los honorables Diputados inter-
aqmenes pf.ganan. las dlferenems .entre ese '¡elantfl;:l han tratado ya brillantemente los 
valor del acant.'o Ud los productos 1 el valor ~los últimos aspectos de este problema; i, por 
de los fletes '1ue ellos pagan~ , t d t 1 l' h . " mI par e, na a engo agregar a o (lC o por 

Sus Señorías. 
~, ... ' Votaciones Me limitaré solamente a completar o bos-

quejar nuevamente el cuadro referente a la 
," El Señor SANCHEZ (vice-Presidente).- inconstitucionalidad e ilegalidad de este acto, 
\ Ha terminado la primera hora, agregando algunas observaciones mas a las 
" Van a votarse las indi(~aci0nes, que ya se han hecho sobre este aspecto de la 
~ Si no se pide votacion daré por aprobada) cuestiono 
~la indicacion del señor Huiz Valledor. pa:.a¡ ¡';n otros términoR, yo probaré una vez mas 
tpasar a la Oomision especial que estudia el que el Gobierno se ha salido de la órbita de 
t'.proyecto sob:tJ irrigacion del territorio el sus atribucio. n,es constitucio,n~les i lc!?,al?s al 
~i,proyecto enVIado por el Honorable Senado ¡ utorgar el I)!'estamo de qUllllentas mIl lIbras 
i,;~obre asociaciones de canalistas. ) a la Oasa de Granja. . . 
r."¡ Aprobada. < No tema el honorable PreslQ.ent~ no tema 
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la Honorable Cámara, ni teman los honorables ¡ ciones i ejemplo. s que deben ser respetados 
Ministros que personalice este debate, que por nosotros i que jamas debemos olvidar. 
traiga aquí las perSODas de Sus Señorias, i Entre las máximas dI' eso gran estadista, 
ménos arrastraré al dobate al señor ·Ministro¡noble ej(:mplo para la p,'stel'idad, orgullo del 
del Interior. No hai tampoco para qué hacerlo: flais i del pal't,idoen cuy:\S filas militó, figu
la opinion públicJ, se ha pronunciado ya sobre ra nn decreto supremo qUl1 est,ahlece, com:> 
la responsabilidad de los honorables Ministros ~ norm" de cond ncta para todos los funciona
i es AIla qniAn ha jllzgado ya, eondenado i í rios públir()s, y~J Reaü dn alta o baja jerarquía, 
castigado a~ seño: j"finistt"O <Id Intm:iol', lo~ql1(\ fue~en o?jeto ?e ~argos, la obligacion do 
cual es motIVO ohlIgado para que yo p"adosa- ~ leva .. danos 1 de JustIficars~, so pena de ser 
mente cubra su pcr:·;onalidad con 1Hl manto "epamoos do sas puestos. 
de jenercso perdono . j,J fundamento de esta resolllcion del Mi. 

1:<cl señor ESPINOSA JARA.-·EBas son~nistro POI 'tales, exijiendo a todo funcionario 
únicamente apreciaciones de Su SeflOrÍa. I público, alto o bajo, grande o pequeño, el 

El señor ALESSA1'\DIU.-Son las upro dE,scal'go i ddenSft de las acusaciones que pu
cÍaciones "soberanas" del pais entero, de la dieran hacéJ'Hele, obedecía a un prineipio de 
prensa unánime i de la mayoría inmcIl2:C de:~. ~1to buon Gobierno, cual es que las manchas 
los t iputados que tienen asiento en esta Cá- que caen sobre los funcionarios salpican tam~ 
mara. bien la administ.racion de que forman parte 

Yo no quiero personalizar el dóbate porque < o el poder público o rodaje administrativo al 
no hiero Jamas a los caídos i tampoco lastimo ~ cual pertenecen. 
a los desgraciados. ~ Esta máxima de buen Gobierno, que no 

Ade~as, se~or Pr~s~dent~, por mui alta que > debem~s olvidar, r~e ol¡!iga, mui a mi pesar, 
sea la JerarqUJa aéhmmstratIV,t en que los se-l· a arrolar del C<1.lmuú e16rtas malezas mal~a
ñores l\finistros de Est~do ~e encuentren co- nas,. cieJ'.tss y(-a-tms p~stile~te.s que fUhron .ca
locados, esa altura es mfimtamcnte pequeJia yendo al paso del senor .Mllllstro en la seSlOn 
al lado de la elevaclcn, altura e im portancia i pasada,. 
de la cuestion que es matf'ria del debate. ) Perdóneme, pues, la Honorable Cámara de 

Se trata aquí, soüor, de la correcta inver- ~ Diput,ados-i este perdon se lo pido bien 
sion de los caudales públicos; se trata del de-? sincennnente--si tengo que traer mi modes
ber que tienen los goherllantes de invertirlos> ta persona a este debate por unos cuantos 
en conformidad a la Constitucion Política i a ~ minutos; poro me veo forzado a hacerlo para 
las leyes del Estado; i esta es :ma cUPfltion a ¡levantar [\1 ganos Car~(~fl o insinuaci?nes que 
cuya altura DO pnerle 11e2'ar DI sohreponerse I ha hecho el sofior JI,'hmstro del Intenor, a fin 
la personalidad de los seriOl'es Ministros. ! de que no crea la Cámara que hai motivos 

La cuestion que está sobre el tapote de h1 rara censurar a los Dip.1t"dos que se han he. '.( 
discusl(Jll prima sobre las personas j nada ,eho eeo dp la opinion pública, al cenSl1rar el 
significa ante ella la personalidad de los jn- í acto ministerial que ha I1).otivado esta inter-
terpelados ni la de los interpebntes. I~ l'elacion. 

De modo, pues, que por estas considera- N o quiero que se crea que yo he dejado 
ciones, no qniüro seguir al señor Ministro del que se manehe el deeo1'o i el pn,stijio de los 
Interior en el terreno que so colocó en la se-~i{ne nos ;)c·ntal))()S en este recinto, sin tener 
síon pasad3" porque yo no qUÍlTO ta.ntpoco > si(1uicra una palabra panl CWSVdnecer los bo
last.imar la dignidad ni el decoro de la Cámara> nones que se han querido echar sobre el 
ni el mio propio. I prestijio i el decoro de los miembros del Con-

Señor Presidente: en la vlazuela de la Mo- groso. Yo bien comprendo, señor Presidente, 
neda haí una estatua; en la sala de despacho que en la honra i dignidad de los Diputados 
del seflor Ministro on1 Interior hai un mtra- va envuelto el prestijio l la honra del Parla
to; la estatua i el retrato representan a don mento. 
Diego Port,ales, que está allí indicando al El señor Ministro del Interior, viejo parla
Gobiemo de Chile la severa rectitud i probi m.:~ntario, avezado a las 1I1eha:'1 de la vida i 
dad espartana con que deben dirijirse los ne-. espel'imentado en las contiendas políticas, 
gocios del Y¡;tado. . ~eonoce mucho los resort0s del corazon hu-

Ese gran estadista que es'.:á frente a la Ca-I mano, como Su SCÍloría lo decía, conoce tam
sa. de ~o ?ierno i que e.stá acompa::í.an?o al ~ bien la~ reglas, Je~ f~stl"atejia parla~entaria i I 

¡,;enor NJDlst;lo ,del, 11?-tenol-en la 8al~ ~_e su > ~abe aClcmas, 0U ¡-je,ll?l'la. ciue la jJl'lmera re
,despacho- dicto maXl1nas pura la admInlStra- S gla ud luchador, al ft\mte de su eontendor, 
'Cion ,públiell de este pais, que encierran 1ec- ~ es abatirlo, avasallarlo i, principalmente, es 
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convenie~te mellar el ~rma que hiere, des l hlim para hacel'llle aquel ofrecimiento i me 
troza:la, I esto se conslgue en nn debate el.')? ,'ontestó Su Señoría que lo estaba, pues era 
este Jéncl'o, procurando deprimir al DiputHdo i uquél un acunrdo del Gobierno. 
que ata~a, exhi"Siéndolo con injtL ticia i sin ~ v~sto mi8mo se lo pregur.té a otros Minis
verdad, Impulsado por móviles ajenos al in-; tros de Estado i estuvieron de acuerdo con 
~eres público. . . ¿ ,".1 sAiior Ministro de Relaciones e~ gue, efec-

En consecuenCla" honorable PresIdente, es (hvamente, se trataba de un ofreclmlento del 
obra de plestijio parlamentario manifestaríGobierno. • 
ante el pais que los Diputa(1os interpe1antes ~ Se me dijo mas todavía; que había sido 
no ~an entrado a este debat re guiados por í consultada en comité la mayoría del Hono
~óvIles, a los dictadus ajenos a su con cien- ~ rabIe Senndo i esa mayoría llabia prestado, 
CIa en resguardo de los mas altos i sagrado::: < por unanimidad, su conscntimiento para que 
~eberes qu~ ~ene~os de resguar~ar la UlO.J:~- ~ se hici81'a esa designacion. . 
hdad admllllstrabva, el de(~oro 1 el prestlJlO> Debo declarar con franqueza, señor PresI
de la adminis~racion, dente, que aeepté f1l honor quP se me discer· 

~l señor },fmistro del Interior qniso, en la nia, r or las solas consideraciones que va a oir 
seSlOn pasada, sellar mis labios e im ponerme la Honorable Cámara. 
perpetuo silencio, diciendo que el Diputado Ccnsidcro ele inmensa importancia i trils
po.l' 9uri~ó estaba herido i que 1mB ataques al ~ cendencia pa:ra nuestro J ,aís estrechar, e~ for
Ml111steno eran la obra del despecho, porque lIla efectIva 1 eficaz, los vínculos de relaCIOnes 
habiendo aspirado a ser MinistlO de Chile en i amistad con tel Gobierno de Halia. Nadie 
Ita~ia, Su Señoría habia tronchadb sus espec- puede poner en duda que aquel pais ha mar
tatlVas. Esta es la razon humana, agregaba ('hado a pasos jigantescos por lol" senderos 
Su Señoría, porque me hiere el Diputado por de la civilizacion i que ha desarrollado PlO
Curicó. dijíosamente su actividad en todos los distin· 

Una vez mas, señor Presidente, pttrdóne. tOs órdenes de la actividad humana. 
me la Cámara si tengo que relacionar doloro·· La Italia de hoi crece, progresa i se en
samente antecedentes personales; pues lo hago grandece a paso de jigante i hace crecer, pro
por el decoro del CongreiSo. gres!'!! i engrandecerse a los pueblos que 

A mi estos cargos no me afeetan, pero sí están en cont.acto con ella. lais de progreso 
le atañen a la Cámara i al país, dentro i fuera j de luz, ilumina con sus :'esplandores no solo 
de sus fronteras. su propio camino, sino que alumbra tambien 

El cable trasmite diariamente, fuera de e ilumina el camino de los pueblos i nacio
nuestras fronteras, las eSl'resiones que aquí se nes con quienes se relaciona, 
vierten i no es decoroso aceptar que los paises Ejemplo palpitante de esta afirmacion lo 
que nos miran, ya que las csp'esiones venian tenemos en la República Arjentina i en el 
de labios de un Ministro de Estado, puedan Brasil, pueblos cuyo elevado puesto de cul
creer que, realmente, en el Parlamento chile- tura i adelanto ha sido impulsado i vigoriza
no hai hombre" que no saben representar a ¡ do jenerosamente por la savia fecunda del 
su pais con la debida altura moral. sReino de Italia: ¡Pueblo altivo i grande, que 

Por cuya razon, rompiendo el silencio que í marcha audaz hácia el progreso en medio del 
me habia impuesto, haciendo un verdadero ~respeto i la admiracion del mundo! 
i doloroso sacrifieio, tengo que ocupar la~ Su desarrollo i engrandecimiento alcanza 
atencion de la Cámara, trayendo al debate mi? todos 10s órdenes de la actividad humana i, 
modesta 'persona. > recientemente, acaba de asombrar al mundo 

Señor Presid;onte, cuando se organizó el ~ con el mas elevado ejemplo de progreso po
Gabinete, presidido por don Luis Antonio ~ lítico, juzgando, condenando, llevando carni
Vergara, note la Cámara que en él no estaba ~ no del presidio al Ministro N asi, solo por ha
el actual Mini::;tro del Interior-el sefio!' 1ii- sber invertido unos cuantos pesos fuera de la 
nistro de Relaciones Esteriores don Federico ~ lei, sin facultad ni autorizacÍon lejislativa; 
Puga Borne, que forma parte tam bien de este> ¡Digno, noble i jeneroRo ejemplo de civismo 
Gabinete, llamó al Diputado porCurlcó i con>i probidad de un pueblo celoso {Jol' la morali
palabras encomiástica!", que agradec:: entón- ~ dad ,I'~ sus gobernantes .i por el respeto a sus 
ces i agradece~é slen~ f)fe, me ofrec~ó, a nom~ pe.Yr~s fundamentales!, . 
bre del GobIerno, la lepresentamon de ml~ 'i:'~n el momento actual, mas que en nmgun 

,c ,pais ante el Gobierno de Itali.a. Hube de pre-5 otro, creo yo de elemental conveniencia estre
" guntar al smlor Ministro de helacioneb si e",-? char nuestH18 relaciones con Italia i, al acep
. taba. autori~do por el Jill:e8id@Af;1i\ dQ ljl, ltº¡,>~~ ~ ti;l¡f el g~"{;Qi¡;¡:¡,iQ;¡;¡,tg q.Ug Ij~ W~ hl'í.~ij p¡¡.rMo !lit .. 
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sempeñar la Legacion en aquel pai:>, cn,í que elel Gobierno para cumplir el orrecimiento
podia prestar este gran servicio en benpfkio hecho i pe,ra mandarme al único punto donde 
de mi patria, no por méritos o anLecl,Úelll.u<3 yo creia servir realmente i eon eficacia a mi 
personales que no tengo, sino porque uno do pais, me dirijí por ':lscrito al señor Ministro 
mis antecesores, en línea directa l· inmecliu.tlt PugaBorne,·,diciéndole que eliminaret indecli-
representó a aq nel Gobierno allte el do Chile, nableinente mi nombre i ello des pues de haber 
i un puebb celoso a sus tradiciones i a sus significado pOl' escrito 1 bajo mi firma a S. E. 
recuerdos, es de toda evidencia qua, perdo- el Presidente de la República, que estaba 
nando la ralta de méritos del lepresentante, llano para servir ad honore1n la Legacion de 
habría recibido con b'Jndadosa bonevolencia ltalia. 
al descendiente de uno sus servidores públi La esposicion absolutamente verdalera i 
cos en el estranjero. ~ honrada que ha oido la Cámara, habrá He. 

El señor IRAH.RAZAVAL Z."\.NAB/rU. - vado ya a su espíritu el convencimiento de 
Mui bien. que no he andado mendigando una legucion, 

El señor ALESSANDRI.-Es posible que no he andado persiguiendo tampoco un 
esté equivocado; pero, en todo caso, mis as- sueldo; se me ofreció un puesto de honor i 
piraciones, mis deseos, eran estos. prestijio, lo acepté porque creia que podia 

Fué en 1854 ,,-uando por primera vez se servir eficazmente a mi pais en él; no se 
entrelazaron las banderas de Chile i de Italia; cumplió la promesa i yo no tengo por qué 
fué entónces cuando, estrechandose la mano sentirme herido, porque en ello no hai nada 
el Excmo. señor don Manuel l\Iontt, en nom- que me delJrima ni orenda, nada que me 
bre de Ohile, i dou Peiro Alessanrlri, en re- perjudique o agravie. 
presentacion de Víctor Manuel Il, l-{,ei entón- El seflor Ministro del Interior, con sober
ces de Oerdeña, centro i base de la unidad bia satisraccion, con gr,m enerjía, manifestó 
italiana, quedó eonsolidada la buena amistad en 1& sesion pasada que realmente yo tenia 
de los pueblos de Chile i de Italia. mzon !Jara et:!tar herido con él, poniue era 

Repito, señor Presidente, estos anteceden- realmente el causante de que dicho nombra
tes me inducían a Creer qUfil podria servir con miento no se hubiera hecho. 
alguna eficacia a mi patria, representándola Celebro mncho esta dedaracion, que me 

. ante el Gobierno de Italia... estraña bastante, porque cuando de est!1S co-
El señor H{ARltAZA V AL ZA .. ÑAH,TU.- sas se hablaba, ruí un dia calurosa i eIusiva-

Muí bien, honorable Diputado. mente relicitado por el señor Sotomayor por 
El Señor ALlDSSANDRL-I por eso acep- mi p¡'obable dosígnacion, i tuvo para conrni

té el honroso ofrecimiento que se me hacia go palabras de afecto especial, que recuerdo 
en nombre del Gobieruo. todavía. 

I!.;stos antecedentes manifestarán a b'Uáma- Pe,o des pues de la dedaracion que Su Se-
ra que no era yo un mendicante de legacio ñorÍa ha hecho ante la Cámara, con lo cual 
nes. queda evidenciado que, no obstante no estar 

Surjieron despues dificultades en el Gobier- en el Gobierno, pudo tronchar una resolu
nó para cumplir el orrecimiento que se me Clon de @stél, me resta sOlO darle a S1. Seño. 
habia hecho sin solicitarlo yo, i el honorable ría espresivas i sinceras gracias: ¡Dios se lo 
Diputado por Quillota, seüor l'~d\Vards, cuyo pague, señor lVIinistro! 
testimonio leal i hidalgo invoco, para salvar" He hecho el camillo de la vida solo, sin. 
aquellas dificultades, quiso mediar en el asun- mas ausilio que el de' Dios i de mis modestos 
to, i honrándome con una visita, me manires- esruerzos: no he benido protectores jenf'rosos, 
tó, a nombre dp s. K el Pmsi(lellte de la/ni dientes opnlentos; me ha faltado a mí un 
República, que no habría inconvenionte algu- don Matías Granja que me haya dado fortu~ 
no para designarme como reprer:H,mtante de na cuantiosa i fácil i, si 'la ht'catombe. si el 
Ohile en España. desplome financiero que azota al país me 

Otro amígo de '<o E. me significó que podria hubiera sorprendido en el estranjero, me 
ir a Austria-Hungría, orrecimiento que me ra- habría obligado a volver inmediatamente al 
tificó oficialmente el señor Ministro de l{ela- país en una sítuacion de dolorosa ruina. i 
ciones Esteriores, que está aquí presente. A angustia. 
todos contesté que yo no mendigaba ni solí- PUl' consiguiente, ya que Su 3eñoría de
citaba una Legacion, que no la quería; que clara que a él le debo hab,wme librado de' 
habia aceptado el ofrocimiento que t;l' lIlO hicie- tan evidente veligro, no tengo sino palabras 
ra para Italia por las ra~()lleS ciue y<1 conoce de gratitud para con Sil Séliloría., i enseñaré 
la Oámara, i en vista de los inconvenientes S a mis hijos que vean en el señor Ministro un 
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hombre al cual le soi deudor de un inmenso ~ es justo dejarlo callado o sin defensa bajo el 
servicio; pero tambien les enseñaré que sepan~ peso de estos cargos. 
qu.e, cnac~o la ~OI;trjsa .cariñosa alegra, el 1'08- ~ 1 yo cedí ~a palab~a al. sAñor Ministro. 
tro del BemOl' Mmls!;,ro 1 cuando la pale,bra dI) \ ¿No es as], sefíor PresIdente? 

. afecto anima sus labios, es necesario clavi1.q EL señor Orrr:go (Pr:::sid nt) hac l una s ñal 
rápidamente la vista a la mano donde eSCOll-¡ d: afinnacion. 
de el arma envenenada que hiere i mata. í El señor ALESSANDRI.-Pues bien, hi-

Por otra partí" debo llamar la a"8ncion d(~) dalgamente le cedí la, palabra al sellOr Mi
la Cámara que ha quedado evidenciado el nistro para que me brindara el ramilleta que 
hecho siguiente: el señor Ministro es capaz la Oámara conoce. 
de romper una promesa gubernativa, de ha- Le entregué la palabra al señor Ministro i 
cer que el 1 'resident:l de la Rf\pública i el Su Señoría creyó que en vez de darle una 
Ga binete entero no cumpla cap las promesas ocasion para defenderse, le entregábamos 
hechas. una huasca para que nos cruzara el rostro; 

Si esto ha podido hacer Su Seüoría no pero, desgraciadamente, por un capricho del 
estando en el Gabinete, ¿de qué no será ca- destino, resultó que el revenque que Su Se-
paz cuando forma parte de éH í'íoría lanzó, en vez de herirme, fué precisa-· 

¿Por qué entónces se ofendió i protestó el mente a cn~zar el rostr,? de ~u. Señoría; 
señor Miilistro cuando el honorable Dil'mta- Otra alUSIOn del senor Mmlstro :fue rela
do por MelipiUa manifestaba que si Su Seño- ti':i\ a l~ pr:opaganda del salitre en la HApÚ
ría no hubiese estado en el Ministerio, no file bhca Arjentma. 
habria hecho Al préstamo a la C,'sa Granja? . ~n verdad, yo no comp~'en,dí en _ q u,é con-

El señor Ministro con su declaracion ha SlStIa el cargo que me haCIa Su Senona. 
colocado la administ~'acion actual en un~ si- N o sé si Su Señoría quiso decirme que yo 
tuacion inconveniente, porqU\~ ellf1. se inició habia interve~ido en la . Oáruar~ en el desp~
con la promesa solemne ante el pais que se cho de una lel qu~ t~ma r~lael~n con el DI
elevaba un hombre de carácter recto, que no putada que habla 1 SI ~abla deJado. de dar 
tenia mas mira que los intereses llctcionale" i ~uenta rospecto ~el destmo que ~;~ dló a~ sa
que nunca se haria esclavo de intereses meu- htre que proporcIOnaron algunos mdust",l'Ia~es 
guados i bajos. par.a h~cer la propaganda en la I{epubhca 

Al tronchar Su Señorla la promesa guber- ArJ,en,tma.. ., 
nativa, el compromiso del Presidente de la Ji;te tal: e~ la mebla el ca;'go 1 la . a!usIOn 
República, ha COlocado a este mandatario de S~ 'Senona, q,ue no ~J~ance a perCIbIr con 
como el servidor obediente de ajenas pasio exactItud en _ que consl~tla concretamente. 
nes, de ajenós intereses puestos en juego por En fin, senor, cua1':lUlera que sea e~ cargo 
homb>:es retirados de las esferas altas del que se me haya 9.uendo hacer, yo VOl a dar 
G b· a conocer a la Caruara los antecedentes de o 18rno. . 

este negocIO. 
Para que todavía la Oámara vea hasta qué 

punto ha sido inj usto el señor Ministro del 
Interior al atribuirme propósitos de encono 
contra Su Sefíoría, debo declarar que, cuan
do las exijencias del debate obligaron peno
samente al honorable Diputado por Angol a 
exhibir los documentos que la Oámara conoce, 
i que yo no quiero reco~dar, ~o ha habido en 
la 'Honorable Oámara-l testIgoR son los co
legas qlIe estaban a mi lado--rm Dipntado 
que haya sufrido en esa ocaRiQn mas que 10 
que yo su:frí. 

1 tan sincero soi en lo que estoi diciendo, 
que des pues de formulados los cargos a que 
me estoi refiriendo, i viendo que el señor Pre
sidente no podia conceder la palabra al señor 
Ministro para contestnl', ~)orque la tenia pe 
dida yo con anticipacion, me acerqué a Su 
Señoría para decirle: El señor Ministro ha 
/Sido atacado i tiene derecho a defenderse; no 

Rai una publicacion que se llama el Bole
tin de la Asoáacion "'alitrera de Propaganda, 
i, en la circular trimestral número 43, que 
tengo en la mano, corre inserta una esposi
cion oficial de don Manuel Salinas, que el 
Ministro de Hacienda leyó en la Oornision 
Mista de Presupuestos a fines del aúo lJusado. 

En esta esposicion, que corrl' a fs. 169, a 
la letra, se dice: 

"Con pm;terioJ'idad a la. aprobaeion del pre
supuesto, se ha establecido una delegaeion 
en la República Arjentina, cvn un desembol
so por este año de mil quinientas veinticin
co libras esterlinas. Ademas, los industriales 
han contribuido con dieciseis mil quintales 
de salitre, donados gratuitamente para coope
rar al bien concebido proyecto del señor Ales
sandri". 

Despues, en otro punto, el mismo, clara· 
mente, agrega: 
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I "Desde enero del año último, la Asocia-~rec~os i el trasporte. El total que se consi
cion se preocupaba de establecer una delega- ~ guió fué de diecisiseis mil ciento noventa i 
cion en ese pais. 1 cuatro :}uintales. • 

Estando mui adelantadas las jestiones he- El señor Rojds H~neeus se dirijió a su des-
chas al efecto, el señor don Arturo ,Alessan- tino a principios de julio 1 desde el primer 
dri hizo al directorio una preseutacion q11'~ momento se ha d,C),lica"o con ;~oda actlVídad 
dió un nUEVO rumbo a sus esfuerzos. al despmpeüo de su misioll, de la cual forma 

Con el propósito de abrir un nuevo ('ampo part:· muí im:)orlitnte la obljgac;on de vijilar 
de consumo al salitre el seiior Alessandri la apllcacion del salitf\~ en las distintas rejio
habia enviado a la República Arjentina, en nes en que el señor Alessandri haga contra
viaje de estudio, ;al señor Francisco Hojas tos, llovando un estado minucioso de las es
Huneeus, jefe dda Estacion Agronómica de la tensiones abonadas, de la cantidad de salitre 
Quinta Normal de Agricultura de Santi8go, i empleada i de los resultados que se obtengan. 
al señor Cárlcs Henriquez, sub-director del Se espera éxito mui favorable de estos tra
Instituto Agrícola de 8antiago, quienes pu- bajos". 
dieron comprobar que eu dicho pais se había De la lectura de este antecedente, queda 
cultivado en 1905 cerca de nueve millones clamente establecido qu" un grupo de indus
de hectáreas de trigo, maiz, avena, cebada i tria1es particlh1res me donó gratuitamente una 
centeno, superficie que aumentaria considera- cantidad de salitre, sin otra obligacíon que 
blf'mente en rendimiento mediante el empleo llevarlo a la Arjeutina i emplearlo en loo cuI
de salitre, porque en jeneral las tierras son tivos de aquel pais, para DUJO efedo la Aso
ricas en potasa, suficientes en cal, wn fosfato;; ciacion "'aht.rera, en represeutacíon de los par
en proporcion normal, pero pobrísimas en ticularesque dieron el salitre, nombró un 
ázoe, demostrado esto en mas de tres mil en- empleado para que vijilara la aplicacion del 
sayes de tierra. salitre, para que llevara un estado minucioso 

Los señores Hojas Huneeus i Henríquez de las eslensiones abonadas, de la cantidad 
se habian entendido con diversos agriculto- de salitre empleada i de los resultados obte
ms del sur de Buenos Aires, para que em- nidos. 
plearan el salitre este año, hasta en cincuen- Como ve la Cámara, la única obligacion que 
ta mil hectáreas, a cuyo efecto habían sus- se me imponia por los particulares salitreros, 
crito ya contratos, comprometiéndose a pro- con los cuales podia contratar-porque mi 
porcionarles el salitre. cargo de Diputado no me inh~ibilita para ce-

Los mismos seiiores estaban dispuestos a lebrar contratos con los particularAs -- era co
constituirse allá personalmente a dirijir el locar el salitre solo en la i{epública Arjenti
empleo del abono, quienes calculaban que na i no en otro pais. 
despues del ensayo en las cincuenta mil hec- 1 en el mismo docum,:)nto oficial a que me 
táreas, se podria aplicar el aiio emrame por vengo refiriendo, en la pájina 123, viene el 
lo ménos seiscientas mil hectáreas, lo que informe del delegado de la Asociacion que 
daría un consumo de dos millones de quin- fué a vijilar la manera cómo yo cumplia mi 
tales. compromiso contraido con los particulares, i 

En suma, aseguraban que húcienJo el gas- este informe dice: 
to de suministrar salitre quizá gratuitamente "Propaganda en la Arjentina.-Buenos Ai
este año, se abriria de golpe un mercado res, 30 de noviembre de 1907.-Señor jeren
enorme. te. de la Asociacion Salitrera de Propaganda. 

Concluía su esposicion el señor Alessan- -Iquique.-Seüor jerente:-OumIJlo con el 
dri espl'esando el deseo de que los salitreros ~ deber de darcnentaa usted i por su intermedio >;l 
lo ayudasen en su empl'efla, ¡mministrándole al directorio el" la Asociacion, de los traba
el salitre, ya fuesA sin cargo para él, en caE- ¡jOH de propaganda llevarlos a ca'oo por esta 
dad de préstamo o en la forma (iue so cro- delegaciou durante el s:egun(lo semestre del 
yese mas conveniente. año que termina. 

El directorio desde el primer momento aco- Llegado a este pais en el mes de julio, hu-' 
jió favorablemente el proyecto i resolvió nom- be nec0sariamente de comenzar por la instala
brar al señor Rojas Huneeus para iniciar la cion de las oficinas i la realización de los tra· 
propaganda en la Arjentina. Al mis!llo tiem- ¡' bajos preliminares de la propaganda; de modO. 
po designó una comision de su seno para que que, en rigor, la labor de esta delegacíon se 
se pusiese al habla con los productores que 1 ha efectuado en un período de tiempo no ma-
quisiesen dar sal;tre para ese. ensayo, siendo yor de cuatro meses. . 
de cargo del señor Alessandü el pago de de- Halagado por los resultados obtei'lldos, de-
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bo dejar constancia que no han' sido estra
ñ?s al éx~to !a galante cooperacion del Go
bIerno arJe~tlllo de muchos de cuyos miclll
bros he temdo el honor de recibir diferentes 
manifestaciones de bel1evolente °aprecio, i 
~as facilidades proporcionadas po~' los mas 
Importantes agricultores hoi con vencidos de 
la eficacia i necesidad del abono. 

Asimismo he sido secundado eficazmente 
por el señor '.:árlos Henríquez en todos los 
trabajos de propaganda. 

Los numerosos Asperimentos verificados 
para todas las zonas productoras en la escala 
en que ha sido posible realizarlos por la pre
mura del tiempo, han comenzado a dar a co
nocer los resultados esperados, de manera 
que mui Juego los mismos p.opistarios de las 
tierras serán los m!s valiosoB i acreditados 
cooperadores de nuestra propaganda. 

PUBLICACIONES 

He pl'eferidt¡ a los avisos i artículos de 
prensa, en jeneral, las publicaciones sueltas 
en forma de hojas o folletos que pueden re
partirse profusamente, i escritos para cada 
zona productora. Así heLlOs publicado cuatro 
folletos diversog, haciendo ver las ventajas 
del salitre en los principales cultivos que se 
hac0n en la República i una carti.lla jeneral 
indicando la forma en que se hace la aplica
cion de este abono. El rubro de estas publi
cacione!;1 es el siguiente: 

3,000.-Salitre en las viñas; 
2,000.-- Salitre 6n el cultivo de la caíla de 

azúcar; 
5,000.-Salitre en los cereales; 
3,000.-Salitre en horticultura i jardine

ría; i 
lO,OOO.-Cartillas sobre el uso i aplicacion 

del salitre. 

Estos folletos han ¡;,jdo profusamente re
partidos por la Guia Jeneral de la Hepública 
i en cad", una de las esposiciones de Hosa
no Buenos Aires. 

ARTÍCULOS DE PRENSA 

ESPOSICIONES 

Con todo éxito Sl~ llevaron a cabo las espo
siciones de H.osario i Buenos Aires. 

La primera tuvo lugar el 30 de agosto i 
nuestr'a concurrencia a ella se preparó solo en 
tres dias, pues cumo manifesté a usted en mi 
telegrama, aprovech~'mos el ofrecimiento de 
un pabellon que tenia la casa Ruverman i C.a, 
de Buenos Aires. 

Por las fotografías euviadas habrá podido 
apreciar el aspecto sencillo, pero bien demos
trativo, de dicha exhibicion. Fué mui visita
da por el numeroso público que asistió a ella 
i nos cupo el honor de recibir personalmente 
al .Presidente de la República i autoridades 
nacionales i provinciales. 

Se distribuyeren folletos de todos los pu
blicados i pequeñas bolsitas con muestras 
del salitre. .'\ provechamos la oportunidad pa
ra dar tOda clase de esplicaciones orales a los 
visitantes. 

El pabellon de la Esposicion Rural de Pa
lermo, BUenos Aires, construido ad hoc, pre
seutó un maguífico aspecto; lo mas selecto 
entre los agricultores lo visitaron i oyeron 
nuestras esplicaciones sobre las ventajas i efi 
cacia del abono. 

Como en la del Rosario, tuvimos tambie::l 
el honor dr; recibir la visita de S. E. el Pre· 
sidente de la República, acompañado de 
los Ministros de Estado i altas personali
dades. 

ESPOSICION DE MUESTRAS 

Con los testimonios de muchos agriculto
res que ensayan el salitre en sus propiedades, 
hemos recibido algunas plantas de trigo de 
las sementeras abonadas i sin abonar, las 
cualell responden al concepto de eficacia del 
salitre i a las espectativas de los agricnltgres 
que lo emplean. 

Vstas plantas las exhibimos desde hoi en 
algnnas ventanas de las grandes tiendas ~n 
la calle Florida, la mas central i concurrida 
de esta (·.iudad, conj 11ntamen(e con los certí
ficad0s de los propietarios de las tierras con 
sus testigos i otorgados allte notario. 

Hacemos sacar fotografías de estas mues-
He acompañado una serie de pul,licaciones tras para ser reprodur~idas en hoja suelta con 

referentes a la propaganda del salitre hecha los certificados respectivos i repartirlas en to
en los diferentes. di.arios de Buenos Aires i do el pais. 
algunos de prOVInCIas. Del mismo modo procederemos cuando 

. ~n forma de telegramas 88 han publicado tengamos las muestras de la caña de azúcar. 
, .constantemente informaciones sobre la labod Esta propaganda gráfica, abonada por las fil'-

'de esta delegacion en toda la HepúLJhca. ~ mas respetables i acreditadas de los propieta-

., 
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rios de !as tierras, es de una eficacia evidente 
i definitiva. 

MaPA GRAFlOO 

El mapa que acompaño indica todos los 
puntos en que se han hecho las aplicaciones 
del salitre, ya en forma de eilsayos demos
trati ·.ros o de aplicaciont$ medieras o por 
cuenta de los interesados. 

Toaos los puntos indicados han sido reco
rridos por el infrascrito i el señor Cárlos Hen· 
riquez i en muchas partes hemos hecho una 
segunda visita. 

CONFERENCIAS 

N o he creido oporturlo recurrir al sistema 
de czmferencias especiales por cuanto siem
pre es difícil reunir en las ciu::lades a los co
lonos o úgricultores que viven en sus colo
nias retiradas. En cambio, en. un sinnúmerü 
de ocasiones, en con versacion familiar, he da· 
do esplicacioues jenerales a grupos de colo
nos, agricultores i pro1)ietarios que herr.los vis
to en nuestros viajes: 

En la Sociedad de Agricultura di una con
ferencia relativa a las ventajas del salitre. Así 
mismo, en las escuelas agrícolas Je Oórdoba 
i Tucuman· rellnimos a los alumnos i a algu 
nos agricultores vecinos i tambien di tnda 
clase de esplicaciones sobre el uso de est,e 
abono. 

CULTIVO DEL TRIGO 

En el cultivo del trigo se han hecho' ya 
algunas aplicaci.:mes en el sur de esta provin
cia en una es,,*nsion aproximada de quinien
tas hectáreas, mas o ménos, en los siguientes 
puntos: 

Tres Arroyos, 
Ooronel Suál'ez, 
Puan, 

zada, i solo en "mui pequeiias estensiones" 
se logró efectuar ensayos a tiempo. 

Todos los terrenos en que se ha aplicado 
el salitre :han sido analizados por el Labora
torio de la Division Nacional de Agricultura 
i, segun dichos a.nálisis, cuyas copias acom
pañaré en un cuadro, muestran claramente 
que estos terrenos contienen en proporclOn 
suficiente el fósfJro, la potasa i In, cal, de tal 
manera que las aplicaciones del salitre esta
han indicadas para obtener UD buen resulta
do, como lo esperamos i lo demuestran los 
informes que hemos recihido i de que hago 
mencion en párrafos anteriores. 

CULTIVO DEL MAIZ 

Nos dirijimos estos días a las provincias de 
Sunta Fe i Oórdoba, con el fin de dirijir las 
aplicaciones ,al cultivo d31 maiz. Eu este cul
tivo de tanta importancia en esas provincias, 
ganaremos las demostraciones que por lo 
avanzado de la estacioll no pudieron hae&se 
sobre el trigo i lino, como habríamos deseado. 
pero sienun el maiz un cultivo mas remune
rador, lm~ resultados serán mas positivos. 

Hasta la fecha se harán la aplicaciones Sl-

gu.ientes: 

Pan i Manfredi, trescientas 1 hectáreas. 
¡ rincovich i O.' veinticinco hectáreas. 
Id. id .. , veinte hectáreas. 
Id. id., die:t.: hectáreas. 
¡. n nuestl'O viaje próximo i una vez cono

cidos los aüálisis de las tierras llegaremos a 
mil hectáreas bien distribuidas en diferentes 
puntos. 

CAÑAS DE AZUOAR 

!~n b. provincia de Tucuman, prineipal. 
me~lte,. 1 en Jujui. se han iniciado ya las 
~ph.caClones del sahtre en los siguientes in

,¡ ,1 

Aparicio, 
González Ohávez, 
Salliquelló, 
Pehuajó i 

ur Jemos:,' 

¡ Injenio Lujau.-Oarlysle i O . ., quinientas . ~~ 
hectáreas. ;)~ 

J eneral Villegas. 

l:<:n la provincia de Oórdoba ha sido aplica
do en: 

La Oumbre i 
San Francisco de,Iturraspe. 

El trigo en estas rejiones ha permitido ha
cer las aplicaciones aun en época, pues se 
retardaron hastante las siembras en este año. 

:N' o ha sucedido ~sí en otras rejiones del 
norte en que la vejetacion estaba ya mui avan-

• I 

Id. Corona.-Azucarera Arjentina, quinien.... '.:~ 
tas hectáreas. '~: 

Id Esperanza.·-W. Posse, cíen hectáreas •. r~ 
Id. Los Halos.-Terán i Avellaneda Clen ' 

hectáreas. ' ) 
Id. Santa Lucia, cincuenta hectáreas. 
Id. Bellavista, ochenta hectáreas. 
Id. AmaJia.--Griet Hermanos, veinte 

táreas. 
1 el. Lai:itenia.-Azucarera Tucuman, cien 

hectáreas . 
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Id. Florida.-Id. id., cuatrocientas hectá
reas. 

Id. P .traiso, cincl~enta hectáreas. 
Id. Santa Ana. -Hile7et i O.", Clen hec-

táreas. 
En la provincia de J ujui: 
Leach Hermanos,cien hectáreas. 
En el Chaco: 
Injenio Jermania, \Velbers i C.', cm

cuenta hectáreas. 
Los terrenos de todos estos injenios han 

sido tambien analizados, i en su composicion 
química carecen de fosfatos i nitrójeno, de 
tal manera que el abono indicado para ellos 
es la combinacion de abonos fosfatados i de 
salitre. 

Oo!no abonos fosfatados casi todos los 
agricultores han podido proveerse de harina 
de huesos, superfosfatos de huesos i escorias 
de Thomas en la cantidad :mficiente para 
abonar la dósis media de trescientos a cua
trocientos kilos de fosfatos i doscientos kilos 
de salitre. 

Esta combinacion permitirá aumentar se
guramente de una manera cons~derable la 
produccion de caña i la riqueza i pureza de 
los jugos. 

Al fnlllte de estos establecimientos indus
triales nos hemos encontrado con iente com
petente, que tiene ya conocimiento" de la im
portancia de los abonos i que ha bastado la 
activa propaganda que hemos hecho para de
cidirlos a efectuar este año los ensayos en las 
estensiones indicadas. 

Las cosechas este año han !lido relativa
mente mui deficientes, i un benefioio cual
quiera que se obtenga con la aplicacion de 
los abonos los hará entrar de lleno en esta 
práctica, asegurando así para el año venidero 
un~consumo, en est~ sola provincia, no me
nor de doscientos mil quintales. 

Las aplicaciones se harán en las mejores 
condiciones, porque disponen de todos los 
elementos necesarios para hacerlo. 

Algunos injeníos habían comenzado ya con 
mui buen resultado la aoplicacion del sulfato 
de amoniaco, abono esencialmente azoado ca· 
mo el salitre, pero de una accíon mas lenta 
que éste, por cuanto necesita nitríficarse en 
el suelo para ser asimilado, i, sin embargo, 
habian obtenido ya magníficos resultados, au
mentando la cosecha en un ochenta por ciento. 
Así, pues, es lícito suponer que el salitre, 
mas activo que el sulfato de amoníaco i de 
una accion mas rápida, llegue a producir re
sultados aun mas brillantes. Por otra parte 
el sulfato de amoníaco con lei de veinte por 
ciento de ázoe vale doscientos cincuenta pe-

sos, moneda arjentina, i el salitre calculamos 
que vadrá solo de ciento cuarenta a cientu 
cincuenta pesos. 

Los productores del sulfato de amoníaco 
tienen interesados en su propaganda a j0U
tes de los mismos injenios, con los cuales ha
brá que luchar para que, aun en la evid0ncia 
de las ventajas del salitre, no hagan propa
ganda en favor del sulfato con esclusion de 
aquél. . 

En todos los injtmios en que se ha hecho 
aplicaciones en estA año hemos reseñado la 
manera de practicar la distribucion, segun los 
casos. Algunos han empleado las máquinas, 
como lo muestran las fotografias que acom
paño. 

Oomo dato interesante, adjunto copia de 
algunos ensayos qUf; se hicieron en el inje
nio Lujan con combinacion de diferentps abo
nos, mejorándose la produccion de una mane
ra notable. 

ABONO 1 COSECHA POR UNA HECTÁREA 

Número l.-Sin abo)lo: 

Hendimiento ...... 26,030 kilos de caña bruta 
Azúcar ............. 12.97 por ciento 

8.00 
Número 2: 

Sulfato de potasio ..................... 200 kilos 
Nitrato de soda........................ 400 " 
Superfosfatos .......................... : 400 " 
Oal. ...................................... 2,400 " 

Rendimiento: cuarentai nueve mil seis cien
to kilos de caña bruta, azúcar dieciseis por 
ciento, baumé diez por cient~ 

Número 3.-Abono: 
Nitrato de soda. .. . .. . . . . 400 kilos 

Rendimiento: treinta i ocho mil ciento cua
rent.1 caña bruta, azúcar catorce tres por cien
to, baumé nueve tres por ciento. 

Nota.-El nitrato solo ha llevado un au
mento de doce mil ciento diez kilos de caña 
con un rendimiento medio de siete por ciento 
en azúcar refinada, a treinta centavos el ki
lo, lo que representa un valor de doscientos 
cincuenta i cU:ttro pesos treinta i un centavos, 
mas o mé nos, por hectárea cuando el valor 
del abono es solo sesenta pesos moneda na
cional, por hectárea, aproximadamente. 

Número 4: 
Cuatrocientos kilos ele superfosfato. 
Rendimiento: treinta mil quinientos treinta 

kilos caña bruta, azúcar catorce cuarenta i 
nueve por ciento, baumé. 

.. 
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Se hicieron en igual forma veinte ensayod, l de estos establecimientos están en formacion 

cuyos datos son, mas o ménos, concordantes ¡ i los cultivos que en ellos se practican no 

con la cuota que apunto i que demuestra el) están aun bien establecidos. 

gran porvenir del salitre en estos cultivos. Los jefes superiores i directores de estos es-

VIÑEDOS DE MENDOZA 

tablecimientos han tomado todo el interes de
bido por que se lleve a cabo en los estable

I cimientos de sus cargos los ensayos demos· 

En la provincia de Mendoza ya se 
efectuando las aplicaciones del salitre 
forma siguiente: 

están trativos del salitre. 
en la 

OORRESPONDENCIA 

Sefíor Emilio Civit, cien hectáreas. 
~eñor Leonidas Aguirrte, veinticinco 

táreas. 

hec-¡ S~ han atendido numerosas consultas por 
~ escnto i verbales sobre la aplicacion del sa
litre, 

Seflor Luis Arroyo, veinticinco hectáreas. 
Señores Rutini i Cavanaro, cinco hectáreas. 
Señor Alfredo Huiz, diez hectáreas. 
Sefior Leopoldo Suárez, diez hectáreas. 
Señor Tiburcio Venegas, cinco hectáreas. 
Señores Castaños i Marini, cinco hectáreas. 
Los viñedos que representan est'jS nombres 

son bien conocidos, i con que s30btenganre

sultaclos positivos de ellos la propaganda es
tará hecha por sí sola para el próximo año. 

Como dato ilustrativo, el señor Civit, Go
bernador de la provincia, empleaba en sus vi
ñedos abono de corral, cuyo costo calculaba 

en cerca de doscientos pesos, mas o ménos 

por héctarea, i el salitre suficiente para dar 

igual cantidad de nitrójeno que el guano en 
una forma mas activa, solo cuesta treinta i 

cinco pesos, mas o ménos, la hectárea. 
Las aplicacionc<;l del salitre han sido tam

bien dirijidas prácticamente por nosotros. 

Cartas recibidas: 

Meses 

Julio ................... .. 
Agosto .... , ..... . 
Setiembre .......... . 
Octubre ................. . 
Noviembre .............. . 

cartas 

270 
190 
210 
171 

70 

Cartas contestadas i folletos remitidos: 

Meses 

Julio ................. .. 
Agosto ............ . 
Setiembre ........ . 
Octubre .......... . 
Noviembre .... '" . 

N1Ímero de 

cartas 

3,800 
2,000 
5,800 
3,000 

Acompaño algunas publicaciones hechas en 

los diarios de Mendoza, relativas a la propa- ~ Me suscribo de usted su mas atto. i S. S. 

ganda del salitre. -Francisco Rojas Huneeus, delegado». 

ESOUELAS AGRÍCOLAS 

Todas las escuelas agiÍcolas i chacras es
perimentales tienen ya el salitre necesario pa
ra los ensayos, de acuerdo con las instruc 

ciones convenidas, i son las siguientes: 

La Cámara oyó que el señor Ministro em

pezó por decir que el salitre se ~labia vendido 

a las boticas i droguerías a razon de sesenta, 
pesos el quintal. 

Pues yo, basándome 0n documentos oficia
les, digo que el salitre fué vendido a ciento 
cuarenta') ciento cincuenta pesos la tanela·· 

~scuela de Agricultura de Córdoba. da. Solo que la aritmética de que me sirvo 

Escuela de Agricultura de Tucuman. sea distinta de la que usa el señor Ministro, 

Esc'_lOla de Agricultura de Santa Catalina. la tonelada tiene diez quintales métricos, de' 

Escuela Vití-Vinícola del Mendoza. donde resulta que el quintal métrico se ven-

Escuela Vití-Vinícola de::San Juan. sdió a catorce pesos, i como el quintal métrico 

Chacra Esperimental de Villa Casilda, San- (¡tiene mas de dos quintales espaüoles, que es 

ta Fe. la unida,l para la venta del salitre, resulta 

Chacra Esperimental de Bell-Ville (Córdo- entónces, por último, que el quintal de salitre 

ba). Íué vendido a siete pesos. 

Chacra Esperimental Vella- Vista (Corrien-l ~Por qué entónces el señor Ministro vino 

tes). ) a hacer este cargo~ . 

Chacra Esperimental de Posadas (Misiones).) ¿,N o ve que la persona que le informó que 

Los ensayos no tendrán este año la impor- \ el salitre habia sido vendido a razon de se

tancia esperada debido a que la mayor parte ¡ senta pesos el quintal, no sabia lo que decia, 

, 
.'-
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faltaba a la verda] i talvez ha querido bur 
larse de Su Señoría~ 

¿No ve Su Señoría el modo cómo fué inver
tido el salitre que se llevó a la Aljentina~ 

¿No ha visto Su Señoría que con ello se ha 
hecho una oura de propaganda? 

Nos decía el señor Ministro que el único 
resultado obtenido habian sido unas cuantas 
fotografías enviadas al Ministerio de H'lcienda. 

Pues bien, al señor Ministro el cliario El 
Mercurio le va a contestar. 

Despues del día que Su Seüol'la formuló 
este cargo, me encontré con que El J.l1ercurio 
traia lo siguiente: 

«Salitre a la Arjentina i Brasil.-Trabajos 
de propaganda.-Diez mil quintales destina
dos a la agricultura en la vecina nacion,
El delegado de la Asociacion Salitrera en San
tiago, don Manuel Salinas, ha recibido hoi un 
telegrama del jerente en Iquique, en el cual 
se le comica la noticia de que el vapor alema.n 
Lisak, lleva a Buenos Aires un primer car
gamento .:le diez mil quintalGs de salitre, com
prados por la Casa 'l'ornquist para destinarlo 
al eonsumo de la agricult.:¡ra)). 

¿No ve el señor Minis~ro que si el Diputado 
por Curicó no hubiere idú a la Arjentina a 
realizar esta obra, el Ministerio de Hacienda 
na habria recibido hoi estos del'echo& corres
pondientes &. los diez mil quintales de sa
litre que se flan importado para ese pais'? 

En la República Arjentina es efectivo que 
ántes se vendia el salitre solo en las boti 
cas i droguerías, en paquetes de una libra, 
para determinados usos i no en grandes can
tidades; pero hoi puedo dar al señor Minis
tro una nota de una serle inmensa de pe
didos que se van a hacer i se van a man
dar a la Arjentina. 

'Todo esto se debe a la propaganda prácti
ca que se hizo el año pasado, en la forma 
q.ua debe conocer el señor Ministro del Inte
nor. 

Decia tambien el señor Ministro que se dic
tó por el Congreso una leí eximiendo de de
'rechos de esportacion el salitre llevado a la 
Arjentina. ' 

Sí, señor Presidente, pero ¿cuál es el cargo 
que se le puede hacer al Diputado de Curicó 
porque se haya dictado esa lei~ Ninguno, se
ñor Presidente. Esa lei pasó sin discusion en 
la Cámara, sin que yo tomase parte alguna en 
su discusion. 

Esto consta del Boletín de Sesiones, i pasó 
porque se trataba de propagar i difundir el 
consumo del salitre, abriéndole un mercado 
nuevo. 

Yo no tomé parte en su discusion, pOI'~ue 

, 
el Reglamento me lo prohibe i porque, ántes 
que el Reglamento, una leí soberana me 10 
impedia, que es la delicadeza que siempre he 
acostumbrado observar en todos los asuntos 
públicos. 

Pero aunque no fuera esto bastante, consta, 
como digo, por el Boletín de ,'esiones qUé) yo 
no he tomado parte alguna en esa discu
SlOn. 

Se dice que un buque de la Na\jion fuá 
mandado con el cargamento de salitre a que 
se refiere el señor Ministro. . 

A este respecto puedo decir que, desgra
ciadamente, es así; era necesario contratar el 
flete del salitre que habia de ~nviarse a la 
República Arjentina, i como el Gobiernl) tenia 
un vapor desocupado, se contrató con él el 
flete de eso cargamento. 

Pero resultó que el salitre llegó a su desti
no tarde i mal, i a esto se agrega la circuns
tancia de que el Gobierno ha pretendido co
brar un cincuenta por ciento mas de lo que se 
estipuló Dor flete de e"e cargamento, i para 
solucionar esto se está siguiendo una trami
tacion, cuyos antecedentes tengo a la mano, 
para determinar cuánto debe pagarse. 

JYIiéntras tanto, el dinero necesario para 
este pago está depositado a la órden del Di
rector Jeneral de Marina en el Banco Espa
ñol de Chile. 

¿Qué clase de cargo es este~ Digan los se
ñores Diputados ¿dónde puede estar el cargo 
que se me imputa en esta materia~ 

Mas todavía, si el señor Ministro del Inte
rior fuera sincero, podria haber pedido al Mi
nisterio de Helaciones Esteriores los docu
mentos ónviados, sobre esta materia, por ~l 
Encargado de N <:lgocios del pais, acreditado 
en la Arjentina en aquella época, don Ismael 
Pereira, i s@ convencerá de lo que digo. 

En esas comunicaciones se manifibsta al 
Gobierno hasta el último resultado de los tra,.. 
bajos que hice entónees; en Rllas se manifies
ta al Gobierno la conveniencia de esos tra
bajos. 

En el Ministerio de l~elaciones Esteriore:s 
encontrará el señor Miuistro todos estos datos 
a que hago referencifl. 

8eñor, es cierto, a mí me gusta decir todas 
las cosas con entera verdad i sinceridad. 

Cuando desempeflaba la cartera de Hacien
da el Ministro del Interior actual, yo lo fuí a 
ver para participarle mi ide~ i pedirle su coo' 
peracion; pero no fui a ver al Ministro de 
Hacienda, sino al señor Sotomayor, que tenia 
relaciones con algunos salitreros i que con 
ellos podia ayudarme, como tambien podia 
hablar, por sus relaciones personales, con el 

• 
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presidente de la Asociacion, qne es una insti· ~ ni he sido abogado de ese Banc0; que no 
tucion completamente privada, independiente tengo relacion directa, ni indirecta, ni paren
del Gobierno, como son tantos establecimien·· tesco alguno con sus d.irectores; que no hai, 
tos o instituciones que, no obstante ser 811b- en suma, vinculacion de ninguna especie en
vencionados por el J;Jstado, no pierden su ca- ke ese Banco i el que habla. No soi tampo-
rácter particular privado e independientél. co deudor personal. 

El señor Sotomayor encontró que la, idea· ~Js cierto, si he de ser rranco, que nna com
era buena, que con venia al interes del pais, i; patlh salitr3ra, en la cual tengo parte, era 
agradezco todavía la cooperacion particular i denclora del citado Banco. 11jsa compañía, la 
privada que me prestó; pero, pOI' la actitud :\hría 'ren;sa, tenia un crédito en el Banco 
asumida en la última sesion a este respecto, ~Iobjbll'io, a seis años plazo. 
parece que el SellOr Sotomayor hubiera com- I birm, 'así como aqu01 fllósofo antiguo pro-
prendido que se trataba aqní de una jestion baba el movimiento con el movimiento, í es
administrativa cuyo honorario debiera srw mi clamaba "o pnr si muove", debo recordarle 
opinion i mi voto: ¡nó, selior i\Iinistro, esa t"l señor .\1inistI"o que, a pesar de que la leí 
modesta ooinion i ese voto no tienen mas aquella no se dictó en la rorma presentada, 
que Ull precio, el de mi concipneia i el de mi a pesar de que el Banco Mobiliario quebró 
deber! i está 0'1 liquidacion, a pesar de todo, la Com-

N u hai sino un fiscal que tiene derecho U0 t paMa "N <1ríd, 'l'uresa" ,-de ello puede ímpo
pedirme estrecha cuenta de mi actitud: el nerse el señor Ministro, leyendo las circula
pueblo soberano, a quien debo mi investid u- res del Comité de Propaganda Salitrera,-la 
ra parlamentaria. "María 'l'eresa" sigue sus labore'! tranquila i 

Podrá ahora la Cámara juzgar de la leal- pacíficamente, contribuyendo con la cuota 
tad con que el señor Ministro me rormulaba mensual de produccion d~ salitre que se le 
el cargo que dejo contestado. Ha quedado es- ha asignado en la Combinacion Salitrera. 
tablecido que se me dió salitre para llevarlo i La liqnidacion del Banco Mobiliario no le 
emplearlo en la Arjentina; que lo llevé i arectó, pues, a la Compañía Salitrera en que 
empleé con éxito; que :ra los resultados se i tiene parte el Diputado por Curicó; i de con
están viendo; que se abrió un nuevo mer-) siguiente, no tenia intereses vinculados al 
cado; que he cumplido. en consecuencia, los ~Banco Mobiliario; aun cuando la leí hubiera 
compromisos contraidos con los particlllares) tenido por ohjeto ravorecer al Banco Mobí
que me raeilitaron el salitre; que no ha habi- ¡ liario, no teniendo yo ninguna vinculacion 
do ningun engaño; que consta ello todo eom- inmediata con aquella insbitucion, dentro del 
probado de documentos oficiales que pI se- reglamento i de mi conciencia habria estado 
ñor Ministru debió conocer í que no ha po- perfectamente autorizado para tomar parte en 
dido ignorar. la discusíon de aquella lei. 

Dijo tambien Su Señoría que el Diplltado Por consiguiente, aunque las cosas fueran 
por Curicó habia impuh;ado o tratado de im- como el sellor Ministro las pintó, no resul
pulsar una lei que iba a ravorecer a una ins- . taria de ellas cargo alguno en mi contra, por 
títucion bancaria con la cual tenia vincula- enanto estamos aquí para concurrir con nues
ClOno tro m.odesto concurso a la rOl'macion de las 

J, habiéndole preguntado cuál era esa ins- leyes i estaba yo en mi deber í en mi derecho 
titucion bancaria, Su SeiíorÍa mencionó al de tomar parte en la discusion de una leí de 
Banco Mobiliario. tan alta trascendencia para los intereses pú

¡Siempre el Banco Mobilia;'io atacado por blicos, ellal era la lei sobre emision. 
el señor Ministro! Porque el señor Ministro se ha rererido a 

Mucho atormenta las viJilias del sOllor Mi- la última lei de emision i, al hacer este car
nistro del Interior, el espectro del Banco Mo- go, olvidó Su Señoría que el rererido pro
biliario. Para él destina siempre sus mas ve- yecto pasó aquí en la Cámara i llegó a ella 
nenosos zarpasos. con la firma de veintitres Diputados i que 

El Banco Mobiliario está en quiebra, en rué presentado i patrocinado por sus vein-
1iquidacion, está muerto, i no obstante esto, titres fil'mant0s. El proyecto contenia tres 
la pasion lo arraslra al señor 1\finistro, i ata- ideas: 
ca al Banco aun al borde de la tumba. 1. a Emision de papel-moneda; 

¡Ni siquiera respeta a los muertos! :l.a Establecimiento de bonos hipotecarios 
¿I qué cargo podria hacerme el seCJOr Mi- salitreros; i 

nistro? 3.a Compra por el Estado hasta de un mi ... 
Le ~onBta a todo el mundo que yo no Boi llon dA libras de agueHos bonos. 

" 
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~ Cómo habia nacido este proyecto. OÓ1110 ¡ fracasó, por la tenacidad inquebrantable 
habia venido al seno de la Honorable Cá- í del Gobierno i por las influencias de todo 
mara~ jénero que movió para triunfar en tan mala 

Hai veintitres hombres que son testigos; causa, fué la eompra del bO~lO por el Esta
veintitres hombre,,; de honor en la Cámara de, lo cual habría coloeado a los salitreros 
que lo están oyendo; veint.itres testimonios nacionales en situacíon de prosperar i vivir 
que manifiestan que es completamente in- con beneficio dAl movimiento económico je
fundado el cargo de Su Señoría, i a cuyos neral del pais. 
rostros llega la injuria que Su Señorla quiso Pues bien, señor Presidente, si esta par 
lanzar sobre mí. te de la lei 'que mató la resistencia del Go-

Este proyecto, señor Presidente, nació en bierno hubiera pasado, no estariamos ahora 
esta forma: frente a esta pájina de vergüenza i de do-

La situacion económica de este pais se 101' de la actual administraríon, porque el 
habia derrumbado; se veian sombras i nubps Gobierno no habria tenido necesidad de en
en el horizonte; el crédito habia desaparecido bregarle quinientas mil libras a la Casa Gran
cOIYJpletamente; las industrias no tenian me ja; ella se habria acojido entónces a una lei 
dios de subsistir ni de librarse de la heca- jeneral, sin odiosidades, escllJ.siones ni in
tombe ni del desplome; los Bancos amenaza- correcciones. 
han cerrar sus puertas. La vida se hacia im- La Casa Granja, a la par que otros sali
posible; la miseria arriba, la miseria abajo. tr(,)ros, podria haber hipotecado sus ofieinas, 
Por todas partes, señor Presidente, se sentia vendido sus bonos al Gobierno i, entónees, 
solo pánico i temor i se presentian movi- la medida se habria realizado a la luz del di a, 

,mientos i convulsiones de obreros que no al amparo de una dispo"icion legal, sin vio
. tardaron en estallar. Todo el 'mundo presen- la1' la Constituuion del Estado, sin violar las 
tia la tormenta i la atmósfera asfixiante a leyes de la República. 
tldos nos oprimia. Los veintitres i 'iputados pedíamos protec-

í En medio de este desastre, en medio de cion i amparo como medida jeneralpara toda 
esta zozobra jeneral, habia uno solo qae la industria salitrera nacional, sometida esa 
dormia desidioso i despreocupado: ese uno nroteecion a la tiscalizacion i al tamiz de una 
que dormia, Ara el Gobierno, era el Ministro institucion séria i respetable; queríamos el am
de Hacienda, i, el Ministro de Hacienda de paro i la proteccion sin esclusiones ni injusti
entónces, es el mismo Ministro del Interior cias, a la luz del dia, con la cara descubierta, 
que hoi tiene convulsionada, la opinion! al amparo sagrado i relijioso de la lei. El Go-

En este estado, para acudir en ausilio de bierno resislió, no lo qmso; parece que le 
una verdadera calamidad nacional, se elabo- molestaba la jeneralidad de la pl'Oteccion; era 
ró el proyecto de emision por un grupo de menester hacer obra de esclusivisrno, de in
veintill'eS sellores Diputados, que veian los fluencí" ilícita; era preciso proceder en la os
peligros de la situacíon, que sentian i sabian ~~aridad. o(ml~ando la verdad, en las altas horas 
apreciar las responsabilidades que la situa- de la noche, con la claridad mortecina de una 
cion imponia a los poderes públicos, ya que) linterna sorda. 
los pueblos nos instituyen para eso, para) Decia el Ministro del Interior que este pro
que nos preocupemos de los intereses nacio· yecto iba a beneficiar al Banco Mobiliario. 
:nales i salvemos con medidas eficaces las si, Pues bien, seiíor, si ese propósito se hubiera 
tuacilmes de penuria i de calamidades naciú- perseguido, habría sido un propósito pedec
nales. tamente justo i patriótico, purque esa institu-

Estos veintitros soi1ores Diputados celebr:1- eion estaba íntimamente ligada al progreso i 
ron una serie de rcuniones que tuvieron lu- lIlovimif'l1bo económico jeneral del pais. 
gar en la casa del honorable Diputado señor Ue:itlO hace muchos años la nacionalizacion 
Flores. del salitm ha venido siendo una aspiracion del 

Ahí nos reunimos, ahí estudiamos, llevan· pais, a fin de que las grandes entradas que 
do cada uno 811 modesto continjente, j, del p-roduce Asta industria queden en Chile. 
continjente que todos aportamos, salió este Pues biell, el Danco Mobiliario, a la realiza
proyecto llamado de los veintitres Diputa- cioll ue tan importante problema, habia con
dos. tribnid:; con cincuenta millones de pesos, los 

Proyecto, seiíor Prcsid('nte, que pasó en cnales tenian derecho de ser amparados por 
la Honorable Cám31:: de DiplltaJo en sus la lel i por los poderes pú11ieos; por cuanto 
dos primeros puntos, pues pasó la emision, tan cuantiosa suma influia poderosamente en 
la creacion del bono salitrero, i lo único que el mecanismo económico jeneral i re ves tia este 
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p-r~bi~~~~~le i naturaleza, lllls ca-l dia, ~~~cl 
ractéres de un problema nacional. ) 83. que los seüores Ministros i los deff'nsbres 

Por otra parte, ~por qué gasta tanto encona- i del Ministerio han citado, jamas por jamas 

do nervio el seüol' Ministro del Interior contra i pudo facultar al Gobie,no para ejecutar el 

el Banco Mobilialio, en forma que por todas) acto que impugnamos 

partp,s ve asomar su fantasma? I Para comprobar la proposicion que dejo 

~ Olvida Su Señoría que esa ínstitucion tiene sentada, tengo que solicitar la benevolencia de 

no poca culpa en que Su Señoría esté en ese la Cámara porque me veo obligado a citar i 

pllesto~ leer disposiciones elementales de nuestro Có

Parece una paradoja; sin embargo, la Cá- digo Civil, dispo;;iciones, honorable Presiden-

mara lo va a comprender. te, que son familia!'es a todo principiante, no 

Las relaciones de familia, los lazos de in- solo del primer año de Derecho, sino aun a 

fluencia social i de fortuna de que disponia todos los que han recibidQ siquiera las pri

en sus dias de apojeo la institucion tan com- meras lecciones, 

batida hoi por el señor Ministro del Interior, 1 la razon qu~ tengo, señor Presidente, 

fueron la cuna i el oríjen del partido conser- para hacer est¡1s citas legales, son los argu

vador montana. mentos que ha traido el honorable Diputado 

Sin ese partido montana, era tan inmensa por Quillota. 

la mayoría de las dos Cámaras, que habria Ademas, yo quiero que esta cuestion se 

sido absolutamente imposible sostener, siquie- resuelva i falle como si estuviera hablando 

ra por un dia, la candidatura del actual Pre- ante los Tribunales de Justicia; ante un tri

sidente de la Hepública, porque sin el con- bunal de estricto derecho; i desde luego me 

curso de ese grupo parlamentario, la mayoría ~ imajino que son realmente jueces de derecho 

del Congreso habria tenido su trascendencia \ los que van a resolver esta cuestion, o sea, a 

en el pais, i sin el triunfo electoral del actual (declarar si efectivamente el Gobierno ha pro

Presidente, seguramente que se habria aho- cedido dentro de los términos de la lei del 

rrado, t3n otra administracion, al señor Soto- año 83 al ejecutar la operacion cuestionada. 

n"ayor el penoso sacrificio de encontrarse hoi Ante todo, es preciso que mis honorables 

en el Ministeri~..... colegas tengan noticia de que en el Código 

De modo, pues, que el señor Ministro del Civil hai un título preliminar en el cual se 

Interior, en realidad de verdad, está en ese contienen JislJosiciones de carácter jeneral 

puesto por esa institucion contra la cual dirije sobre las leyes, disposiciones que se aplican, 

todos sus dis.?aros. no solo a las leyes que formr,n el Código Ci-

Llego :felizmente, señor, al término de esta vil, sino a cuantas leyes imperan dentro del 

parte odiosa de mi discurso, que hubiera que- territorio de la Hepública. 

, rido eliminar, pero a la cual me he visto en la Este título preliminar tiene UN párrafo so-

necesidad de llegar para ser consecuehte con bre interpretacion de las leyes, i en este pá

las doctrinas de Portales i en n'lsguardo del rrafo hai un artículo, el 2.°, que dice: "Las 

decoro de la Cámara. palabras de la lei se entenderán en su senti-

Dejo, pues, a un lado esta cuestion para do natural i obvio, segun el uso jeneral de las 

pasar adelante, a otro punto de mas tras- mismas palabras; pero cuando el lejislador 

cendencia e importancia i solo me resta elevar las haya definido espresamente para ciertas 

una súplica fervorosa al señor Ministro, cual materias, ~e les dará a éstas su significado II 
es que, siempre que :::m Señoría quiera depri- legal." 

mirme, tenga la benevolencia de formularme De modo que cuando la lei define el senti-

cargos análogos a los que dejo contestados. do de una palabra, i se quiere saber lo que 

Ahora voi a pasar a la parte mas útil e im- ésta significa hai que atenerse a la definicion 

portante de este debate. que da la lei; i, por consiguiente, no es lícito 

Se ha dicho, señor Presidente, que delibe-¡ darle ninguna otra interpretacion. 

radamente no he tomado en cuenta la led De manera que cuando se quiere saber el 

de tesorerías del año 1883, porque ella ab· significado legal de una palabra empleada por 

sueh-e al Ministerio, por cuanto se sostiene la leí, no hai sino que abril' el libro i ver qué 

que de allí arranca la facultad en virtud de significado ha querido darle el lejislador. I 

la cual ha procedído el Gobierno a hacer el entónces sí que podrAmos decir, esta palabra 

préstamo a la Casa Granja. significa tal cosa, porque la lei así lo define. 

Pues bien, señor Presidente, yo voi a de· En cO:1set;uem:ia, si en este cuerpo orgáni-

mostrar a la Cámara con la. claridad de la luz co que se llama Código Civil yo encuentro 

meridiana, con la nitidez del sol del medio- definida la palabra depósito, cada vez que la 
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p.ncuentre empleada en las leyes tendré que mala fe, sino como procederiau los hombres 
darle el mismo alcance i significado que el de bien, con el corazon en la mano. 
Código Civil le da, para determinar la natu- Esto es lo primero quea todos dice el Jó
raleza jurídica del acto sometido a estudio, o digo Civil. Pues 'bien, avanzando en el mismo 
para saber si la palabra depósito empleada título de los contratos, llAgaremos al artículo 
para indicar o enunciar éste o aquel contrato, 1560, que dice: 
cumple con los requisitos o caracteres que la "Conocida claramente la intencion de los 
lei le atribuye para que se entienda constitui- contratantes, debe e'ltarse a ella mas que a lo 
do o txistente el contrato de depósito. literal de las palabras". . 

Hai todavía, honorable PresidentA, otro al'- Yo llamo la atencion de la Honorable Cá-
tículo que tomar en cuenta, i es el 1,444 del mara a estas 1 eglas dt~ interpretacion jurídi
Código Civil, que dice: ca. t 'omo Sfl VA, hai dos reglas de interpreta

"Se distinguen en cada contrato las cosas cion: Ulla pam interpretar las leyes i otm para 
qtle son de su esenéia, las que son de su na- interpretar los contmtos. Para interpretar la 
turaleza, i las puramfmte accidentales. Son lei debe atenderse a sus palabras, a su tenor 

o de la esencia de un contrato aquellas cosas literal, al lenguaje i a su sentido Pbculiar; i 
;: en las cuales o no produce ef~cto alguno, o esto, por una razon mui sfJncilla: porque los le-

dejenera en otro con troto diferente, etc." jisladores conocen el sentido propio de las pa· 
En otros términos, hon9rable Presidentl', labras, i se supone que en las leyes se bm-

t esto significa que, así .. omo cada persona físi pIe a el lenguaje en su sentido propio. 
ca tiene su fisonomía especial, su cal ácter, Mui diversa es la regla que se da para in
su modo propio de obrar i de espresarse, o terpretar los contratos. En estos debe aten
sea, que tiene su personalidad propia, del derse a la intencion de los contratantes mas 
mismo modo, en material legal, cada contrato que al sentido literal de SUR palabras. 

\ tiene su personalidad, es un organismo par- ¿Por qué esta regla tan diversa? 
ticu] al', o sea, cada contrato tiene su carácter 
di t · t' . d' 'd 1 D Porque se supone que a veces los contra-s In IVO, sus rasgos m IVI ua es, e mane- t t' d 1 

.! d' t' . 1 h' d anes no seran .personas versa as en engua-
ra que para l~ mgUlr os al que ve~ en ca a J' e i porqUfl se presume que todos proceden 
uno de ellos SI concurren los caracteres que d' b f ' 
le son peculiares. pues, si le falta alguno de e P uen~. e. l' d t 1 t 

~~ su caractéres esenciales, resultará que ese OH ues ~e~, ap lcan o ~s as reg tas l\! an sen
o: contrato u organismo legal no existirá; del Cl ~s ¿q~e enemos tn e caso ~c ua . 1 
~:::. mismo modo que no existe la persona a quien ~ ~ulelt que dap tquemos es a~ re~ a~'pa~a 
,) se atribuyen cualidades que realmente no que 1 o °1 e mun o aStO compren a. p lque-
ti.. • d mos as a caso en cues JOn. 
~c tIene, que no cOlTespon en a lo que lIama- Q' 1 .' , b <)'Q' h 
'~. "1" 1 ' h d d 1 ¿, lit, es a rnateua en oe ate; ¿ ue nos an !;tí mos e yo ,e ser umano e ca a cua . d' h 1 ~ M" t '2 '"' E t d ... . 'd' h bl lC o os senores .l lms ros. 
~, s os os pnnclplOs Jun lCOS, onora e . . . ' 
'/;, Presidente, son los que nos servirán para . El sefior Mmlstro de ,H~cle:,-da em~ezó por r determinar si realmente el préstamo a la p,mtar!lOS ~no.cuadro ttJtnco 1 somb~Io de la 
i, Casa Granja, o sea, el depósito hecho en el sltuaclOn,} ~IJO que an.dab.an por ah} rodan
j.;' Banco de Chile con este objeto, reune los do unas. qUlmentas mIl ~lbras, a las cu~les 
": 'requisitos esenciales exijidos por la lei para respondlan ot~as tantas hb~as en letras J!ra~ 
~~ la existencia i validez de un derósito, o bien, das ~n descubIerto por la llasa .:le .GranJa 1 

~
\. si se trata de otro contrato diverso. C.a, 1 que, para salvar esta sltuaclOn de la 
-;-.' Ante todo, hai que tener presente la dis- casa amagada, cuya caida po~i~ traer l~ ~e 
l,":posicion del articulo 1540 del Código Oivil, algunos B~ncos, le ~ntregó 9,Ulmentas mIl h
~:que dice a los lejisladores i jurisconsultos i bra:s esterlmlis por mtermedlO del Banco de 
p~ to~o hombre que ~or cuale~quiera. circuns- Chile. ~ ., .. 
I} tanCla tenga que aplIcar la lel para mterple- El. senor M~mstro dellntenor nos hizo una 
{:tar un contrato: relaClOll semeJante. 
,'o "Los contratos deben ejecutarse de buena lor qué es lo que se evidencia en esta situa-
~;fe". cion reconocida i confesada por los señores 
~.. Esto es, honorable Presidente, lo que cons- Ministros? Que Sus Señodas entregaron es
~tit.uye la portada de ~uestro Derecho; la por- ~ tas quinienta~ mil libras, por inte~m. :dio del 
>¡tada para los que defienden los derecho;;; para 5 Banco de ChIle, a la Casa Gr<lnJa 1 C.a~ lol 
~.'los que. aplican la lei; i para los Gobiernos en-l qué objeto se. tuvo en vista para entregar esta 
:eargadolil de cumplirla. Esta portada les dice suma~ El de que esta Casa saliera de la ma,\l. 1", Dg"trli\t~1I ~Q deben. @lItl,lj1Ulal'1I8 de 1" lIIitua.~jau en '!UI) Me ~JHJ\n1.lIraba, 110 tiA de 
" 
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~d~~trajflra ~tario de Santiago don Eduardo Reyes La-
consigo la .caida de los Bancos. valle". 

Esto es lo que los señores Ministros han De moao, señor Presidente, que la tercera 
venido reconociendo. entidad que toma parte en este asunto, que 

Queda establecido, sale al frente en la for- es la 'jasa Granja, entiende tambien que las 
ma reconocida por los :3eñores Ministros, que quinientas mil libras han sido entregadas a 
representan en este caso al Fisco, que es ella para que se salvara, i no al Banco de ' 
una de las pa' tes contratantes; queda estable-I Chile para que ¡as conserV3m en depósito. 
cido, digo, que lal:l quinimbs mil libras 1 Ahora, di~o yo, imajínese la Honorable 
han sido entregadas a la ·Casa Granja Cámara que e1Ja es un tribunal de derecho, 
i C.a, que no han sido dadas en depósito al una Corte de Casacion, uno de aquellos altos 
Banco de Chü'ól, sino que han pasado con un tribunales que presiden las rf'laciones jurídi
objeto previsto i determinado a este Banco caa en el mundo entero, i póngase en el caso 
para que hiciera luego despues la entrega de de que tenga que fallar esta cuesti?n a la l:,z. 
ellas a la sueesion Granja, que era la que pura i nítida del derecho de la lel, despoJa
necesitaba este ':linero, que era la enferma a do de toda pasion i de todos aquellos ante
quien iba a sanar el óbolo jenet'Oso del Es- cedentes que perturban el criterio. 
tado. , " ¡Qué dirian los señores Diputados ant~ l.as 

Esto e~ta f'stable?J~o I ~o pU!'l~e negarse, declaraciones hechas por los señores Mlms
p.ues . esta en la .0pllllOn publIca 1 en la c?n- tras, por el Banco de Chile i por la Casa 
CIenCIa de los Diputados que hemos vemdo Granja es decir por las tres partes contra-
siendo testigos de esta interpelacion. tantes~' , 

Una de las partes contratantes ha sido el 
Fisco de Chile i éste reconoce que las qui
nientas mil libras se las ha dado a la Casa 
Granja. El otro contratante es el Banco de 
Chile. iI cómo ha entendido el Banco de 
fihi1e este contrato? Ha entendido que reci· 
bió el dinero en depósito, con la obligacion. 
de conservado i devolverlo al Gobierno'? Nó, 
señO!'. Ha quedado establecido que el Banco 
de Chile ha comprendido que en este nego
cio era un intermediario, que no iba a hacer 
pago al Fisco de las quinientas mil libras 

. co"n otras quinientas mil líbras, síno con un 
ferrocarril que no le pertenecia a él, con una 
especie que pertenecía a la Casa Granja, al 
favorecido realmente con el oréstamo. 

Ahora, la otra parte interesada, que era la 
Casa Granja i C.a, ¿cómo entendió la cues
tion? La comprendió de la manera que paso 
a esponm: 

En El Mercurio se publicó últimamente 
un contrato ad 1"eferendum entre la Casa 
Granja i C.a i un Sindi0ato Ingles, i supon
go que esta publicacion ha de ser auténtil;a, 
Dor cuanto no ha sido contradicha. 
- La cláusula 8,a de ese contrato, a la letra, 
dice: 

"8.0 Será condicion esencial del arreglo 
definitivo que se celebre, la de que el Ban
co de Chile transfiera al Banco Anglo Sud-

¿Habria un solo I ,iputado convertido en 
juez, que pudiese decir que el Gobierno no 
entregó el dinero a la Casa Granja, que en 
realidad no contrató el Gobierno con esta Casa,. 
sirviendo de intermediario el Banco como cual
quier corredor de comercio~ 

Queda, pues, establecido que una de las 
partes contratantes es el Gobierno; la Otra, la 
Casa Granja, sirviéndoles de vínculo, de co- ~, 
rredor de comercio, el Banco de Chile: epta I ',1 
es la intencion claramente manifestada de las ~ 
partes contratantes, i lo que se quiso hacer, se" 
confiesa, fué favorec0r a la Casa Granja i C.a _~; 
No es posible, con artificio, cambiar la natu-
raleza de las cosas. " 

Ahora bien, sentados los hechos en este " 
terreno, veamos si ':>e puede llegar, dentro de A 

nuestro Código Civil, a la situacion jurídica 
en que el señor Min;stro nos ha colocado. 

¿ Qué entiende este Código por depósito~ 
El artículo 2211 dice: 

"Artículo 2211. Llámase, enjeneral, depó- : 
sito el contrato en que se confía una cosa cor
poral a una persona que se encarga de gua.r
darla i de restituirla en especie. La cosa de
positada, se llama tambien depósito'" 

I mas adelante el artículo 2221 agrega: 

Americano, con aprobacion del Supremo Go- ".B;n el depósito de dinero, si no es en arca 
bierno de Chile i sin alterar las garantías cerrada cuya llave tiene el de~ositante, o con· 
establecidas a favor del Gobi8rno, el crédito otras precauciones que hagan imposible tomar
de quinientas mil libras esterlinas constituí:' lo sin fractura, se presUlnirá que se permite, 
do por la sucesion del seño::- Granja en escri-l emplearlo, i el depositario será obligado a re8* (, 
_ara GlJ " o.e dio¡tmbri!l de lIJQ7 IDte 01 nO .. (t¡i~ir Qtrg t¡an\¡Il ~lt 1 .. m¡lu~"'Jm<;lA!I1IilIl!t". 
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Aplíquense ahora a la operacion realizada 
por el Gobierno los caractéres constitutivos 
del depósito que señala el artículo 2211, para 
ver si cabe esa operacion dentro de lo dis
puesto en este artículo. 

Es de la esencia del depósito que este sea 
restituido en especie, i como se trata de di
nero, que se rlJstituya una cantidad equiva
lente a la depositada. 

r bien, ¿qué es lo que ha hecho el Go
bierno? 

Entregar a la Casa Granja, en la forma in
dicada quinientas mil libras esterlinas, pero 
~stableciendo una obligacion alternativa, por 
cuanto se daba a la Casa Granja la facultad 
de poder pagar tambien con otra especie, con 
un ferrocarril. 

Ahora, segun la lei, cada contrato tiene sus 
condiciones esenciales, de modo que si ellas 
faltan, dejenera en otro ('ontrato. 

Esto es lo que ha ocurrido en el presente 
caso, porque la Casa Granja no está obligada 
a devolver necesariamente las quinientas mil 
libras; el contrato no cumple, pues, con las 
condiciones del depósito i, pOl lo tanto, no es 
df'pósito. 

Esto lo digo con criterio jurídico de aboga
do, con critE,rio sano, desprovisto de toda pa
sion; i ningun tribunal de justicia podrá fallar 
de otro modo. 

Por otra parte, ¿de cuándo acá se ocupa la 
Oasa de Granja en recibir en depósito dinero 
o cualquiera otra especie? 

El jiro de la Casa no es éste, ni tiene atri
buciones para hacerlo, porque no está llamada 
a desempeñar las funciones de depositario. 

r Se llega, pues, a la conclusion de que, de 
hecho i de derecho, se trata de un contrato 
de mutuo a la Casa Granja, i'TIponiéndose a 

. ésta la obligacion alternativa de poder devo] 
ver el dinero o un ferrocarril. 

Esto es lo que importa la operacion; un 
mutuo en que el Gobierno, valiéndose de un 
corredor de comercio, el Banco de Chile, en
tregó a la Caja de Granja una suma de dinero 
estableciéndose al propio tiempo la obligavion 
alternativa de poder solventar la obligacion 
del mutuo con la entrega de otra especie dis
tinta dd dinero. 

De manera que, como digo, esta operacion 
. es una obligacion mutuaria que contiene otras 
~,obligaciones alternativas. 
, Ahora, pregunto yo: ¿De dónde saca el 
Presidente de la República facultad para ce
lebrar contratos mutuarios? ¿De qué artículo 
de la Constitucion deriva el Presidente de 
la República facultad de dar en préstamo los 
dip.eros de la Nacion~ 

¿De cuándo acá el Presidente de la Repú
blica puede entregarse a ejercer las funciones 
de una iustitucion bancarÍ,,? 

¿En dón'~e está el articulo de la lei o de la 
Constitucion que otorga esa facultad? 

No la conozco. 
Ahora bien, cuando la lei de tesorerías dice 

que es facultad.del Director del Tesoro depo
sitar ciertas s~mas en bancos nacionales, i 
habiéndose definido en el Código Civil lo que 
es depósito, ¿cómo puede el Presidente de 
la República creerse autorizado para celebrar 
contratos mutuarios con aquella leí que da 
solo facultad para hacer depósitos? 

Creo haber demostrado que el Gobierno 
no ha efectuado un depósito, sino un mutuo. 

r estos son dos contratos perfectamente di
versos i definidos en el Código Civil, como 
es diverso cada Diputado del Diputado que 
tiene a su lado. . 

Así como cada Diputado no puede confun
dirse con el Diputado que tiene a su lado, 
porque cada uno de ellos es una entidad di.
ferente con peculiaridades físicas i morales 
distintas, así el depósito i el mutuo son en· 
tidades jurídicas con peeuliaridades perfecta
mente diseñadas, que no se pueden confun
dil- en el terreno del derecho. 

Jurídicamente hablando, no ha habido en 
el caso que examinamos un depósito, sino un 
mutuo; i sí jurídicamente hablando, no ha 
habido depósito, queda palmaria, evidente, 
indestructiblemente establecida la ilegalidad 
del contrato celebrado. 

r con esto, señor Presidenta, queda pulve
rizada, desecha la última trinchera, tras la 
cual se habian parapetado los señores Minis
tros i sus defensores. 

r derribada esta última barricada, queda 
el enemigo al frente; queda en descubierto, 
en su aspecto mas censurable, la irregulari
dad flagrantecometiLla a la faz de la Cáma
ra i a la faz del pais. 

Todavía otro punto: 
Si no ha habido depósito, no ha habido, 

en consecll6ncia, dentro de la lei del 83, dís
posicion alguna a que acojerse. 

El señor RIVAS.-¿,Por qué no solicita 
el señor Presidente el acuerdo de la Cámara 
para prorrogar la sesion hasta que termine el 
honorable Diputado? 

El señor ORREGO (Presidente).-'ii no 
hubiera inconveniente por parte de la Cáma
ra,. se prorrogaria la sesíon hasta que termine 
el honorable Diputado por Curicó. 

Queda así acordado. '. 
Puede continuar Su Señoría. 
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El señor .ALESSANDRI.-Agradezco la Diversos rodajes jenera~ la vida, forman el 
benevolencia de la Oámara. conjunto que constituye la entidad de cada 

Pues bien, niego, perentoriamente, que la uno de estos poderes; así el Ejecntivo está 
lei del 83 sea una lei que confiera facultades formado por el Presidente de la República, 
al Presidente de la Hepública para celebrar los intendentes, gobernadores, etc.; vienen 
ninguna clase de contratos. des pues los Ministerios, compuestos de di-

Pero, ántes de pasar mas adelante, voi ti versos organismos, que tienen distintas ra
hacer un último argumento en la hipótesis de mificaciones lo mismo que la mano tiene 
que la operacion gubernativa constituyera un cinco dedos, i cada uno de esos organismos 
dp,pósito, i en la hipótesis de que se hubiera tiene tambien sus leyes propias, su funcio-
tenido facultad para realizarla. namiento especial, su vida independiente. 

En todo caso, señor, no se habia cumplido La lei de 1889, ~a cuál de los tres poderes 
con la lei para llevarla a cabo, porque no file se ha referido? Es una lei que establece fa
reunian los requisitos que tan b· illantementp 0uliades del Presiden:-e de la República'? Nó, 
espuso, como indispensables para efectuar el es una lei que establece la administracion 
depósito, en una sesion pasada, 01 honorable material de las rentas públicas i es plica i es
Diputado por Lebu. tableC:lJ las atribuciones de la dire0cion del' 

No quiero entrar a este terren'J, porque Su 'resoro i de las tesorerías de la República, 
Señoría dijo la última palabra en esta mate- sin conceder fa0ultad alguna JJ Presidel1te de 
ria, i por muchos esfuerzos que yo hiciera al la República, ni al Poder Ejecutivo, propia
abordar la misma cuestion, no haría sino re.. mente tal. 
petir lo que dijo Su Señoría; i lo repetiria en Desviar la lei del 83 de ellta norma, sa
mala forma, no en la forma brillante 'lue usó carla de este punto de partida, es d@snatu
el honorable Diputqdo. ralizarla en su letra, en sn espíritu i desco-

Pues bien, repito que esta lei del año 83 nocer la historia de su formacion i de su 
no (~S una lei que Jé farultades al Presiden- establecimiento. 
te de la República; i quien la quiere aplicar Oomo la hora es avanzada. no leo la his
en este sentido comete un error que pugna toria de la lei. El mensaje enviado al Sena
con el derecho positivo i con toda doctrma do en 1881 lleva las firmas de don Aníbal 
jurídica. ?into i don José Alfonso, Ministro de Ha-

V Di a demostrarlo a la Honorable Oámara. cien da. 
La Cámara sabe que en la vida física los En este mensaje se establece perfecta-

individuos están formados por un conjunto mente que se ha querido dictar i establecer 
de células orgánicas. cada una de las cuales una lei, dando ciertas atribuciones al Direc
tiene su vida independiente, i las cuales na- tor del Tesoro, pero, de ninguna manera 
cen, crecen, se reproducen í mueren. Del dotal' de nuevas facultades al Presidente de 
conjunto, d.e la agrupacion de estas células la República, al Poder Ejecutivo. 
resulta la personalidad física del hombre, los Cuando esta lei se refiere a la conselva
animales o las plantas, i estas entidades están cion de 'los londos públicos se refiere a las 
a su vez rejidas por leyes fisiolójicas i bio16- atribuciones del Director del Tesoro para la 
jicas, que regulan el funcionamiento de los conservacion de la Hacienda pública. 
órganos que las componen. Voi a leer solamente una parte de 1& his-

Pues bien, las sociedades son organismos toria fidedigna de esta lei, para llevar a la 
inmensos en que cada individuo desempeña Oámara el convencimiento de lo que estoi 
el mismo rol que las células en la entidad sosteniendo. 
material del hombre, i estos organismos so- El señor Cuadra, que era Ministro de , 
ciales están reiidos por leyes dictadas por Hacienda cuando el proyecto se discutia, dijo:- .-
los hombres, pero que son tan sagradas como ¡o El Honorable Senado juzgó que es buen 
las biolójicas i fisiolójicas. sistema de contabilidad el que la Direccion 

.Asi, vemos en la vida humana al hombre del Tesoro esté separada de la Direccion de 
compuesto de cabeza, tronco i estremidades, Contabilidad, por una razon mui sencilla:
i en la vida social un organismo compuesto porque esta oficina es la que tiene que fisca
de tres poderes: Ejecutivo, Lejislativo i Ju- lizar las operaciones de todas las tesorerías, 
dicial, ca·:1a uno de los cuales tiene vida la que tiene que examinar sus actos i hac'er 
independiente, como las células, cada uno de i constatar su exactitud i veracidad. Por eso 
los cuales se rije por leyes propias i se mue- \ el proyecto ha dividido todas estas oficinas . 
ve' dentro de la órbita de sus atribuciones ~ en dos categorías:-una que podríamos lla- ~ 
privativas. (mar esclusivamente de tesorerías i la otra de . 
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Contabilidad, cada una de las cuales, como recto de los rondo s que a eUa ingresan i 
se comprenderá, tiene runciones especiales mas exactitud en las operaciones que se eje
i operaciones diferentes; la una podríamos cuten. 
llamarla de recaudacion i de inversion, i la Si tal es el objeto de esta disposícion, lo 
otra de exámen i fiscalizacion". repito, este sistema mf> parflce prererible al 

Como ve la Cámara, el señor Ministro de otro en que la caja está a cargo de una sola 
Haeienda entendia qne en esta lei Sf> dicta-) persona, que, por cierto, presenta ménos ga' 

(ban reglas para conservar las rf'ntas públicas. rantías que estando en poder de dos. 
Despues, señor Presidente, hai una dispo· Me parece, pues, mas conveniente este sis-

sicion de esta leí, con motivo de la cual se tlC'ma, ann cuando él no ponga de una mane
discuti6 sobre si se guardarian o no los ron- (ra absoluta a salvo los intereses fiscales. 
dos en cajas de fierro; i se ve claramente el El señorIBÁÑíi:z (vice-Presidente).-Yocreo 
pe.nsamiento del lejislador en aquella dispo- que esta precaucion de doble llave es iluso-
sicion i en su discusion. ria e innecesaria, Desde que se establece la 

Dice el artículo 25: responsabilidad de dos empleados, a ellos in-
"En toda oficina en que estuvieren separa- cumbe tomar las medidas convenientils para 

das las funciones de tesorero i cajero, b ca5R que no haya pérdidas o malversacion de los 
tendrá dos llaves diferentes. de las cuales una dineros confiados a su cuidado. 
tendrá el tesorero i otra pj cajero, i su ape: - Estas cajas con dos o tre8 llaves tenian sn 
tura i cierro se hará concurriendo ambos." razon de ser en tiempo de la colonia i pocos 

El señor Vergara don José Francisco de- años despues. En aquella época se cobraban 
cia lo siguiente: las contribuciones en dinero i los depósitos 

((Yo me permitiría preguntar al señor Mi- que se hacian en las arcas fiscales eran en 
nistro si en la práctica ha dado buen resultado moneda metálica. Ent6r.ces había que practi
este sistema de dos llaves, porque muchas cal' di~ria o semanalmente operaciones por 
veces por hacer mas segura la responsabili- grandes cantidades de dinero sonante; mién-

:, dad, suele escaparse. tras que ahora, con nuestro sistema de papel 
'. Ha habido cusos en qne ha sido imposible de Banco i de rácil contabilidad, estas opera
fijar la responsabilidad de los empleados, i co ciones no pasarl de ser numéricas, i ademas 

~ 'mo creo que es necesario establecer sobre la circunstancia de poder hacer depósito del 
quiénes debe ésta recaer, quien sabe si con la dinero en los bancos viene a facilita," el cui
práctica antigua se conseguiria mejor esto". dado de estos fondo'l. 

El señor CUADRA (Ministro de Hacienda). De manera que con la disposicion de este 
-Yo podria decir con seguridad si en la artículo, ni viene a aumentarse la responsa

'práctica daria buen o mal resultado el siste- bilidad de estos empleados, ni a darse mayor 
¡ma de doble llave para abrir una caja. Mu- garantía al Fisco respecto de sus intereses. 

chaft veces se ha observado que cajas que se Por esto me atreveria a pedir la supresion 
abren solo con una llave han dado buen re- de este artículo; dejando este punto para re
sultado; miéntras que en otros casos se ha glamentos especiales que puedfm indicar las 

'notado que cajas con dos llaves, que para ser medidas convenientes a la seguridad de los 
'abiertas :r¡ecesitan la concurrencia de d0s per- rondos que hayan de ingresar a estas ofici
~sonas, han producido mal resultado. nas, segun las loealidades i la importancia 
I Pero la Cámara debe comprender que el de la suma de dinero qne debe recibir talo 
objeto de esta disposicion es garantir del me- cual caja, 

ijor modo posible et resguardo de los cauda- Oreo, vues, que el artículo debe suprimirse 
;les públicos; i, al erecto, ha hecho pesar so- i haria indicacion en este sentido, si por parte 
~bre dos rnncionaríos, en vez de uno, la res- del señor Ministro de Hacienda no hubiera 
\ponsabilidad por las pérdidas o por cualquier inconveniente para aceptarla. 
~énero de abusos que pudieran cometerse con El seiíor CUADRA (Ministro de :Hacienda). 
~;el dinero que ingresa en estas cajas. -Rogaria al s~ñor Senador no insistiese en 
~: Así es que considerada la cuestion bajo es- S11 indicacion. Desde que el articulo envuel
\$6 punto d5 vista, me parece prererible el ve una responsabilidad solidaria para las per
,~stema consultado en el artículo; porque si sonas que deben intervenir en estas opera
'.en cada una de las oficinas a que éste se 1'e- ciones, dicha responsabilidad no puede esta
~ere, hai dos empleados que son responsables blecerse por reglamentos, sino por una 
~Qr necesitarse ]a concurrencia de ambos pa- disposicion legaL El hecho de necesitarse la 
~ abrir i (',errar la caja, esto, indudablemen- conr;urrencia de dos individuos para el ma~ 
~ "gAtribU$li (1¡ qU8 hay"" mQIf lle~Qrid"'Q l'€lI4" ,nejo da fond+}~ ptíblü;:Q8¡ ofre~e, eOllÚ) 19 he 
1. 
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dicho ántes, mas garantía que si éstos rueran 

administrados por una sola persona. 
En los centros de poblacion donJe existen 

establecimientos banca:'iús i donde la fiscali
zacion de los tesoreros puede ejercerse con 

facilidad, puede presentar mas segundad el 
resguardo de los caudales públicos; pero no 

sucede lo mismo en aquellos puntos en don
de no hai tales establecimientos,» 

Señor Presidente, yo tomo estos antece
dentes de la historia fidedigna de la lei, i 

digo: 
Tanto de la letra como del espíritu de la 

lei se desprende que lo que el lejislador ha 

querido establecer aquí, ha sido una lei que 
resguardara, que asegurara la debida conser
vacion do los fondos públicos, una l\:Ji que 
resguardara 1:;, materialidad de los fond0s i 

su conservacion; pero de ninguna manera ha 

querido el lejislador dictar una lei que !acuI

tara al Presidente de la República para obrar 
en este o en aquel sentido, dándole atribucio

nes nuevas. 
Esta lei dice al Director del Tesoro i al 

Ministro de Hacienda: ustedes son los guar
dianes de los rondos nacionales; ustedes los 

deben guardar en la caja de fierro; ustedes 
tienen dos llaves de ella i son los úniJos res
ponsables de su custodia; pero si los fondos 

son muehos, si ia caja de fierro no puede con
tener todos esos fondos, ustedes deben guar

darlos en los bancos; pero ahí los dejarán, 

sin que puedan sacarlos de ahí; sin que pue· 

dan comprometerlos, por ninguna clase de 
contrato. 

Esto es, señor Presidente, lo que esta lei 
ha establecido terminantemente, i todo lo que 

se quiera hacer en eontra de estas disposicil)
nes, tan claras, es ir en contra de ella, es vio

lar esta lei. 
Todo contrato de mutuo que celebre el 

Presidente de la República, dentro de esta 
lei, lo estará celebrando fuera del espíritu 

de la letra de la lei, fuera de las disposi
ciones precisas contenidas' en ella. Esto que

da completamente comprobado con lo que he 
leido. 

Mas se comprueba todavía lo que digo, con 
la misma letra de la lei; pues, ella fija obliga

ciones i deberes al Director del Tesoro; en 
ninguna da sus disposiciones da facultades 
al Presidente de la U,epública. 

Fíjese la Honorable Cámara. El artículo 2. o 

dice: 

"Corresponde a la Dil'eccion del Tesoro: 

1. o Dirijir i vijilar la recaudaüÍon por las 

oficinas de su dependencia, de las contribu-

ciones i demas entradas nacionales, la con

servaóon i custoclia de los fondos recaudados, 
su distribucion en hs diversas oficinas segun 

las necesidades del servicio, i su aplicacion 

J, satisracer las obligaciones del Estado con 
aneglo al presupuí,sto jeneral de gastospú
blicos i a las leyes que se dictaren despues 

de promulgado aquél. i a las que no hubieren 

podido ser incluidas en el mismo". 

Otra atribucion: 

"2.0 Pasar a cada Tesorería, en las épocas 
que corrfosponda, un estado de las contribu
ciones fijas, créditos o entradas que deba re-
caudar, etc". . ' 

Otra atribucion: 

"3.0 Distribuir entr~ las Tesorerías, para 
su espendio, el pftpel sellado, estampillas i 
las demas especies destinadas a hacer efecti- ~ 

vo el pago de contribuciones, etc". 

Otra atribucion: " \ 

"4.0 Remitirles, con la anticipacion nece
saria, el presupue~,tJ de los gastos qne le co
rresponda hacer, etc ... " 

Aun mas: 
"5.0 Llevar a cada Tesorería una cuenta 

de la administracion de que está encargada, 

i una cuenta jeneral del movimiento del te
soro, etc ... 

6.° Abril' l,ua CU<:lnta a la deuda nacional, 

tanto interna como es terna, procedente de 
empréstitos, emision de bonos, etc ... 

7.0 Llevar lUveutario de los bienes nacio
nales, con especificacion a su clase i destino, ' 
etc.';. 

8." Pasar cada seis meses al Ministerio de 

Hacienda un estado de las existencias en pa.- , 

pel sellado i estampillas í demas especies, 
destinadas a hacer efectivo el pago de contri":,!, 
buciones, etc ... 

9.0 Hacer depositar, con previo acuerdo 
del Ministerio de Hacienda, en el Banco <> 

Bancos del.'ignados al efecto, los fondos que, 
existan en las oficinas de su dependencia i 
que no tengan una aplicacion prevista e in-
mediata". \ 

Señor Presidente, esta es una atribucion, 

absolutamente igual a las anteriortls, una atri.' 
bucion que mira a la materialidad del acto. 

Aquí la lei dice: "cuando usted no tenga 
caja en qué guardar esos fondos, usted debe 
colocarlos en un Banco, pero en forma al~, 

na puede sacarlos de allí para entregados ". 

nadie en prf.stamo; de ninguna manera tp, 

autorizo para celebrar contratos de esta es.:. 

pecie, ni puede el Gobierno retirarlos para: 
salvar dificultades estrañas". 
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,~sta es la intencion de la lei, Iilste es el es- ~ de Jenerosa defensa del Ministerio, que los Di
pIrItu ~egal de ella, porque no es una lei de ¡ putaoos acusadores e interpelantes hemos tra
cO,nceslOn de facultades al Gobierno, sino una tado de torcer lafi narices a la lei, nada mas 
le~ de conservacion material del tesoro pú- que por darnos el ingrato placer de atacar al 
blico. Gabinete . 

. Vea, si. no, la Honorable Cámara lo que Al contrario, los que le han torcido las na-
dlCe la lelo ¿No se han fijado los honorables rices a la lei han sido los señores Ministros i 
Diputados en su redaccion~ No dice la lei sus forzados defensores. 
que el Presidente de la República ordenará El propio honorable Diputado por Quillota, 
o pO~lá ordenar el depósito de fondos, es- que se sintió arrastrado a salir en su defem,a 
pre~l?n que emplea siempre la Constitucion por un deber de lealtad i de compañerismo, 
PohtlCa del Estado, cuando se trata de con- sabia mui bien que el Ministerio se habia sali
ceder facultades al Gobierno. do de la órbita de sus atribuciones legales. 

Sa~e l~ Honorable Cámara que tanto la Tan cierta es que lo sabia i lo reconocia, que 
ConstltuclOn Política del Estado, como las di- en la frase final de su discurso, i dirijiéndose 
versas leyes de la República, encaminadas a a mí, esclamó: "Yo no aplaudo lo hecho por 
conceder facultades al Poder Ejecutivo, di- el Gobierno, pero lo justifico." 
cen: "el Presidente de la República podrá De este modo el honorable Diputado arro
hacer esto i lo de mas allá". jaba la limosna de su caridad sobre la mano 

Aquí la lei no ha dicho que el Presiden- que el Ministerio le tendia en demanda de 
, te de la República puede hacer esto i aque- apoyo. 

lIo, que puede depositar fondos en los Bancos, En la primera vez que usé de la palabra, 
etc. Lo que esta lei establece, es que al Di- honorable Presidente, empecé por manifestar 
rector del Tesoro le corresponde, con acuer- que la soberanía reside en la Nacion. 
~o del Ministro de Hacienda, hacer depositar Pues, bien, el honorable Diputado por Arau
CIertos fondos en los Bancos; que el Director co creyó que esta era una simple figura lite~ 
del Tesoro hará eso. raria. 

No se trata, por lo tanto, sino de una atri- ¡Nó, señor! En la portada de nuestro réji-
bucion i de una obligacion esclusivas al Di- men republicano está inscrito que la sobe
rector del Tesoro, en el cu~plimiento de las ranía reside en la Nacion, i ésta la delega 
cuales no tiene participacion alguna el Presi· en las autoridades que la Constitucion esta
dente de la República, pues del texto de la lei blece, sin que esas autoridades puedan mo
misma se desprende que debe ejercitarlas solo verse ni obrar sino dentro de los límites de 
con acuerdo del Ministro de Haciendá. fierro que les están seilalados. Es claro i evi-

Esta disposicion no tiene otro objeto que dente que sus facultades se hallan circunscri
el de que se cautelen mejor los intereses fis- tas, que la soberanía de que son depositarios 
cales, 'el de que no se negocien buscando el es limitada, que no pueden salirse un ápice 
ganar intereses, el que no se presten ni se de ese marco. 
tepartan a las personas gratas o que manten- Las autoridades tienen el deber estricto de 
gan relaciones de intimidad u otras vincula- ceilirse estrechamente a la lei i a la Constitu
ciones con los Ministros. cion. Ni aun a título de circunstancias estra-

Eso es lo único que establece la lei, la úni- ordinarias, pueden estralimitar sus facultades. 
ca interpretacion que debe, i puede dársele. Está demostrado que esta es la base incon-

Por eso decia que si esta cuestion se lleva- movible de nuestra organizacion política, de 
se ante un tribunal de derecho, para que se nuestro rejimen republicano i representativo. 
definiera la naturaleza jurídica de los precep- Siendo esto así, t,cómo no oiria yo con do· 
tos de dicha lei, se veria que esta no estable- 101', con el alma desgarrada, en la sesion últi
ce sino un rodaje administrativo, con el único ma, las palabras del seilor Ministro del Inte
alcance que yo sostengo' i que es el único que rior, cuando decia que el Diputado de Curicó, 
se deduce de la historia fidedigna de la lei i al recordal- este principIo fundamental de nues· 
de su espiritu. A la luz de la verdadera doc- tra organizacion republicana, parecia haber 
trina política i administrativa, nadie podd querido reirse de la Camara~ 
sostener honradamente que pudo ejecutarse t,Así considera las cosas Su Señoría~ 
una operacion como el contrato a favor de la Invocar la Constitucion, que cuesta tanta 
.Casa Granja, fundándose en la lei de teso- sangre, tantos sacrificios, tantos esfuerzos i 
rerías., tantos dolores; dirijirse ala Cámara en deman-

No tenia razon el honorable Diputado por da de amparo para la Constitucion, es burlar~ 
Quillota cuando nos imputaba, en su discurso se de la Cámara? 
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¿I hai un Ministro de Estado en mi pais f Señor Presidente, hai que pensar en los 
que, cuando un üiputado se presenta, con el motivos que guiaron a Su Señoda i a todo el 
corazon en la mano i la razon en los labios partido conservador en aquellos sucesos; úni
demostrando la infraccion de la Oarta Fun- ca i esclusivamente los impulsó el convenci. 
damental; hai un Ministro, digo, tan poco miento, porque el partido conservador en su 
respetuoso de las ley@s, que cuando un Di- criterio fué arrastrado hácia aquellos desgra
putado protesta de que la Constitucion se ciados sucesos i acontecimientos, porque creia 
esté violando, diga que ese Liputado preten- que cumplia con un deber, que defendia hon-
de burlarse de la Oámara~ radamente la Oonstitucion. 

El señor VEAS.-Es que el honorable 1 si eso I!O fuera así, habria que hacerle un 
Ministro, segun lo ha declarado, tiene otra cargo que yo no le quiero hacer; habria que 
Oonstitucion que no está escrita. decir que fueron los conseIvadol'es en 1891, 

El señor ALESSANDRI.-Oon profundo al campo de batalla a castigar en el Presiden
sentimiento escuché a mi honorable e hidal- te Balmaceda las reformas civiles del Minis
go amigo, el Diputado por Arauco, cuando tro Balmaceda. 
en su elocuente, en su brillante discurso, en 1 el calor que Su Señoría, el honorable Di
el cual lanzó en rledio de la Oámara los putado por Arauco, ha gastado en este de
efluvios de su corazon levantado i jeneroso, bate, me lo esplico fácilmente. 
espresftba que, al invocar el Diputado por Voi a manifestar cuál es la razon atávica 
Curicó la soberanía de la Nacion, lo hacia de la actitud de Su Señoría, i voi a hacerlo, 
solo por conquistarse gloria barata i alcan- si Su Señoría me lo permite, porque yo de·· 
zar los aplausos de las gaierías. Yo, señor claro, señor Presidente, que a un colega a 
Presidente, le contesto a mi amigo el hono- quien estimo i aprecio con toda sinceridad
rabIe Diputado por Arauco, que ;:;u Señoría no lo digo en tono de mofa-no quiero de- . 
se equivoca. cirle una sola palabra que le moleste. De mo-

Las palabras del Diputado por Curicó no do que, si Su Señoría encuentra en mis pa
eran la" que arrancaban aplausos entusias- labras algunas es presiones que le lastimen o 
taso Hai tiempo apénas para pensarlas i for- molesten, no tendré inconveniente an reti ... 
mularlas. Vienen como las siente el alma i rarlas. 
salen de los labios sin aliño, sin que haya La actitud del honorable Diputado de 
habido tiempo de modelarlas ni peinarlas. Arauco en este debate, es una actitud, señor 

Lo que aplaudia la galería es la causa que Presidente, de honroso atavismo. He encon- .J ... 
nosotros defendemos, es la cuestion que es- trado un libro de don Pedro Lautaro Ferrer 
tá en el tapete de la discusion. Aplaudia que contiene la historia jeneral de la medici
porque se le tocaba a este pueblo el amor na en Ohile, dedicado al doctor don Federico 
sagrado, que no podrá arrancársele del alma, Puga Borne. 
el cariño i entusiasmo qu':) este pueblo sien- En este libro -la cosa no es para la risa
te por su Constitucion, que es el símbolo de encontré, señor Presidente, una biografia de 
su patria. un médico ingles que se llamaba Nathaniel 

Eso es, señor Presidente, lo que aplau- Cox, que entiendo que elO antecesor mui di
dia la galería. No habia palabra alguna en recto del honorable Diputado por Arauco, 
el modesto discurso del Diputado por Curi- miembro del hospital de Dieu en Lóndres, el i 

có que pudiera atraer sus aplausos por si cual pasaba por nuestras costas i a quien una 
sola. feliz coincidencia lo hizo atravesar nuestro 

He visto tambien con profundo sentimien- territorio: i lo encontró tan hermoso que se 
to en el disljurso de mi honorable amigo, que radicó aquí para ejercer la filantropía i de di
él me dijera que venia a haeer oratoria cuan- carse al alivio de las dolencias de la humani-, 
do invocaba el respeto de la Oonstitucion, dad . 
. c?ando pedia gue se amparara la Constitu- En este libro hai las siguientes frases, que < 
Clono trazan la oilueta moral de aquel filántropo', 

1 a este respecto diré: cuando Su Señoría distinguido: 
peleaba como bravo en los campos de la Pla-
cilla i caía herido, no era porque Su Señorla ccOomo tambien la fragata "Phoebe" habia 
hiciera oratoria, sino porque Su Señoría creia demorado su salida del puerto i, por otra .. , 
que honradamente defendia la Oonstitucion lpade, era poco humano el resistir a las exi- : 
Política. jencias J;:eiteradas de tantos pobres pacientes 

z,Cómo entónces el honorable Diputado de- que clamaban su ~usilio, su amigo James Hi-, 
cia que yo vengo a hacer oratoria1 }11ye1', ca¡.JÍtan de la fragata inglesa, le aconse .. 

.>;, L 
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jó que se quedase en Santiago, lo cual acep
tó gustosamente don Nataniel, como ya lo 
llamaba la jonte, para bien del pais i de los 
pobres enfermos, pues aquel gran corazon se 
habia hecho para cumplir el precepto bíblico 
de amar al prójimo como a sí mismo. Nuevos 
triunfos de su ciencia i de su caridad fueron 
prodigando su fama i enlazándolo con los es
labones de la gratitud, que lo ataron definiti
vamente en nuestra patria. 

El doctor Cox fué el médic0 popula!' por 
excelcr..cia, fué el tipo del "vir bonus". 

Se dedicó por completo a su sacerdo io, 
bend'~cido por el pueblo, que le querill como 
a su padre. Al pal:lO de don N ataniel, todos 
se ,descubrian con respeto carir)oso. 

El Director O'Higgins le tributó un home
naje público el, 14 de diciembrd de 1819, es
tendiéndole la carta de ciudadanía chilena en 

l.' vista de su notorio patriotismo, de las pme
bas de adhesion a la independencia de Amé
rica i de su filantropía inexcedible. El acto 

~;, del juramento lue revistió solemnidad fué 
precedido de una larga i curiosa serie de pre
guntas, a cuda una de las cuales debia res

l' ponder con una fórmula de a,;atamiento a la 
'." soberanía nacional. 
1', ,. ,. Esta ceremonia aumentó, si es que puede 

decirse, su gran popularidad. 
Continuó en sus tareas sin descanso, sm 

fatigarse jamas. 

l
En sus memorándum se encuentran los 

1, itinerarios de cada dia; en uno de- ellos,
,: siendo todos mas o ménos análogos,-se lee 
:¡~ . que, habiendose levantado a las seis de la 
: \ mariana., recorrió mas de doscientas cuadras 
::, de la ciudad, hasta las once de la noche, asis-

tiendo a treinta i un enfermos i ejecutando 
L siete operaciones. Esta era su vida cotidiana." 
I Señor Presidente: }1}1 alma del ilustre filán
~" tropo i noble ingles, cuya biografía encomiásr tica se hace aquí en pocas lineas, golpea i 
{ palpita en el alma del doctor OOK, nuestro 
t; i actual i distinguido colega. 
~'. El doctor Cox 8e encontró delante de un 
~'. enfermo i corrió presuroso donde don Mar
~ r cial Martinez; corrió presuroso donde dOl' Ab-
¡:' don Cifuentes, donde don Ventura Blanco Viel 
l' i-segun he leido en un diariO-donde el 
:i obispo de Flaviades, i quiso, jeneroso, curar 
t· las dolencia8 de ese enfermo; pero su alma 

de filántropo no le hizo ver que, si su ilustre 
~ i distinguido abuelo curaba las dolencias físi
r cas, no hai poder bastante para curar el mal 
:; que sufre el Ministerio. 
: . ¡El mal de Granja es mortal, honorable Di
\. putado! ... 
.', Todavía, señor Presidente, a nuestro esti-

" ,( .. ~ - ,,,", 

mado colega i filántropo, que tan abnegada· 
mente pone su alma jenerosa al servicio de 
esta causa, le pasó lo que no le pasaba a su 
ilustre antecesor: qUA el enfermo le dió malos 
informes, que no estaban de acuerdo con los 
que él ha dado despnes a la Cámara, por lo 
cual Su Señoría diagnosticó mal, pues los 
antpcedentes dados por el Ministerio a Su Se
ñoría, comparados con los qne ha dado su ho· 
norable colega de Diputacion seD 01' Izquierdo, 
han resultado disconformes. De aquí que Su 
Señoría haya diagnosticado mal, i que a Su 
Señoría se le vaya a morir el enfermo. 

Creo, señor P~esidente, que no he molesta
do alihonorable Diputado por Arauco. Al con
trario, son honrosos para Su Señoría los da
tos que he leido. 

Vuelvo a decir, señor Presidente, que las 
mar,ifestaciones que aquÍ se hacen ':ln favor 
de los Diputados interpelantes, son la voz de 
la opinion del pais; no son el resultado de la 
opinion modesta de los interpelantes, pues 
la que tiene en estos momentos esta cuestion 
en sus manos es la opinion pública, aquella 
fuerza misteriosa que derriba hombres i Go
biernos; aquella corriente irresistible que en 
tiempos de la antigua Roma derribó, muerto 
al pié de la estatua de los dioses, a Julio Cé 
sal', el bravo conquistador de las Galias, aquel 
monarca sin cetro. 

La opinion pública fué la que echó por tie
rra el absolutismo que aquejaba a la huma
nidad, con la revolucion francesa; la opinion 
pública de la Europa entera congregada fué 
la que arrolló en bs campos de Waterloo al 
gran Napoleon: la opinion pública fué la que 
hizo inc.ependiente a nuestra nacion, porque 
esta corrientEl misteáosa levanta a los pueblos. 

1 este Ministerio está tambien condenado 
por la opinion pública. 

N o sé, ni me importa saber cuáles serán los 
votos piadosos arrancados por las súplicas o 
a la falta de carácter. No sé cuál será la ma
yoría que obtendrá el Ministerio. Pero éste 
no ignora que está herido de muerte, no con 
las armas de nosotros, que pueden ser consi
deradas como de poco efecto, sino por el ar
ma de la opinion pública, a cuya potente 
enerjía nada puede resistir. l como decia ayer, 
ella es omnipotente, i es ella quien ha herido 
i juzgado a este Ministerio. 

Quiero terminar, honorable Presidente, le
vantando un cargo que me dirijió el honora- . 
ble Diputado por Quillota al final de su dis
curso i con reladon a la administracion pasa
da. 

Decia ::,u Señoría que quién sabe si yo ten
dria que venir pronto a levantar los cargos 

/, ~. 
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hechos contra la administraei0n actual, así co- mer término; i en seguida vemos qne los ser
mo he hecho ya con los que formulé contra vicios públicos están mas desorganizados que 
la administracion del Exemc sélñor Riesco. nunca. 

Nada seria mas gmto para mí, honorable La instrnccion primaria, que debiera ser 
Presidente, que venir con toda la sinceridad como el baluarte de las jeneraciones que se 
de mi alma i la mano puesta sobre mi C011- levantan, la ~iedra angular sobre que debe , 
ciencia, a señalar i pregonar los actos buenos descansar la República, se encuentra en rui- I 

que la administra cían actual pudiera hacer o nas, perturbada, pulverizada, perseguida i ata
hubiese hecho. Porque al relatarlos i publicar- cada. 
los, recordaria otros tantos bienes dispensa- Los servicios mas importautes, como el de 
dos al pais. 1 no habr'ia pam mi ¡mtisfaccion los Ferrocarriles del Estado, entregados en 
mas grande i mas honda que el orgullo inti- manos estranjeras, que no han sabido mejo
mo que sentiria al declararlo tanto en mi alma ral' el servicio que hacia n los directores chile
como en mi corazon. nos, a pesar de que han gastado el dinero a 

Pero temo mucho q,w así no suceda, i que manos llenas. 
este grato deber cívico no me sea dado cum- Se ha entregado la Dil'eccion de Obras PÚ-
plirlo. bEcas en man0 de otro estranjero, a quien. se 

Si yo alabé la administracion ¡Jel Excmo. le paga diez o doce veces mas que a los inje
soñor H,iesco, fué porque ella se inauguró nieros chilenos. 
con un lema bien modesto i humilde. "Yo no A los profesionales nacionales se les persi
soi amenaza para nadie", dijo el Excmo. se- gue i se les hostiliza i se ven obligados a en-
ñor Riesco. tregar las obras públicas a los estranjeros. 

1, realmente, aquel mandatario no fué ame- Yo no soí, señor, de los que creen que se 
naza ni para el país, ni para los partidos, ni debe cerrar la p\lerta a los estranjeros. Nó, 
para el pueblo, ni para l0.51ndividuos. Nofué señor. Ellos constituyen un elemento civili
tampoco amenaza para la Constitucion Política zador; pero cuando los pueblos que les brin
delo Estado, ni para las leyes, que si€lmpre se dan hospitalidad para hacer las veces de maes
cumplieron i respetaron. No fllé amenaza pa- tros enseñando a los nacionales. han alcan
ra la industria, que se de, arrolló i floreció a zudo cierto grado de progreso i adelanto, en
su amparo. tónces yo considero que s~ debe protejer a los 

Aquella administracion selló la paz con la profesionales que son n\lestros conciudadanos, 
Arjentina i con Bolivia, construyó el ferro- i que no se debe amí'~l'al' con tanto ardor e 
carril trasandino, inició las obras del al canta- interes ni mucho ménos esclusivamente a los 
rillado de Santiago, mejoró i codificó nuestras estranjeros. 
leyes de procedimientos, reemplazando las Este ha sido siempro el lema de nuestros 
que nos rejian desde tiempo inmemorial, dic- Presidente!';; pero sé que esta no es la carac
tadas por el reí don Alfonso el Sabio. teI'Ística del actual Go bier'no, pues en cual-

Todos estos son hechos, son obras que per- quiet'.l parte donde se constl'uyan obras nacio-
duran; no son simples palabras. nales, nuestros injenieros se ven oprimidos, 

Por esto, yo que he examinado todos estos perseguidos i abatii:os, i todo por la accion 
hechos de aquella administracion que la his- del Gobierno. 
toria ha de consignar, los he pregonado con No quiero, señor, seguir trazando este cua-
la libel tad i sinceridad de un hombre de ho- dro sombrío. 
nor i de crit.erio sano, que no ha encontrado Yo querría que d honorable Diputado por 
ningun borron, ninguna mancha (jue oscu- Quillotn, así eOlllO yo he ~itado hechos con~ 
rezca la gloria que despiden. . cretos ('ll la aclministracion Hiesco, cita.ra tam-

.Por eso el Diputado por Clll'icó se compla- I¡bien algunos ele la adual adminislraci,lll. 
ce en alab.:1r aquella administracion, de la cnal 1 yo hago una invítacíon a Su Serioría, pues 
fué adversario en las cosas que, a su juicio, 10 creo bastante hidalgo para no rechazarla: 
no eran buenas, como fué amigo en aquellas que en vez de llevar a las alturas de la Mone.
que, a su juicio, fueron buenas. da palabras dI:) lisonjas, lleve mejor la palabra 

Por el contrario, ¿cuál es el cuadro que)1os sincm'a de los homh es que si/mten los peli. 
ha trazado la admínistracion actual'? UnQ bien gros i los ayes dolorosos de este pais, a fin 
distinto i casi lúguJ're. di] qlW se enmienden los rumbos administra

El cambio a ocho peniques i la industria \ tivos i se pueda así colocar al Diputado por 
salitrera herida de muerte por obra del Go-) Cnrieó en la situaGÍon de hacer justicia seca. 
bíerno. $ (~uiel'o terminar, sellor Presidente, con la 

De manera qne la crÍsis se destaca on pri- ¡{I'ase de un pensador que constituye un salu-

; ~i 
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dable consejo, que puede darse a Gualquier~ jei>\ dbslumbrar del esplendor que continua
administracion. mente os rodea ni del aparato del poder depo

Me refiero al ilustre escritor español J ove- sitado en vnestras manos. 
llanos, quien, haciendo el elojio de Cárlüs m, Miéntras los pueblos aflijidos levantan a vú-
decia: sotros sus brazos, la posteridad os mira desde 

léjos, observa vuestra conducta, escribe en sus 
«'¡Oh, príncipes!» . 1 .. memona es vuestras aC01ones, 1 reserva vues-
Yo cambiaria la palabra i diria: tros nombres para la alabanza, el olvido o la 
«¡Oh, gobernantes!» execracion de los siglos venideros. 
¡Oh, gobernantes! Vosotros fuisteis coloca- SI señor ORHEGO (Presidente).-Queda 

dos por el Omnipotente en medio de las nacio~ con la palabra el honorable Diputado por 're-
nes para atraer a ellas la abundancia i la pros~ muco, señor Hodríguez. 1;,. 

peridad. Ved aquí vuestra primera obligacion. Se levanta la sesíon 
Guardaos de atender a. los que os distraen de ~ e levantó la sesion. 
su cumplimiento; cerrad cuidadosamente el 
(lido a las sujestiones de la lisonja i a los eu- M. E. CERDA, 
cantos de vuestra propia vanidad, i no os de- ~ Jefe de la Redacoion . 
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